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En cumplimiento de mis obligaciones como Alcalde de la Comuna de 

Pinto, según lo señalado en el Artículo 67 de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades Nº18.695 y del Reglamento del 

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, creado según  

Ley Nº 20.500 doy Cuenta Pública  de la gestión anual correspondiente 

al  Año 2012. 

 
 

FERNANDO CHAVEZ GUIÑEZ 
ALCALDE COMUNA DE PINTO 
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I.   GESTION ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
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INFORME FINANCIERO DE GESTION MUNICIPAL 
  
 
 
 
          
REGION VIII         

MUNICIPALIDAD PINTO         

AÑO DEL 
INFORME 2012         

            

 FORMULARIO I       
ANTECEDENTES 
GENERALES   

            
            

NOMBRE DEL ALCALDE   FERNANDO CHAVEZ GUIÑEZ 

PROFESION O ACTIVIDAD   ALCALDE     
Nº Y FECHA DE DECRETO DE 
NOMBRAMIENTO DTO.ALC. Nº 4.990 DEL 06 DE DIC. 2012 
FECHA EN QUE ASUMIÓ EL 
CARGO   06 DE DICIEMBRE DEL 2012 

REGION     VIII     

PROVINCIA     ÑUBLE     

COMUNA     PINTO     

POBLACION     10.659     

SUPERFICIE (KM.2)     
1.164,72 
M2     
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                     MUNICIPALIDAD   PINTO INGRESOS Y GASTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME FINANCIERO DE GESTION MUNICIPAL  
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CONCILIACION BANCARIA 
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              VARIACIONES DEL PATRIMONIO AÑO 2012 
      

      

      

      

      

RESUMEN    M$  

      

INGRESOS PATRIMONIALES MUNICIPALIDAD 2.011.993  

INGRESOS PATRIMONIALES EDUCACION 2.174.056  

INGRESOS PATRIMONIALES SALUD 946.229  

      

TOTAL INGRESOS PATRIMONIALES 5.132.278  

      

MENOS      

      

GASTOS PATRIMONIALES MUNICIPALIDAD 1.864.303  

GASTOS PATRIMONIALES EDUCACION 2.083.507  

GASTOS PATRIMONIALES SALUD  925.527  

      

TOTAL INGRESOS PATRIMONIALES 4.873.337  

      

      

RESULTADOS DEL EJERCICIO 2012 258.941  

      

 
 
 
 
 

 
 

MODIFICACIONES AL PATRIMONIO MUNICIPAL 
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INFORME   DOTACION DE PERSONAL 

 

MUNICIPALIDAD    : PINTO 
REGION     : VIII 
DOTACION MAXIMA AUTORIZACION : 33 

                        MES                 : DICIEMBRE 2012 

CALIDAD JURIDICA 

TRABAJADORES 

PLANTA DOTACION Nº  

     

 ALCALDE  1  
 DIRECTIVOS  5  
 PROFESIONALES  2  
P L A N T A JEFATURAS  3  
 TECNICOS  3  
 ADMINISTRATIVOS  12  
 AUXILIARES  5 31 
 
 
CALIDAD JURIDICA 

TRABAJADORES 

A CONTRATA DOTACION Nº  

     

A CONTRATA ADMINISTRATIVOS  5  
 AUXILIARES  4  
 PROFESIONAL  1 10 
 
 
PROFESIONALES AFECTOS LEY Nº 15.076 00 
SIN LEY Nº 15.076 00 

  
PERSONAL QUE NO FORMA PARTE DE LA DOTACION:  
- CONTRATO ART. 1º D.L. Nº 1.254 (BALNEARIOS) 00 
- HONORARIOS ART. D.L. Nº 18.695 00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

GESTION DEPARTAMENTO DE PERSONAL  
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INFORME  DOTACION  DE PERSONAL 

 

I  MUNICIPALIDAD DE PINTO 

 

MES DICIEMBRE 2012 

    CRETO LEY Nº 3.551 Y RESOLUCION Nº 39 DEL 14-09-89 
 

 
NOMBRE                GRADO         CARGO 

 

 
   ALCALDE    

    

  -MANUEL FDO. CHAVEZ GUIÑEZ                                                     6º  ALCALDE    

 

DIRECTIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

- GONZALO BARRA PALMA 9º  JUEZ DE P. LOCAL 

- EDGARDO ESQUIVEL MORALES 9º  DIRECTOR DE CONTROL 

- CARLOS TORRES BENAVIDES 9º  DIRECTOR DE OBRAS 

- MARIO OSORIO MERINO 10º  SECRETARIO MUNICIPAL 

- CRISTIAN DIAZ SILVA 10º  SECPLAN 

    

PROFESIONALES 

 

- ALEJANDRA PATRICIA VEAS LARENAS 10º  PROFESIONALES 

- MATIAS CARRASCO CARRASCO 11º  PROFESIONALES 

 

    

 

JEFATURAS 

 

- MARGARITA ELENA TOBAR AQUEVEQUE 9º  JEFA DE. ADM. Y FINANZAS 

- GONZALO ANTONIO  RIQUELME VASQUEZ 11º  TESORERO MUNICIPAL 

- HUGO DEL TRANSITO OÑATE ARIAS 11º  JEFE TRANSITO-PATEN. 
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TECNICOS 

 

- HUGO VILLABLANCA LOPEZ   13º         TECNICO 

- MONICA LUCY JIMENEZ VENEGAS 13º         TECNICO 

- CRISTINA C. HERMOSILLA RETAMAL 13º         TECNICO 

 

ADMINISTRATIVOS 

 

- LUZ BETSY IVONE URIBE LAGOS 14º  OF. ADMINISTRATIVO 

- VICTOR HUGO PARRADA RODRIGUEZ 15º  OF. ADMINISTRATIVO 

- TATIANA DE LAS M. TOBAR AQUEVEQUE 15º  OF. ADMINISTRATIVO 

- ELIZABETH MARCELA VERA PARRA 15º  OF. ADMINISTRATIVO 

- CESAR RODRIGO GUTIERREZ BALDECCHI 15º  OF. ADMINISTRATIVO 

- LAURISA DEL TRANSITO PUGA PEÑA 15º  OF. ADMINISTRATIVO 

- JAIME GILBERTO TAPIA CARO 15º  OF. ADMINISTRATIVO 

- LORENA DEL PILAR BUSTOS BURGOS 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

- MARIA AGELINA AMESTICA AMESTICA 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

- MARITZA DE L. GONZALEZ CONCHA 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

- JEANETTE MARIBEL ORTEGA RUBILAR 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

- AMELIA ALBA BRISA AEDO PARRA 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

    

    

AUXILIARES 

- VICTOR HERNAN PAIVA NAVARRETE 14º  AUXILIAR – CHOFER 

- PEDRO CADIZ MEDINA 

- LUIS ARTURO GALLEGOS LAGOS 

17° 

17º 

 AUXILIAR-- CHOFER 

AUXILIAR – CHOFER 

- MANUEL CASTILLO LAGOS 17º  AUXILIAR – CHOFER 

- ENRIQUE RIFFO LARA 
17º 

 AUXILIAR – CHOFER 

 

PROFESIONALES A CONTRATA 

 

- SERGIO MOLINA TORRES 11º  PROFESIONALES 
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ADMINISTRATIVOS A CONTRATA 

 

- EVELYN ANDREA SOBARZO MUÑOZ 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

- GLORIA VILCHI SANDOVAL 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

- ALEX PALMA PONCE 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

- VIVIANA RIVAS BETANCOURT 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

- JEANETTE SOBARZO GUTIERREZ 16º  OF. ADMINISTRATIVO 

    

AUXILIARES A CONTRATA 

 

- GERMAN BRAVO CARRASCO 14º  AUXILIAR – CHOFER 

- CARLOS RIOS AMESTICA  14°    AUXILIAR-CHOFER 

- DANIEL GUERRA ARIAS 17º  AUXILIAR - CHOFER 

- NELSON FERRADA FUENTES 17º  AUXILIAR - CHOFER 
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El   Departamento de   Tránsito   y Transporte   Público, tiene   como  Misión la 

Planificación, y Administración del sistema de  transporte de la comuna de Pinto, así 

mismo  aplicar y  hacer cumplir   toda la normativa vigente  (Ley   18.290, sus 

Modificaciones   y   Ordenanzas    Comunales Vigentes relacionadas con la  Materia).  

 

      Entre  sus  funciones   se  encuentran las  siguientes: 

Determinar  el sentido   de   circulación   de  vehículos, en coordinación  con    

los  organismos  de  la  Administración  del   Estado  competentes. Señalizar     

adecuadamente     las  vías     públicas. Aplicar    las normas generales  sobre tránsito  

y  transporte público en la comuna. 

 

             TRAMITES QUE SE REALIZAN  

 

1.-  Traslados de Permisos de Circulación  

2.-  Renovación de Permisos de Circulación  

3.-  Obtención de Primeros Permisos de Circulación  

4.-  Duplicados de Permisos de Circulación  

5.-  Revisión Ocular  

6.-  Registro Comunal de Carros de Arrastre y Remolques  

7.-  Consulta de Valores vehículos Motorizados 

8.-  Duplicados de Sellos de Circulación 

9.-  Certificados e Informes   

10.- Entrega de Sellos.- 

 

 

GESTION DEPARTAMENTO DE  TRANSITO  
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PERMISO CIRCULACION 

 
AÑO 2012 
 

VEHICULOS PARTICULARES Y OTROS 2.410 
VEHICULOS TRANSPORTE COLECTIVO 
 

 
57 

VEHICULOS DE CARGA 297 
VEHICULO SIN MOTOR 78 

TOTAL 2.842 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PATENTES - 2012 
 
 

TIPO DE PATENTE Nº 

PATENTES COMERCIALES 147 

PATENTES ALCOHOLES 146 

PATENTES INDUSTRIALES 02 

PATENTES PROFESIONALES 05 

TOTAL 300 

 
 
 
 
 
 
 
 

GESTION DEPARTAMENTO  DE  RENTAS   Y  PATENTES 
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                      El Juzgado de Policía Local de Pinto, esta ubicado en calle Santa Maria 

esquina Ernesto Riquelme de Pinto. 

                                                                  

                     La atención al público por parte de la Secretaria del Tribunal es 

continuado, de lunes a viernes a partir de las 8,30 horas en adelante. 

 

                      El Juez es independiente de toda autoridad municipal en el desempeño 

de sus funciones y esta directamente sujeto a la Corte de Apelaciones de Chillán. 

 

                      La Secretaria del Juzgado de Policía Local tiene el carácter de Ministro 

de Fe, esta sujeta a la autoridad disciplinaria inmediata del Juez en ejercicio de sus 

funciones y su responsabilidad administrativa se determina de acuerdo con las 

normas contenidas en el Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales. 

 

                       Las audiencias del Juez se realizan tres días a la semana, los  lunes son 

destinados exclusivamente a la atención de comparendos, los  miércoles desde las 

15:00 horas en adelante y los días   viernes desde las 10:00 horas, destinados a 

audiencias.        

              

                      Durante el año 2012, se recepcionaron 683 causas, de distintos 

estamentos policiales, desglosadas en el siguiente orden: 

 
           - Infracciones de tránsito                          :      458    
           - Infracción Ordenanzas Municipales     :       16       
           - Infracción Ley Alcoholes                        :      182 
           - Ley de Bosques                                        :       16 
            -  Otros                                                        :       11 

 

JUZGADO DE POLICIA LOCAL 
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                                    Además  de la  atención  en  la Oficina del Tribunal, el  Juez  

Titular  junto  a  la  Secretaria,  realizan visitas de inspección  en terreno en 

causas  que  lo  requirieron, en sectores de: Pinto, El Chacal, Recinto y El Rosal 

 

                           Junto con  las causas descritas anteriormente se realiza tramitación 

de: 

                            

                                 -   Exhortos 

- Despacho de Licencia y valores de multas 

- Despacho de ordenes de investigación 

- Despacho de Notificación de condenas 

- Despacho de Citaciones 

- Comparendos 

- Despacho Informe Trimestrales de causas a la I. Corte de 

Apelaciones de Chillán, con copia a la I. Municipalidad. 

- Confección y despacho de forme Estadística trimestral  al 

Instituto Nacional de Estadísticas de Ñuble. 

- Archivo y despacho de correspondencia. 

- Despacho de Oficio al Médico Legista 

- Despacho de Notificación de Querellas 

- Registro de causas ingresadas al Tribunal 

- Despacho de copias de Infracción de Tránsito al Registro Civil e 

Identificación 

- Visitas inspectivas en terreno en las causas que lo requieran. 

- Confección de Actas de inspecciones. 

- Confección y entrega de Permisos Provisorios para conducir. 

- Envío de Vale Vistas a otros Tribunales. 

- Recepción de documentos 

- Despacho y confección de Oficios al Servicio Médico Legal 

- Recepción de Demandas Civiles 
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- Confección y despacho de Medidas Precautorias al Registro 

Civil e Identificación 

- Confección y despacho exhorto de querellas 

- Confección y despacho Oficios perito mecánico, para informe 

de los daños sufridos por vehículos involucrados en colisiones. 

- Confección y Despacho de órdenes de retiro de especies. 

- Recepción de causas de otros Tribunales que se declaran 

incompetente. 

 

                            Todo lo relativo a trabajo administrativo es realizado por la Secretaria 

del Tribunal, quien además de actuar como Receptora en las causas que lo 

requieran,  en otras es designada como Perito Tasador. 
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II. SECRETARIA DE PLANIFICACION 

COMUNAL 
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EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PLANES, PROGRAMAS, 
PROYECTOS, E INVERSIONES AÑO 2012 

 
 
En cumplimiento de la disposición legal contempla en el artículo 21 letra c) de 

la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones posteriores, vengo a informar la Honorable Consejo Municipal 

sobre el cumplimiento de planes, programas, proyectos e inversiones más 

relevantes del año 2012, realizados por la Dirección de Planificación Comunal. 

 
 
 
 
 
 

 
 

FINANCIAMIENTO : F.N.D.R (FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL)  
 
 

PROYECTO CODIGO BIP 
MONTO 
M$ 

NORMALIZACION CESFAM COMUNA DE PINTO 
(DISEÑO) 

30069728-0 37.828 

MEJORAMIENTO DIVERSAS CALLES PINTO  1ERA. 
ETAPA 

30094560-0 649.541 

 
 
 
FINANCIAMIENTO : F.R.I.L (FONDO REGIONAL DE INCIATIVA LOCAL)  
 
 

PROYECTO 
 

CODIGO BIP 
 

MONTO 
M$ 

MEJORAMIENTO OBRAS EXTERIORES BIBLIOTECA  44.065 

PROYECTOS POSTULADOS  
SEGÚN FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
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MUNICIPAL DE PINTO 30122940-0 

CONSTRUCCION PORTAL ACCESO RECINTO ESTADIO 
MUNICIPAL, COMUNA DE PINTO 

 

30101185-0 

 

31.386 

MIRADOR MONOLITO LAS VEGAS PINTO 
 

30122933-0 

 

49.822 

REPOSICION Y CONSTRUCCION CANALES DE AGUAS LLUVIAS, 
ACERAS Y AREAS VERDES SECTOR LOS LLEUQUES, COMUNA DE 
PINTO 

 

30100957-0 

 

49.300 

CONSTRUCCION ACERAS CALLE LOS COFRE, SECTOR RECINTO 
URBANO. 

 

30122809-0 

 

9.000 

CONSTRUCCION PLAZA ACTIVA PLAZOLETA LAS TRANCAS 
 

30122949-0 

 

15.430 

CONSTRUCCION ACERAS CALLE LOS LINGUES, SECTOR 
RECINTO URBANO 

 

30122929-0 

 

5.000 

MEJORAMIENTO CARPETA DE RODADO DIVERSAS CALLES 
SECTOR LAS TRANCAS 

 

30122951-0 

 

49.899 

 
 
 
FINANCIAMIENTO:  SUBDERE  P.M.U – MIE  
 
 

PROYECTO 
MONTO 
M$ 

REPARACION INTERNADO DE HOMBRES LICEO JOSE 
MANUEL PINTO ARIAS C-89, COMUNA DE PINTO 

30.650 

NORMALIZACION SS.HH. ESCUELA JOSE TOHA SOLDEVILLA, 
RECINTO 

48.900 

REPOSICION CIERRE PERIMETRAL Y REPARACION SS.HH. 
DOCENTES ESCUELA PUERTA DE LA CORDILLERA, COMUNA 
DE PINTO 

49.995 

CONSTRUCCION CAMARINES Y SERVICIOS HIGIENICOS 
ESCUELA CENTRO EDUCATIVO LAS TRANCAS, COMUNA DE 
PINTO 

49.900 

 
 

FINANCIAMIENTO:  SUBDERE  - PMB (PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS 
 
 

PROYECTO 
MONTO 
M$ 
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PROFUNDIZACION POZOS SECTOR PASO PERALES 65.246 

APOYO A LA GENERACION PROYECTOS DEPTO. 
SECPLAN 

33.600 

DISEÑO INGENIERIA APR LA INVERNADA 20.386 

DISEÑO INGENIERIA APR LAS TRANCAS 24.862 

CONSTRUCCION 53 SOLUCIONES INDIVIDUALES 
SECTORES LLUANCO -  TEJERIA. 

84.771 

 
 
 
FINANCIAMIENTO : SUBDERE – FRC (FONDO RECUPERACION DE CIUDADES 
 
 

 

PROYECTO 
MONTO 
M$ 

REPARACION ESTADIO MUNICIPAL DE PINTO 381.217 

 
 
 
FINANCIAMIENTO : SUBDERE - PMU 
 
 

 
 

PROYECTO 
MONTO 
M$ 

CONSTRUCCION CIERRE PERIMETRAL MULTICANCHA 
VILLA PADRE HURTADO 

44.797 

REPOSICION ACERAS CALLE A. PRAT, J.J. PEREZ, I, 
SERRANO Y SARGENTO ALDEA 

45.605 

CONSTRUCCION POZO PROFUNDO, SECTOR RECINTO 31.281 

REPOSICION ACERAS EN CALLE PATRICIO LYNCH , M.J. 
ORELLA Y J. LATORRE. 

49.993 

CONSTRUCCION CANCHA BABY FUTBOL SECTOR 
RECINTO 

49.998 

CONSTRUCCION CAMARINES Y OBRAS EXTERIORES 
PISCINA MUNICIPAL DE PINTO. 

49.903 
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FINANCIAMIENTO: SERVIU – REGIONAL – PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 
 
 

PROYECTO LARGO EN ML 

COMITÉ CARLOS CONDELL 636 

COMITÉ  CALLE SERRANO 5 CUADRAS 717 

COMITÉ CALLE LUIS URIBE Y J.J. LATORRE 866 

COMITÉ PATRICIO  LYCH Y M.J. ORELLA 948 

COMITÉ PJE. ORIENTE (LOS PUELCHES) 179 

 
 
 

FINANCIAMIENTO: FDOS. PROPIOS (MUNICIPALIDAD) 
 
 

PROYECTO MONTO (M$) 
ESTUDIO Y DISEÑO PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 
DIVERSAS CALLES PINTO URBANO, COMITES CALLE J.J. 
PEREZ, BALMACEDA desde S.Aldea hasta J. Latorre, 
CALLE LAS ROSAS, EL OLIVO , EL RINCON  Y 
PROLONGACION AVDA. OHIGGINS. 

8.000 

 
 
 
 

FINANCIAMIENTO: FONDO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
 
 

PROYECTO 
MONTO 
M$ 

PLAN PILOTO DE PREVENCION DEL DELITO 25.730 
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PROYECTO 
FUENTE 

FINANCIAMIENTO 
MONTO 
M$ 

REPOSICION ACERAS CALLE F. 
ERRAZURIZ, E. RIQUELME  E I. SERRANO 

FRIL - GORE 27.777 

REPOSICION ACERAS CALLE LUIS URIBE 
Y CARLOS CONDELL 

FRIL - GORE 37.205 

REPOSICION EDIFICIO CONSITORIAL 
(DISEÑO) 

SUBDERE-FRC 34.142 

MIRADOR MONOLITO LAS VEGAS 
PINTO 

FRIL - GORE 49.822 

CONSTRUCCION PLAZA ACTIVA 
PLAZOLETA LAS TRANCAS 

FRIL - GORE 15.430 

NORMALIZACION SS.HH. ESCUELA 
JOSE TOHA SOLDEVILLA, RECINTO 

SUBDERE-PMU-MIE 48.900 

DISEÑO INGENIERIA APR LA 
INVERNADA 

SUBDERE-PMB 20.386 

DISEÑO INGENIERIA APR LAS TRANCAS SUBDERE-PMB 24.862 

REPARACION ESTADIO MUNICIPAL DE 
PINTO 

SUBDERE-FRC 381.217 

CONSTRUCCION CANCHA BABY 
FUTBOL SECTOR RECINTO 

SUBDERE-PMU 49.998 

CONSTRUCCION CAMARINES Y OBRAS 
EXTERIORES PISCINA MUNICIPAL DE 
PINTO 

SUBDERE-PMU 49.903 

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 
COMITÉ PATRICIO LYNCH Y M.J. 
ORELLA 

SERVIU 387.128 

 
                                          TOTAL M$  1.126.770 

PROYECTOS APROBADOS Y/O FINANCIADOS  
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PROYECTO ESTADO 
MONTO 
M$ 

 
OBSERVACION 

MEJORAMIENTO ESTADIO 
CIRUELITO 

EN EJECUCION 
 

49.248.- 
 

 
GORE 

CONSTRUCCION 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
ESTADIO EL CIRUELITO -PINTO 

EN EJECUCION 114.913.- 
 
IND 

REPOSICION EDIFICIO 
CONSITORIAL (DISEÑO) 

EN EJECUCION 34.142 
 

SUBDERE- FRC 
CONSTRUCCION PAVIMENTO 
CALLE BALMACEDA 

 EJECUTADO 25.409 
 

SUBDERE 
CONSTRUCCION PLAZA 
ACTIVA LOCALIDAD DE LOS 
LLEUQUES, COMUNA DE 
PINTO 

EJECUTADO 8.000 

 
FRIL - GORE 

INSTALACION SEÑALES DE 
TRANSITO EN LOS SECTORES 
DE PINTO URBANOS, RECINTO 
Y LOS LLEUQUES 

EJECUTADO 11.523 PMU-MTT 

CONSTRUCCION Y 
REPOSICION DE 16 REFUGIOS 
PEATONALES EN DIVERSOS 
SECTORES DE LA COMUNA 

EJECUTADO 32.611 PMU-MTT 

REPARACION TALLER 
MECANICA AUTOMOTRIZ 
LICEO C-89 

 EJECUTADO 29.701 PMU-FIE-SUBDERE 

NORMALIZACION 
INSTALACIONES SANITARIAS 
LICEO Y REMODELACION 
BAÑO ESPECIALIDAD 
AUTOMOTRIZ LICEO C-89 

 
 

EJECUTADO 19.363 

 
 

PMU-FIE-SUBDERE 

CONSTRUCCION ACERAS 
POBLACION MANUEL 
RODRIGUEZ 

 
 EJECUTADO 14.753 

 
PMU-SUBDERE 

CONSTRUCCION ACERAS Y 
PLAZOLETA POB. SOL DE 
DICIEMBRE 

 
EJECUTADO 20.062 

 
PMU-SUBDERE 

PROYECTOS EJECUTADOS O EN EJECUCION  
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NORMALIZACION SS. HH. 
ESCUELA JOSE TOHA 
SOLDEVILLA RECINTO 

EN EJECUCION 48.900 SUBDERE PMU-MIE 

DISEÑO INGENIERIA APR LA 
INVERNADA 

EN EJECUCION 20.386 SUBDERE-PMB 

DISEÑO INGENIERIA APR LAS 
TRANCAS 

EN EJECUCION 24.862 SUBDERE-PMB 

REPARACION ESTADIO 
MUNICIPAL DE PINTO 

EN EJECUCION 381.217 SUBDERE-FRC 

CONSTRUCCION CANCHA 
BABY FUTBOL SECTOR 
RECINTO 

EJECUTADO 49.998 SUBDERE –PMU 

CONSTRUCCION CAMARINES 
Y OBRAS EXTERIORES PISCINA 
MUNICIPAL DE PINTO 

EN EJECUCION 49.903 SUBDERE-PMU 

PROGRAMA  
PAVIMENTACION 
PATICIPATIVA COMITÉ 
PATRICIO LYCH , J.M. ORELLA 
Y F. ERRAZURRIZ. 

 EJECUTADO 387.128 SERVIU 

ESTUDIO Y DISEÑO 
PAVIMENTACION 
PARTICIPATIVA COMITÉ 
CALLES J.J. PEREZ, 
BALMACEDA desde S.Aldea 
hasta J. Latorre, LAS ROSAS, 
EL OLIVO, EL RINCÓN Y 
PROLONGACIÓN AVDA. 
O”HIGGINS. 

EJECUTADO 8.000 FDOS. PROPIOS 

TOTAL M$  1.330.119  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

48 

 
 
 
 

 
 

Estos fondos son regulados por la Ley Nº 19.995 sobre las Bases Generales para la 

Autorización, Funcionamiento y Fiscalización de Casinos de Juego, en su Art. 60, 

dispone que, que, los recursos que se recauden por aplicación del impuesto 

establecido en el Artículo anterior se distribuirán de la siguiente forma: 

a.) El 50% se incorporará al patrimonio de la municipalidad correspondiente a la 

comuna en que se encuentre ubicado el respectivo casino de juego, para ser 

destinado por la autoridad comunal al financiamiento de obras de desarrollo. 

b.) El 50% restante se incorporara al patrimonio del Gobierno regional 

correspondiente a la región que se encuentre ubicado el casino de juego y los 

recursos que se recauden deben ser aplicados por la autoridad regional al 

financiamiento de obras de desarrollo.  

 

La Municipalidad, durante el año 2012, percibió por este concepto la cantidad de 

M$ 18.567.-, el cuales fueron destinados a diferentes obras de desarrollo en la 

Comuna, bajo la modalidad de Administración Directa. 

 

PROYECTO 
MONTO 
M$ 

CONSTRUCCION 20 UD ALCANTARILLADO VILLA 
PRIMERA 2DA. PARTE 

 

4.793 

CONSTRUCCION PLAZA DE JUEGOS LOS LLEUQUES 
BAJOS 

3.377 

CONSTRUCCION 10 UD ALCANTARILLADO CALLE F. 
ERRAZURIZ, ENTRE J.M. ORELLA Y P. LYCH 

1.242 

CONSTRUCCION 23 UD ALCANTARILLADO CALLE P. LYCH 
Y J.M. ORELLA 

2.252 

MEJORAMIENTO DRENAJE AGUAS LLUVIAS POB. M. 
RODRIGUEZ 

1.100 

EXTENSION RED AGUA POTABLE CALLEJON C. CONDELL 2.200 

VEREDAS FALTANTES POB. M. RODRIGUEZ 2.998 

TOTAL M$ 17.962 

 

PROYECTOS EJECUTADOS CON FONDOS CASINO 
MUNICIPAL 
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III. GESTION 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 
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La Ley  Nº 18.695 , Orgánica , Constitucional de Municipalidades , contempla 

que en todas Las Municipalidades del  país , debe  existir  una Dirección denominada 

“ Dirección de Obras Municipales” .- 

 

Las funciones de la Dirección de Obras Municipales  está regulada  por la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones, DFL Nº 458 de 1975 , artículo Nº 9 ; que son :  

 

 

a )  VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES  DE LA LEY GENERAL DE 

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES ;  

 

- Estudiar los antecedentes de los permisos de edificación  presentados por  

los privados;  inspeccionar las obras durante su desarrollo, y otorgar la 

recepción final de ellas .- 

- Dirigir las construcciones  municipales  que ejecute  directamente la 

Municipalidad , y súper vigilar  estas construcciones cuando se contraten 

con terceros .- 

- Dar aprobación a las  subdivisiones y Loteos de los predios urbanos .-  

- Otorgar la aprobación  de todas las obras de urbanización  y de 

construcciones en general  que se efectúen  en  las áreas urbanas y rurales 

, que se  encuentran definidas en  el art. 116 de la  Ley  General de 

Urbanismo  y Construcciones .- 

- Recibir las obras  terminadas y autorizar su uso y  explotación .- 

- Confeccionar y mantener actualizados  un catastro con todas las obras de  

urbanización y edificación que se ejecuten en la comuna .-   

 

b)     OTRAS FUNCIONES  QUE DESARROLLA LA DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

            

- Supervisar  la  Recolección   de Residuos Sólidos Domiciliarios  y barrido de 

calles  de todos los sectores urbanos de la comuna. Velar porque se 

cumplan las normativas relacionadas con el Medio  Ambiente .- 

- Supervisar y mantener las áreas Verdes que existen en la comuna .-  
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c)     APLICACIÓN DEL PLANO REGULADOR COMUNAL .-  

 

Al Director de Obras Municipales le corresponde la aplicación de las disposiciones 

de  Regulador de la comuna u otros instrumentos legales de  planificación.- 

Como Pinto aún no cuenta con Plano Regulador  se aplica el  Plano Seccional 

Recinto-Termas del Chillán y un plano de fijación de límite urbano,  en Pinto 

Centro. 

 
 

1. PERMISO DE EDIFICACION,  SUBDIVISIONES 
 
 

NUMERO DE 
PERMISOS 

TIPO DE PERMISO 
METROS 
CUADRADOS M2 

 
MONTO ($) 

113 
EDIFICACION 
REGULARIZACION 

 
22.677.447 

 

 
30.376.678 

 31 
SUBDIVISIONES Y 
FUSIONES 

 
 

2.500.000 

 
 
 
2.      CERTIFICADOS DE NUMEROS, LINEA E INFORMACIONES PREVIAS, URBANO 

RURAL, DE NO EXPROPIACION Y OTROS. 
 
 

NUMERO DE 
CERTIFICADO 

TIPO DE CERTIFICADO 

850 
Inhabitabilidad, daños menores, 
Urbano Rural, No Expropiación , 
vivienda social y Otros 

250 
Certificado de Línea e Informaciones 
Previas 

125 Certificado de Número 

100 
Certificados de Recepción Definitiva 
de Permiso de Edificación. 

 
200 

Notificaciones en terreno por Permiso 
de Edificación. 
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       d)  SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE  PROYECTOS FINANCIADOS : 
 
 
OBRA INSTALACION ACERAS POBLACION MANUEL 

RODRIGUEZ 
MONTO $ 14.753.000  
ESTADO EJECUTADO 
 
 
OBRA CONSTRUCCION ACERAS Y PLAZOLETA 

POBLACION SOL DE DICIEMBRE 
MONTO $ 20.027.231 
ESTADO EJECUTADO 
 
 
 
OBRA CONSTRUCCION PLAZA ACTIVA VILLA PADRE 

HURTADO 
MONTO $ 5.000.000 
ESTADO EJECUTADO 
OBRA REPOSICION ACERAS CALLES LUIS URIBE Y 

CARLOS CONDELL Y REPOSICION ACERAS 
CALLES FEDERICO ERRAZURIZ E INGNACIO 
SERRANO 
 

MONTO $ 37.200.064 
ESTADO EJECUTADO. 

 
 
 
OBRA CONSTRUCCION PLAZA ACTVA LOCALIDAD DE 

LOS LLEUQUES 
MONTO $ 8.000.000 
ESTADO EJECUTADO 
 
 
 
OBRA CONSTRUCCION ACERAS PEATONALES MANUEL 

RODRIGUEZ 
MONTO $ 14.753.000 
ESTADO EJECUTADO 
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OBRA INSTALACION SEÑALES DE TRANSITO SECTORES 

DE PINTO URBANO, RECINTO Y LOS LLEUQUES 
MONTO $ 14.128.215-8 
ESTADO EJECUTADO 
 
 
 
OBRA CONSTRUCCION Y REPOSICION 16 REFUGIOS 

PATONALES DIVERSOS SECTORES DE LA 
COMUNA DE PINTO 

MONTO $ 32.611.000 
ESTADO EJECUTADO  
 
 
 

OBRA TERMINACION PAVIMENTO CALLE BALMACEDA 
MONTO $  17.489.850 
ESTADO EJECUTADO 
 
 

 
OBRA CONSTRUCCION Y REPOSICION 16 REFUGIOS 

PATONALES DIVERSOS SECTORES DE LA 
COMUNA DE PINTO 

MONTO $ 32.611.000 
ESTADO EJECUTADO  
 
 

OBRA TERMINACION PAVIMENTO CALLE BALMACEDA 
MONTO $  17.489.850 
ESTADO EJECUTADO 
 

 
 
OBRA CONSTRUCCION CANCHA DE BABY-FUTBOL 

SECTOR RECINTO 
MONTO $ 49.998.000.- 
ESTADO PROCESO DE RECEPCION 
 
 
 
OBRA MEJORAMIENTO ESTADIO CIRUELITO COMUNA 

DE PINTO 
MONTO $ 168.861.000.- 
ESTADO PROCESO DE RECEPCION 
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OBRA CONSTRUCCION CAMARINES Y OBRAS 
EXTERIORES PISCINA MUNICIPAL 

MONTO $ 49.903.000.- 
ESTADO EN EJECUCION 
 
 
 
 
OBRA 

 
REPARACION ESTADIO MUNICIPAL DE PINTO 

MONTO 374.217.000 
ESTADO EN EJECUCION 

 
 
 
 
 
e)   SERVICIO DE MANTENCION DE AREAS VERDES, BARRIDO DE CALLES, RETIRO 

DE RESIDUOS SÓLIDOS Y APROYO DE OBRAS MENORES A MUNICIPALIDAD. 
 
3. Extracción de residuos sólidos en la  Comuna, que  corresponde a la 

Empresa Altramuz Ltda.  la que ejecuta la extracción de basuras del sector 

Termas del Chillán, de Lunes a Domingo y la otra  corresponde a la 

Municipalidad de Lunes a Viernes, abarcando los sectores urbanos de 

Pinto, Desde el Km. 20 hasta el Sector las Trancas y todo Pinto Urbano. 
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IV. GESTION DIRECCION DE 
DESARROLLO COMUNITARIO 
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La Dirección de Desarrollo Comunitario tiene a cargo diferentes  programas y 

proyectos para llevar acabo con la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Organizaciones Comunitarias 
Vigentes 

Cantidad 

Uniones Comunales 02 
Juntas de Vecinos 31 
Organizaciones de Adulto Mayor 14 
Clubes Deportivos 23 
Otros Deportes 19 
Centros de Madres 02 
Talleres Laborales 20 
Organizaciones Juveniles 04 
Comité de Agua  12 
Salud 04 
Comité Adelanto 05 
Comité de Vivienda, Sin Casa y 
Allegados 

10 

Educación 05 
Agrupaciones Religiosas 05 
Comité de Pavimentación 06 
Agrupaciones (Discapacitados, 
Arrieros, Folklóricas, Artesanos, etc. 

24 

Concejo de la Sociedad Civil. 01 
TOTAL 207 
 

 

 

 

 

 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
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Los programas municipales son instancias en que la I. Municipalidad de Pinto 

organiza con la finalidad de fortalecer la red organizacional de la comuna, 

generando espacios de convivencia y recreación, así como de 

fortalecimiento de las tradiciones y los imaginarios culturales predominantes 

en cada sector de la comuna. 

Al estar ligados a las tradiciones, son organizados territorialmente, motivados 

principalmente por preservar las características del sector. 

El desarrollo de las actividades de verano tuvo un costo de 31.013.465 pesos, los 

cuales fueron destinados a cubrir las actividades de Verano 2012, las que se detallan 

a continuación:  

 

• Fiesta de Verano. El objetivo es fortalecer las redes sociales de las 

organizaciones comunitarias con la I. Municipalidad de Pinto, a través de la 

organización conjunta y eventos recreativos y deportivos, destinados a los 

habitantes de la comuna en general. 

Asimismo, busca proveer de un espacio de recreación y esparcimiento 

saludable entre los habitantes de la comuna, respetando sus intereses y 

especificidades culturales. 

Esta Fiesta de Verano se organizó por sectores de la comuna, contemplando: 

•  Fiesta de Verano de Pinto Centro: semana Pinteña. 

•  Fiesta de Ranchera, sector Tejería  

•  Fiesta de Verano, sector Ciruelito. 

•  Fiesta de Verano, Semana Recintana. 

•  Fiesta de Verano, Semana Lleuquina. 

•  Fiesta de Verano, sector Los Lleuques Bajo “Trilla” 

PROGRAMAS MUNICIPALES 
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Posterior a las Fiestas de Verano durante el año se desarrollan otros programas de 

Actividades Municipales con la comunidad, ellos orientados a fortalecer la 

convivencia, identidad comunal y cultural, los cuales son financiados con recursos 

municipales y con recursos obtenidos con proyectos FNDR.  Las cuales se detallan a 

continuación:  

 

• Aniversario Comunal. El objetivo es conmemorar la fundación de Pinto, con el 

cumplimiento de 152 años de existencia, la actividad logró convocar a unas 

1000 personas dentro del Gimnasio Municipal en donde se les entrego una 

empanada y un vaso de vino. 

 

• Fiestas Patrias. Conmemorar un año más de la Independencia de nuestro país 

a través de actividades criollas convocando a unas 1500 personas 

aproximadamente. 

 

• Día de la Mujer. El objetivo conmemorar el día internacional de la Mujer y 

premiar a una mujer destacada de la comuna del ámbito de la salud, dicha 

actividad logró reunir a 500 mujeres las que disfrutaron de un trozo de torta 

con champagne y un show artístico. 

 

• Día de la Madre. El objetivo es honrar la labor de las madres de la comuna de 

Pinto, a través de actividades de convivencia social y recreación, en la 

actividad participaron más de 600 mujeres de la comuna reunidas en el 

Gimnasio Municipal. 

 

• Día del Padre. El objetivo es honrar la labor de los padres de la comuna de 

Pinto, a través de actividades de convivencia social y recreación, en dicha 

actividad se reunieron 700 hombres padres de la comuna en donde pudieron 

disfrutar de un show artístico de entretenimiento y alimentos de diversa índole. 
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• Día del Niño. El objetivo es generar un espacio de recreación y esparcimiento 

saludable para los niños y niñas de la comuna de Pinto, en cada uno de los 

sectores que habitan; celebrándose de esta manera en: Villa Padre Hurtado, 

Recinto, Los Lleuques, Tejería – Lluanco, El Ciruelito.  

 

• Día del Dirigente Social. El objetivo es fortalecer la red social de las 

organizaciones comunitarias generando un espacio de convivencia y debate, 

así como conmemorar la importante labor que ellos y ellas realizan en la 

comuna de Pinto, para ello, se realiza un encuentro en el restaurant de El 

Castillo. 

• Día de la Raza. El objetivo de esta actividad en conmemorar la historia de 

América a través de actividades criollas, las cuales se realizaron en la Escuela 

Juan Jorge de EL Rosal. 

 

• Día del Trabajo. El objetivo es rememorar el día del trabajo con una actividad 

de convivencia social y debate, a fin de honrar a los trabajadores de la 

comuna de Pinto en su contribución al desarrollo económico, social y cultural 

del país. 

 

• Celebración de Recinto. El objetivo es conmemorar el aniversario de Recinto, 

en sus 153 años de existencia. Para ello, se fomentan espacios cívicos y 

recreativos que convocan a toda la comunidad de Recinto; en esta 

oportunidad se realizaró el Vino de Honor en la Escuela José Tohá Soldevilla y 

el acto cívico en la Avda. Javier Jarpa Sotomayor. 

 

• Muestra Ovina. Proyecto financiado por la Subvención en Cultura FNDR. 

Actividad cultural que fortalece las tradiciones productivas de la comuna, en 

donde participan principalmente usuarios de PRODESAL. 

 

• Exposición Talleres Laborales. Constituye una muestra de todos los trabajos 

desarrollados en los Talleres Laborales que se ejecutan en la comuna en los 
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distintos sectores y que son realizados por monitoras que el municipio contrata 

para esos fines, dicha actividad se realiza en la plaza de armas de la comuna.  

 

• Pasada de Agosto. La finalidad es generar un espacio de esparcimiento y 

auto-cuidado para los adultos mayores de la comuna de Pinto, la actividad 

constituye un almuerzo en el Gimnasio Municipal. 

 

• Día del Funcionario Municipal. El objetivo de este programa es generar un 

espacio para compartir y fortalecer los lazos de los funcionarios municipales, 

mejorando su gestión administrativas a través de fortalecimiento de las 

relaciones humanas, para ello se realizó una cena en la ciudad de Chillán el 

día 16 de noviembre de 2012. 

 

• Día del Carabinero. El objetivo de esta actividad es honrar la labor del Cuerpo 

de Carabineros en la comuna de Pinto, actividad realizada en el Gimnasio 

Municipal, en donde se le entrega un reconocimiento a los Carabineros de la 

Comuna. 

 

• Fiesta de la Avellana. El objetivo es fortalecer las iniciativas comunitarias 

culturales, a través de actividades que exhiben las tradiciones y los productos 

económicos y culturales que produce el sector pre cordillerano de la comuna 

de Pinto, teniendo como base la Avellana, la actividad se realiza en el mes de 

Julio en conjunto con la Junta de Vecinos de Los Lleuques, agrupaciones de 

artesanas(os) y Cámara de Turismo. 

 

• Encuentro de Cantoras. El objetivo es generar un espacio de exhibición de una 

de las tradiciones más antiguas de la comuna, a fin de difundir el aporte 

cultural de las cantoras de la comuna de Pinto. 
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La Dirección de Desarrollo Comunitario, entre uno de sus principales roles, se 

responsabiliza del desarrollo de Programas Sociales, cuyo objetivo general es 

organizar acciones sociales conducentes al mejoramiento de la calidad de vida de 

las personas más vulnerables de la Comuna de Pinto.  

La I. Municipalidad de Pinto realizó un gasto total en Programas Sociales y Asistencia 

Social de $ 42.725.235 (Cuarenta y dos millones setecientos veinticinco mil doscientos 

treinta y cinco pesos) 

Los programas sociales desarrollados el 2012 fueron los siguientes:  

 

• Construcción Mediaguas 2012. El Programa de construcción de mediaguas se 

realiza con aportes privados, durante este año el aporte lo realiza la Universidad 

Finis Terrae más un aporte municipal de $2.500.000, con los cuales se construyen 8 

mediaguas.  

 

• Limpieza de Fosas. Durante todo el año se apoya a familias vulnerables a limpiar 

sus fosas sépticas y así contribuir a la limpieza de estas viviendas. 

 

• Becas Enseñanza Superior. En marzo de cada año se beneficia a 20 alumnos 

universitarios que cuentan con excelencia académica y que provienen de 

familias vulnerables, con una beca de enseñanza superior consistente en un bono 

mensual de pasajes, a fin de favorecer la continuidad educacional de 

estudiantes vulnerables. 

 

• Programa Calzado Escolar. Durante marzo se entregaron 190 pares de calzado 

escolar a estudiantes de bajos recursos. 

 

PROGRAMAS SOCIALES Y ASISTENCIA SOCIAL 
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• Útiles Escolares. Durante marzo se apoyó a 15 alumnos de enseñanza básica y 

media con útiles escolares, a fin de apoyar a familias vulnerables en la educación 

de sus hijos. 

 

• Ropa Escolar. Durante marzo se apoyó a 20 alumnos con ropa escolar, a fin de 

aportar a la educación de adolescentes de familias vulnerables.  

 

• Caja Chica. La caja chica se destina al apoyo de familias vulnerables con 

problemas de salud, que requieran para realizar gestiones trasladarse fuera y 

dentro de la comuna, en reembolso de pasajes, durante el año 2012 se logra 

ayudar 72 personas. 

 

• Navidad. La I. Municipalidad de Pinto organiza en conjunto con las Juntas de 

Vecinos de los diversos sectores de la comuna, la navidad para los niños y niñas. 

En diciembre se adquieren 2100 juguetes que fueron entregados para la 

celebración de la navidad de los niños y niñas de la comuna de Pinto. 

 

• Programa Monitoras Laborales. La I. Municipalidad de Pinto contrata 7 monitoras 

laborales que trabajan con 20 talleres laborales el aprendizaje de diversas 

técnicas manuales, a fin de entregar un espacio de esparcimiento a las 

mayoritariamente mujeres que participan, y un eventual aporte a los ingresos 

monetarios de sus hogares. 

 

• Programa Adulto Mayor. El objetivo es generar un trabajo coordinado con los 

adultos mayores anualmente, a fin de mejorar su calidad de vida y fomentar 

acciones de auto-cuidado. 

 

• Programa Teletón. En diciembre 2012 se apoyó la iniciativa nacional de la Teletón, 

donde la I. Municipalidad de Pinto organizó dos actividades en la comuna. 
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• Alimentación programas sociales. Se apoyan las actividades sociales con aporte 

en alimentación para personas. 

 

• Reconocimientos, premiaciones. La I. Municipalidad de Pinto contribuye al 

reconocimiento académico de estudiantes destacados, a través de la entrega 

de premiaciones. Esto en un trabajo coordinado con los establecimientos 

educacionales de la Comuna de Pinto, en esta oportunidad se premiaron a 8 

estudiantes: 6 pertenecientes al Liceo Politécnico y 2 estudiantes de la escuela 

Puerta de la Cordillera. 

 

• Apoyo a actividades de las Organizaciones Comunitarias. Esto se realiza a través 

de diversos programas coordinados con las organizaciones comunitarias 

destinados a la recreación y mejoramiento de la calidad de vida comunitaria de 

las instituciones de la comuna de Pinto. 

 

En este  periodo, las ayudas sociales en Asistencia Social contemplaron: 

• Material De Construcción (cemento, Masisa, zinc, nylon, vidrios, tablas para forro , 

piso, Internit, basas, entre otros) 

• Aporte en servicios Funerarios. 

• Canastas familiares. 

• Colchonetas y frazadas. 

• Mediaguas y ayudas sociales en caso de catástrofes. 

• Medicamentos y exámenes médicos. 

• Limpieza de fosas individuales. 

• Matrículas. 

• Aporte a instalaciones eléctricas domiciliarias. 

En asistencia social, la I. Municipalidad de Pinto evalúa los casos sociales, en relación 

a su situación socioeconómica, a fin de establecer particularmente los aportes que 

puedan ser realizados a cada persona o familia. Estos aportes van en directa relación 

con mejorar la calidad de vida de personas de alta vulnerabilidad social en la 

comuna de Pinto, de acuerdo a las necesidades y carencias específicas que estas 

familias padecen. 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

64 

La cantidad de ayudas sociales entregadas durante el año 2012, fue de un total de 

1.278 Casos Sociales.- 

 

 

SUBSIDIO AGUA POTABLE: 
 
 
La I. Municipalidad de Pinto, en coordinación con La Intendencia Del Bío – Bío 

subsidia a las familia de escasos recursos a costear al agua potable. En el año 2012 se 

ayudaron en el sector urbano a 414 familias; mientras que en los sectores rurales 

fueron 175 familias beneficiadas. 

 

 

 

 

 

 

 

El Departamento Social de la I. Municipalidad de Pinto, cuenta con el apoyo a 

trámites de subsidios sociales de personas en condiciones de vulnerabilidad en la 

comuna de Pinto. 

 
 
   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

SUBSIDIOS SOCIALES 
NUMERO SUBSIDIOS 

OTORGADOS 

SUBSIDIO UNICO FAMILIAR 1.048 

PENSIÓN DE INVALIDEZ 16 

PENSIÓN DE VEJEZ 35 

APORTES SOLIDARIOS VEJEZ 58 

APORTES SOLIDARIOS INVALIDEZ 14 

SUBSIDIOS SOCIALES 
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El Departamento de Vivienda de la I. Municipalidad de Pinto se preocupa de difundir 

y tramitar, así como organizar la demanda, de los diversos programas que 

constituyen el Sistema Habitacional de cobertura nacional, dirigido a atender a 

familias de escasos recursos del sector rural y urbano, a través de un subsidio estatal 

que contribuye a financiar la construcción, adquisición o mejoramiento de una 

vivienda. 

Los subsidios adjudicados de las postulaciones  realizadas durante el año 2012 fueron:  

 

Construcción Sitio Residente 65 

Programa Patrimonio Familiar 42 

TOTAL 107 

 

 

 

 

 

 

El Departamento Social ha trabajado con los adultos mayores diversos proyectos 

para el mejoramiento de la calidad de vida. Para ello, se asesoró técnicamente a 

algunas agrupaciones de adultos mayores en postulación a proyectos de Fondos 

Nacional de Adulto Mayor, resultando desarrollados los siguientes proyectos 2012: 

 

• Agrupación de Adultos Mayores Nuevo Amanecer, proyecto del área de 

recreación. 

• Agrupación de Adultos Mayores Las Golondrinas, proyecto del área de la salud. 

 

 

VIVIENDA  

TRABAJO CON ADULTOS MAYORES 
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El Departamento Social trabaja con la Agrupación de Discapacitados y personas 

con necesidades diferenciales que toman contacto con la I. Municipalidad de Pinto 

para la gestión de ayudas sociales. 

Entre las principales gestiones realizadas por la I. Municipalidad de Pinto en el trabajo 

con discapacitados se encuentran las siguientes: 

 

• Apoyo y asesoramiento a la  agrupación. 

 

• Generación de Actividades Recreativas, y de participación para los 

Discapacitados tales como Talleres informativos y trabajo con Monitora en 

Manualidades. 

 

• Tramitación de Credenciales de Discapacidad. 

 

• Postulación a Ayudas Técnicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJO CON DISCAPACITADOS 
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La I. Municipalidad de Pinto contribuye a los objetivos del Gobierno de Chile, 

que aplica la Ficha de Protección Social para lograr una mejor priorización de 

los programas sociales focalizados en la población en situación de pobreza. 

 

 
FICHA DE PROTECCION SOCIAL  

Nº de Fichas aplicadas  3241 

Nº de Fichas solicitadas  1738 

Nº Fichas aplicadas por primera vez  425 

Nº Fichas actualizadas 643 

Nº Fichas Vigentes al 31 de diciembre 2891 

FUENTE: SINIM 

 

Existe en ejecución Proyecto de Actualización de Ficha  Protección Social el cual 

para su ejecución traspaso fondos por un monto de $ 7.547.461 (siete millones 

quinientos cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y un pesos) en Convenio entre 

la I. Municipalidad de Pinto y la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social. 

 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
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El Departamento de Cultura, Turismo y Deporte de la I. Municipalidad de Pinto 

tiene por objetivo coordinar actividades de fomento a la cultura y las 

tradiciones de la comuna de Pinto, así como su difusión turística y la ejecución 

de actividades deportivas comunales y sectoriales. 

La I. Municipalidad de Pinto realizó un gasto total en este de Programa de $ 

10.775.000.- (Diez millones setecientos setenta y cinco mil pesos). 

Durante el 2012 se realizaron las siguientes actividades, con sus respectivos 

objetivos: 

• Programa Encuentro Cultural Sector El Cardal :  Rescatar  y fomentar las 

actividades culturales  para los sectores rurales.        

                         

• Programa Encuentro de Cervezas Artesanales y Vinos Orgánicos : Promocionar 

artesanos y exponentes de cervezas artesanales locales. 

 

• Encuentro Cultural Las Trancas:  Fomentar las actividades culturales de la 

comunidad local. 

 

• Encuentro de Cantoras y Payadores: Rescatar y fomentar las tradiciones  de los 

sectores rurales. 

 

• Programa Cultural Ciruelito: Fomentar la actividad cultural rescatando las 

tradiciones  rurales. 

 

• Programa Cultural Rosal Bajo:  Preservar costumbres y tradiciones locales. 

 

• Encuentro Deportivo Turístico Pinto :Generar espacios de para la recreación y 

las prácticas deportivas. 

DEPARTAMENTO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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• Encuentro Mundial Turístico de Pastores Evangélicos: Intercambiar experiencias 

y realizar actividad turística en la Comuna. 

 

• Encuentro Cultural Los Rastrojos: Fomentar las actividades turísticas, 

potenciando los sectores rurales. 

 

• Programa Deportivo Selección Pinto: Fomentar la amistad de dichos países a 

través del fútbol. 

 

• Programa deportivo Club El Roble: Fomentar las practicas deportivas en todas 

las edades. 

 

• Programa  Cultural Cabalgata Ciruelito:  Fomentar y rescatar las cabalgatas 

en el sector de Ciruelito junto a actividades sanas. 

 

• Programa Turístico Valle Hermoso (J.J.V.V Sol de Diciembre): Contribuir a la 

recreación de la comunidad. 

 

• Programa Información Turística Ciruelito: Fomentar el turismo rural en el sector 

de Ciruelito. 

 

• Encuentro Deportivo Escuela de Fútbol:  Fomentar el deporte en distintas 

edades a través de actividades deportivas. 

 

• Encuentro Turístico Sector El Sandial : Fomentar el turismo rural a través de las 

diferentes costumbres y tradiciones de cada sector de la Comuna de Pinto. 

 

• Encuentro Turístico Paso del Soldado: Potenciar diferentes atractivos y rutas 

turísticas del sector Paso del Soldado. 
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• Encuentro  Recreativo Los Lleuques: Brindar espacios de recreación y 

esparcimiento a través de actividades en conjunto con sus hijos. 

 

• Actividad Recreacional Fútbol senior 35: Fomentar las practicas deportivas y 

brindar espacios de recreación. 

 

• Encuentro Cultural Tejería:  Fomentar  turismo rural en el sector de Tejería y 

generar rutas turísticas que nos permitan caracterizar a la Comuna en turismo 

rural. 

 

• Salida Turística con productoras de Pinto al Lago Lanalhue:  Capacitación 

para mujeres en área gastronómica. 

 

• Encuentro deportivo de Fútbol Rural: Fomentar e incentivar las prácticas 

deportivas entorno a  partidos amistosos y premiar la participación de equipos 

y deportistas destacados de los sectores rurales. 

 

• Encuentro Cultural Transferencia Tecnológica  Chile-Suecia: Analizar la 

potencialidad de desarrollar productos naturales y orgánicos que permitan 

exportar e insertar estos en el mercado nacional. 

 

• Encuentro Turístico El Cardal –Ciruelito: Reunir a las comunidades entorno a 

actividades criollas y culturales para preservar nuestra identidad. 

 

• Encuentro Recreativo Las Trancas  : Potenciar los recursos naturales e 

infraestructura turística del Valle Las Trancas a través de actividades  que 

agrupen a los diferentes prestadores de servicio. 

 

• Programa Turístico Los Lleuques Bajos  :Reunir habitantes de los sectores para 

dar a conocer artesanía y productos locales para potenciar el sector. 
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• Programa Rodeo Pinto:  Fomentar  y potenciar el rodeo en nuestra comuna. 

 

• Premiación Final Fútbol Rural : Fomentar  las prácticas deportivas incentivando 

a la juventud en un deporte sano. 

 

• Programa Deportivo El Rosal- Ciruelito:   Incentivar el deporte en las 

comunidades rurales. 

 

• Programa Campeonato Fútbol Rural:  Promover las prácticas deportivas 

mediante competencias al aire libre. 

 

• Programa Campeonato infantil urbano : Fortalecer la actividad deportiva en 

los niños de nuestra comuna. 

 

• Encuentro Cultural Sector El Sandial :  Promover turismo rural e incentivando el 

rescate de costumbres y tradiciones. 

 

• Programa Ruta Ciruelito  :Potenciar los atractivos culturales y la riqueza rural. 

 

• Programa Club El Cacique: Incentivar las prácticas deportivas de los clubes 

rurales. 

 

• Gran Peña Folclórica :Contribuir al desarrollo de actividades culturales. 

 

• Premiación Taller de Fútbol El Rosal  :Premiar a los niños y jóvenes asistentes al 

Taller para incentivar el deporte. 

 

• Campeonato Rayuela Los Canelos :Fortalecer actividades recreativas del 

grupo adulto de la comuna. 
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• Actividad recreativa Paso del Soldado : Brindar espacios de recreación a la 

comunidad escolar del sector. 

 

• Segundo encuentro Hermanos Pincheira: Fomentar la participación de los 

descendientes, rescatando parte de su historia en nuestra comuna. 

 

• Premiación Rodeo Oficial Pinto : Preservar la tradición del rodeo como deporte 

del Club de Huasos. 

 

• Premiación Cultural Mes de la Chilenidad: Contribuir al desarrollo de 

actividades que involucren la participación de la comunidad en las Fiestas 

Patrias. 

 

• Programa Deportivo Club Levante Fomentar  las prácticas deportivas de los 

clubes rurales. 

 

• Programa Rodeo Provincial de Pinto :Fomentar el Rodeo en nuestra Comuna y 

potenciar este deporte a nivel nacional. 

 

• Encuentro deportivo Club El Cacique: Incentivar el deporte en las  

comunidades rurales. 

 

• Programa Campeonato de Rayuela: Fortalecer la actividad deportivas. 

 

• Programa Cultural Lluanco:  Fortalecer las actividades de las comunidades 

rurales. 

 

• Programa deportivo Asociación Rural : Fortalecer  a la asociación a través de 

incentivos a los deportistas destacados  de dicha entidad. 
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• Programa Final de Fútbol Rural  : Contribuir al desarrollo de las actividades de 

los clubes deportivos. 

 

• Programa Recreativo Descenso Mountain bike :Potenciar nuestra comuna en 

actividades deportivas para la realización de ciclismo. 

 

• Programa deportivo Los Lleuques: Promover prácticas deportivas y 

competencias al aire libre. 

 

 

 

 

 

 

 

La I. Municipalidad de Pinto contribuye a los objetivos del Gobierno de Chile, 

que ejecuta el Programa Puente, Entre la Familia y sus Derechos, cuya misión 

es erradicar la pobreza y disminuir la vulnerabilidad en Chile. El programa 

Puente se ejecuta a través de un convenio entre la I. Municipalidad de Pinto y 

el Fondo de Solidaridad e Intervención Social. 

La gestión desarrollada por el equipo del Programa Puente se centra en el 

apoyo psicosocial a las familias beneficiarias en sus domicilios, trabajando en 

detalle dimensiones que aportan en el mejoramiento de la calidad de vida de 

los miembros de la familia. También se desarrollan talleres de trabajo 

comunitario de las dimensiones del Programa Puente. 

Se realizan los siguientes trámites complementarios de apoyo a las familias: 

• Entrega de certificados de pertenencia al Programa para trámites en 

establecimientos educacionales. 

• Redacción de informes sociales. 

 

PROGRAMA PUENTE 
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• Derivaciones a entidades públicas de la comuna de Pinto. 

• Realización a proyectos FOSIS 

• Mejorar inserción laboral mediante inscripción en la OMIL 

 

El programa Puente aporta a cada jefe de hogar en el 2012 la suma de 

$13.195 mensuales, que va progresivamente disminuyendo (cada cinco meses 

aproximadamente). 

El aporte del FOSIS asciende a la suma de $ 11.873.456; mientras que la I. 

Municipalidad de Pinto aporta con un monto de $ 9.025.288. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La I. Municipalidad de Pinto, en convenio con la Secretaría Regional Ministerial 

de Coordinación y Planificación, desarrollan el Programa de Habitabilidad 

con el objetivo de apoyar a las familias del Programa Puente, a las que se le 

han diagnosticado problemas graves en las condiciones físicas de sus 

viviendas, en el mejoramiento de éstas. 

El programa de Habitabilidad 2012 comienza en septiembre, con una 

cobertura de 17 familias pertenecientes al Programa Puente, con problemas 

en las condiciones físicas de sus viviendas, con un total a invertir de $ 

16.000.000 (Dieciséis millones) 

 

 

 

PROGRAMA HABITABILIDAD 
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La I. Municipalidad de Pinto, en convenio con la Secretaría Regional Ministerial 

de Coordinación y Planificación, desarrollan el Programa de Apoyo a la 

Producción Familiar para el Autoconsumo, cuyo objetivo es la auto-provisión 

de alimentos que pueden generar las familias y que son destinados a su 

propio consumo, pretende además que los integrantes del grupo familiar 

asuman un rol activo en este proceso, de manera de potenciar sus 

capacidades y los recursos que poseen. 

Para la implementación del Programa de Autoconsumo 2012 comienza en 

septiembre, se invertirán $ 19.500.000 (Diecinueve millones quinientos mil 

pesos), con una cobertura total de 50 familias del Programa Puente y Chile 

Solidario. 

 
 
 
 
 
 
 
El programa de Desarrollo Local (PRODESAL) es un programa que se ejecuta a través 

de un Convenio entre la I. Municipalidad de Pinto y el Instituto de Desarrollo 

Agropecuario INDAP, y está conformado por dos unidades completas. 

El Programa Prodesal atiende a un total de 297 usuarios activos que a partir del mes 

de Mayo del 2012,  ingresan 64 usuarios nuevos al programa , con una  cobertura 

comunal  de 361 usuarios, que son atendidos por las  siguiente unidades operativas: 

 

Prodesal I: Atiende a 147 usuarios 

Prodesal II: Atiende a 150 usuarios. 

Prodesal III: Atiende a 64 usuarios. 

PROGRAMA APOYO A LA PRODUCCIÓN PARA EL AUTOCONSUMO 

PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL - PRODESAL 
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Estos usuarios se agrupan en 14 sectores de la Comuna, como se detallan en el 

cuadro Nº 1. 

 

Cuadro Nº 1: Sectores y Nº de usuarios inscritos en Prodesal. 

 

 

Nº GRUPO O SECTOR USUARIOS 

1 EL CHACAY 30 

2 PICHILLUANCO 27 

3 TEJERIAS 27 

4 LLEUQUES ALTO 18 

5 PASO  SOLDADO 22 

6 STA. EDELMIRA 22 

7 4 ESQUINAS 24 

8 EL ROSAL 25 

9 EL ROSAL BAJO 30 

10 CIRUELITO 28 

11 SAN JORGE LOS HOYOS 20 

12 LLEUQUES BAJOS 20 

13 PASO PERALES 25 

14 PEDERNALES 43 

 

Los rubros desarrollados en la comuna por las unidades operativas, son: 

 

Rubro Ganadería: Corresponde al rubro principal desarrollado por la mayoría de los 

usuarios, siendo la ganadería ovina la que predomina, se entregando asesoría 

técnica en mejoramiento genético, establecimiento de praderas (realizando 

unidades demostrativas), manejo sanitario (desparasitaciones) y apoyo en la 

comercialización. 
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Rubro Berris: Es un rubro emergente desarrollado en pequeñas superficies menores a 

1 hectárea, donde la cosecha pueda ser asegurada con el grupo familiar, la especie 

que predomina es la frambuesa, se entrega asesoría en labores de manejo del 

cultivo tales como poda, fertilización, plagas y enfermedades, su producción es 

destinada totalmente a la agroindustria. 

 

Rubro Apícola: Es un rubro que es desarrollado principalmente por mujeres, donde su 

producción se vende al detalle en los sectores donde se ubican. 

 

Rubro Especialidades campesinas: En este rubro se ubicado los usuarios que se 

encuentran desarrollando iniciativas emprendedoras en el área de alimentación, 

artesanía, comidas típicas, etcétera, las que son comercializadas en actividades 

costumbristas y a turistas. 

 

Cuadro Nº 2: .- Monto ($) de Inversiones realizadas  año 2012. 

 

ITEM 

Nº Familias 

beneficiadas Monto $ 

1.- Aporte INDAP al convenio PRODESAL 2012 361 68.419.576 

2.- Aporte Municipal al convenio PRODESAL 

2012 361 18.040.400 

3.- Inversión en Proyectos IFP 61 65.093.144 

4.- Inversión en Bonos FAI 84 8.095.820 

5.- Emergencia agrícola por Temporal 6 1.860.525 

6.- PDI Compra de reproductores 12 3.946.000 

   

   

TOTAL   

  

165.455.465 
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Los ítem de inversión se describe del siguiente modo: 

 

Aporte INDAP al convenio PRODESAL 2012. Corresponde al aporte realizado por 

INDAP al convenio PRODESAL correspondiente al año 2012 (enero a diciembre), este 

monto es destinado exclusivamente a los honorarios del equipo técnico, que para el 

año 2012, considera tres unidades operativas conformadas por tres jefe técnico y 

cinco técnicos. 

 

Aporte Municipal al convenio PRODESAL 2012. Corresponde al aporte realizado por la 

municipalidad al convenio PRODESAL, este monto es destinado, según la normativa 

del convenio a Capacitación, especialistas, giras técnicas, parcelas demostrativas, 

apoyo administrativo. 

 

Inversión en Proyectos IFP: Corresponde a los proyectos de inversión productiva a 

que pueden postulas los usuarios Prodesal. Esta inversión es entregada cada usuario 

que ha presentado un proyecto y que es aprobado por INDAP, los recursos se 

transfieren directamente al usuario y el PRODESAL emite informe de rendición de 

gastos con las facturas presentadas , se debe corroborar que las inversiones se 

encuentran realizadas. Durante el año 2012 se financiaron galpones, cobertizos para 

ovinos, carneros, e implementación turística. 

 

Inversión en Bonos FAI: Corresponde a un fondo entregado por Indap a los usuarios 

Prodesal que se encuentran en el segmento 1, con el fin de comenzar o mejorar su 

sistema productivo. 

 

El año 2012 se presentaron 84 proyectos FAI que fueron financiados. Se financio un 

monto máximo de $99.000 por usuario aceptado, donde el usuario debió aportar el 

5% del monto entregado. Los recursos fueron invertidos principalmente en Malla para 

cierros y zinc para mejorar bodegas y galpones. 
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La I. Municipalidad de Pinto, en convenio con la Secretaría Regional Ministerial de 

Coordinación y Planificación, desarrollan el Programa de Fortalecimiento Municipal, 

cuyo objetivo es mejorar las condiciones internas de ejecución del Programa Chile 

Crece Contigo en el sistema municipal. 

 

En el año 2012, el Programa de Fortalecimiento Municipal 2012, termina en mayo, con 

un total de inversión de $4.000.000 (Cuatro Millones de pesos). 

 

 

 

 

 

 

 

La I. Municipalidad de Pinto, en convenio con la Secretaría Regional Ministerial de 

Coordinación y Planificación, desarrollan el Programa de Fondo Iniciativas para la 

Infancia, cuyo objetivo es mejorar las condiciones de ejecución del Programa Chile 

Crece Contigo, entregando insumos para la implementación de los diversos centros 

así como recursos humanos que deriven en una mejor atención a los niños y niñas 

beneficiarias. 

En el año 2012, el Programa de Fondo Iniciativas para la Infancia 2012, termina en 

abril, con un total de inversión de $4.930.000 (Cuatro millones novecientos treinta mil 

pesos). 

 

 
 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL CHILE CRECE CONTIGO 

FONDO INICIATIVAS PARA LA INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO 
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V. SECRETARIA MUNICIPAL 
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La Secretaría Municipal es la Unidad Encargada de dirigir las 

actividades de Secretaría Administrativa del Alcalde y del Concejo 

Municipal y desempeñarse como Ministro de Fé en las actuaciones 

municipales. 

 

 

 

 
 
 
 
 
NO EXISTIERON OBSERVACIONES  DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Servicio de Salud de Ñuble: 
 

- Convenio Modificatorio Programa de Apoyo al Desarrollo 
Biopsicosocial a Niños y Niñas. 

 
- Convenio Modificatorio Relativo al Sistema de Atención de 
Urgencia Rural. 

 
- Convenio Modificatorio Programa laboratorios Complementario 
GES. 

 

 
CONVENIO FIRMADOS 2012 

 

OBSERVACIONES DE LA CONTRALORIA 
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- Convenio Modificatorio Programa de Recursos Humanos  en 
Atención Primaria: Gestión de Programas para Fortalecer la 
Instalación del Modelo de Atención en Salud Familiar u 
Comunitaria. 

 
- Convenio Programa de Imágenes Diagnosticas en APS. 

 
- Convenio Programa GES Odontológico Adulto. 

 
- Convenio Programa de Atención Domiciliaria a Personas con 
Dependencias Severa. 

 
- Convenio Programa GES Odontológico Familiar. 

 
- Convenio Modificatorio Programa Piloto Vida Sana: 
intervención en Obesidad en Niños , Adolescentes y Adultos. 

 
- Convenio Programa de Resolutividad en APS. 

 
- Convenio Programa Piloto Vida Sana: Intervención en obesidad 
en niños, Adolescentes y Adultos. 

 
- Convenio de Ejecución Programa de Apoyo al desarrollo Bio-
Psicosocial en las Redes Asistenciales. 

 
- Convenio Programa de Mejoramiento de la atención de Salud 
y Banco de Fármacos 2012. 

 
- Convenio Sistema de Atención de Urgencia Rural año 2012. 

 
- Convenio Apoyo Diagnostico Radiológico en el Nivel Primario 
de Atención para la Resolución Efectiva de Neumonía 
Adquirida en la Comunidad (NAC) Municipal. 

 
- Convenio Programa Salud Mental Integral en Atención Primaria. 

 
- Convenio Programa de control de Enfermedades Respiratorias 
del Adulto – ERA. 

 
- Convenio Programa modelo de atención con enfoque familiar 
en la Atención Primaria. 

 
 

- Convenio Programa GES Prevención en Salud Bucal en 
Población Preescolar en APS. 
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- Convenio Programa Odontológico Integral. 
 

- Convenio Campaña Vacunación Antiinfluenza. 
 

- Convenio Modificatorio Programa GES Odontológico Integral 
2011. 

 
- Convenio Modificatorio Programa de Mantenimiento de 
Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria. 

 
- Convenio Modificatorio Programa Piloto Visa Sana: Intervención 
en Obesidad en Niños, Adolescente y Adultos. 

 
- Convenio Complementario Apoyo Diagnostico Radiológico en 
el Nivel Primario de atención para la Resolución eficiente de 
Neumonía Adquirida en la Comunidad (NAC) Municipal. 

 
 
- Convenio Programa de Rehabilitación Integral en la Red de 
Salud. 

 
- Convenio Programa de Laboratorio Complementario GES – 
EMP. 

- Convenio Complementario Programa de Control de 
Enfermedades Respiratorias del Adulto. 

 
- Convenio Programa de Capacitación Funcionaria para la 
Atención Primaria Municipalizada. 

 
- Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención 
Primario Municipal. 

 
- Convenio Control de Salud Joven Sano año 2012. 

 
- Convenio Modificación Formulario Constancia de Información 
al paciente GES. 

 
- Convenio Programas de Formación Segundo Semestre 2012 
Destinados a Profesionales de Atención Primaria de Salud 
Municipal. 

 
- Complemento Convenio Cooperación Adquisición Grupo 
Electrógeno. 
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- Convenio Modificatorio Programa de Apoyo a la Gestión a 
Nivel Local en Atención Primaria Municipal Mantención y 
Reparación Establecimientos Atención Primaria. 

 
- Convenio de Apoyo a la Gestión Local Atención Primaria 
Municipal Programa de Apoyo al desarrollo Biosicosocial 2012. 

 
- Convenio de Apoyo a la Gestión Local Atención primaria 
Municipal Programa Odontológico 2012. 

 
- Convenio Programa de Mantenimiento de Infraestructura de 
Establecimientos de Atención Primaria Municipal. 

 
- Convenio de Apoyo a la Gestión Local Atención Primaria 
Municipal Programa de Resolutividad en Atención Primaria 
Municipal. 

 
- Convenio Programa de Resolutividad en Atención Primaria 
Municipal. 

 
- Convenio Programa de Piloto Visa Sana: Intervención en 
Obesidad en Niños, Adolescentes y Adultos. 

 
- Convenio de Rehabilitación Integral en la Red de Salud. 

 
- Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local Atención 
Primaria Municipal. 

 
- Convenio Complementario Sistema de Atención de Urgencia 
Rural. 

 
- Convenio Complementario Programa de Apoyo a la Gestión a 
Nivel Local en Atención Primaria Municipal Servicio Salud Ñuble. 

 
- Convenio Modificatorio Programa Piloto Vida Sana, 
Intervención en Obesidad, Niños, Adolescente y Adultos. 

 
- Convenio Modificatorio Programa Resolutividad en  APS.    

 
-  Convenio Modificatorio Programa de Imágenes Diagnosticas 
en Atención Primaria. 
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• Corporación de Asistencia Judicial de al Región del Bío Bío. 
 
• Corporación Nacional Forestal (CONAF). 

 
• Daniel Edgardo Escalona Veloso (Explotación de Áridos). 

 
• Corporación Santo Tomás para el Desarrollo y la Cultura Limitada y 
Centro Nacional de Estudio Paramédicos y Agropecuarios PROPAM 
Limitada . 

 
• Juan Retamal González. 

 
• Donae Mercedes Lagos Ferrada. 

 
 
 

 
c) Contratos Firmados Año 2012:  
 
      -    C.T.R. Telefónica Regional 
 
      -    Juan Carlos Sáez Freire 
 
                 -    Diego Torres Morales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

� Actas Ordinarias realizadas año 2012               =     038 
 
� Actas Extraordinarias, realizadas año 2012      =     007 

 
 

 
CONCEJO MUNICIPAL  2012 
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� CERTIFICADOS DE PERSONALIDAD 
      JURIDICA Y OTROS            =     339 
 
 
� INSTITUCIONES INCRITAS  EN REGISTRO  

            ORGANIZACIONES COMUNITARIAS LEY  
            N° 18.893 Y 19.418  
            =       21 
 

� INSTITUCIONES INSCRITAS EN REGISTRO  
       PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS  
       FONDOS PUBLICOS            =       07 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
   
Inscripción Sistema Bolsa Nacional de Empleo: 
 
Para tal objetivo desde el año 2005 se firmo un Convenio de Protocolo para el uso de 

la Bolsa Nacional de Empleo, Software que comenzó a ser operado por esta comuna 

en Mayo del 2005 y cuya finalidad es ayudar a los desempleados a definir su perfil 

ocupacional, conjugando las habilidades, destrezas, intereses y motivaciones para 

un oficio, con el fin de reducir el tiempo de búsqueda de empleo. De esta forma, 

logran manejar un número variable de puestos de trabajo para sus inscritos, según el 

siguiente cuadro: 

 
OTRAS CERTIFICACIONES  2012 

 

OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACION LABORAL  O.M.I.L 
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2012 INSCRITOS 

ENERO 13 

FEBRERO 53 

MARZO 35 

ABRIL 31 

MAYO 28 

JUNIO 21 

JULIO 23 

AGOSTO 16 

SEPTIEMBRE 14 

OCTUBRE 49 

NOVIEMBRE 89 

DICIEMBRE 37 

TOTAL INSCRITOS 409 
 
 
 
 
Seguro Obligatorio de Cesantía : La Ley 19.728 que crea el Seguro de Cesantía, 

establece en el artículo 28, que "las Oficinas Municipales de Intermediación Laboral 

OMIL, deberán cumplir el rol de intermediar a los beneficiarios del Seguro con cargo 

al Fondo Solidario, para apoyar su búsqueda activa de empleo, de los que se 

certificaron 60 beneficiarios. 

 

 

Empresas con las que nos hemos relacionado: 

Esta tarea se orienta a captar los puestos de trabajo a la comunidad, manteniendo 

así relaciones permanentes con los empresarios, ya sea visitando empresas, enviando 

correspondencia y material gráfico, todo con el propósito de ofrecer los programas 

de empleo de gobierno. 
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EMPRESAS 
Agrícola Santa Isabel 
Frutícola La Granja Ltda. 
Altramuz Ltda. 
Instituto Nacional de Estadísticas INE 
Rafael Moreno Sobarzo 
Transportes Los Hualles Ltda. 
Sociedad Comercial y de Servicios Viales Ltda. 
Enrique Navarrete Arias 
Marcelo Ruiz Rodríguez 
Constructora e Ingeniería Los Hualles Ltda. 
Agrícola Los Hualles Ltda. 
Hernán Ruiz Rodríguez 
Corporación Nacional Forestal (conaf) 
Frutícola La Granja 
Carsol Fruit 
Oscar Eliseo Parra Inzunza 
Elsa Lelia Belmar Carriel 
Sociedad Comercial Y De Servicios Viales Publivial Limitada 
José Rafael Olivares García 
Luis Juvenal Ferrada Ferrada 
Hagen Bruno Hoebel Jonas 
Juan Ramón Vergara Navarrete 
Luis Osvaldo Sáez Sepúlveda 
Ecoturismo Tierra Verde Limitada 
Eva Margarita Hagwall Soderlund 
Claudio Eugenio Campos Benvenuto 
Soc Inmobiliaria Ruca Piren S A 
 
 
Colocación 
Se procura ofrecer una alternativa de actividad laboral a las personas que acuden a 

esta oficina compatibilizando sus intereses y competencias con las posibilidades 

reales del mercado de trabajo. Es una entrevista personal a través del cual el 

colocador, mediante un proceso técnico, coordina la oferta y la demanda de 

trabajo, con el propósito de verificar el perfil requerido y orientar sobre el puesto de 

trabajo ofrecido, con el objeto de ser enviado a postular a este. Posteriormente la 

OMIL contacta al empleador para verificar los resultados, que pueden ser colocados, 

no colocado, rechaza vacante o no se presenta a la entrevista. 
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GESTION 2012 
 
 

EMPRESAS 2012 POSTULANTES 
PRESENTADOS 

POSTULANTES 
CONTRATADOS 

INE - Iván Cortes Manquez 
- Natali Quintana Vargas 
- Miguel Sobarzo Muñoz 
- Pamela Jiménez 
Navarrete 

- Raquel Sepúlveda 
Palma 

- Aida Ortiz Manríquez 
- Jennifer Carrasco 
Rubilar 

- Andrea Calderón Araya 
- Susana Riquelme Pérez 
- Miguel Rodríguez Pino 
- Yessica Vielma Torres 
- Marcela Troncoso 
Amestica 

- Cristina Riquelme 
Vásquez 

- Ana Cerna Muñoz 
- Madeleine Gallegos 
Duran 

- Fabiola Astudillo Lagos 

- Iván Cortes Manquez 
- Natali Quintana Vargas 
- Miguel Sobarzo Muñoz 
- Pamela Jiménez 
Navarrete 

- Raquel Sepúlveda 
Palma 

- Aida Ortiz Manríquez 
- Jennifer Carrasco 
Rubilar 

- Andrea Calderón 
Araya 

- Susana Riquelme Pérez 
- Miguel Rodríguez Pino 
- Yessica Vielma Torres 
- Marcela Troncoso 
Amestica 

- Cristina Riquelme 
Vásquez 

- Ana Cerna Muñoz 
- Madeleine Gallegos 
Duran 

- Fabiola Astudillo Lagos 
Manuel Torres Zúñiga Beneficiarios enviados por 

Sr. Alcalde 
No se tiene estadística de 
contratados 

Cabañas Las Cabras Solo visita  
Hotelera Somontur S.A. - Rosa Parra Núñez 

- Paula Bastias Contreras 
- Maribel Palma Lavados 

 

Aldeas Infantiles S.O.S. 
Solicitan personal Puertas 
adentro 

 

Jardín Infantil Petetin - Verónica Astudillo 
- Georgina Ibarra 

 

Tottus (Dato entregado por 
la Omil de Chillan) 

- Marilyn N. Toledo 
Inostroza 

- Aníbal J. Silva Abarca 
- Patricio Garrido Torres 
- Carola del C. Ocares 
Fuentes 

Están a la espera 

Valle Nevado Santiago - Álvarez Sepúlveda Alex 
L. 

- Becerra Becerra José 

Los inscritos se 
presentaron en Chillan a 
una entrevista personal 
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Álvaro 
- Betancourt Urra 
Gustavo F. 

- Bravo Garrido Víctor 
René 

- Céspedes Flores Carlos 
P. 

- Díaz Fernández Carlos 
A. 

- Flores Cifuentes 
Marcelo A. 

- Flores Lagos Héctor Elías 
- Fritis Aedo Héctor 
Miguel 

- Guerra Sobarzo Juan 
Carlos 

- Guerrero Guerrero José 
S. 

- Herrera Riquelme Juan 
C. 

- Ocares Cerna Luis 
Agustín 

- Oliva Lara José Daniel 
- Quintana Cerna 
Manuel A. 

- Rivas Saavedra Ramón 
S. 

- Rosales Riquelme José 
A. 

- Rubio Rivas Juan 
Alberto 

- Urra Suazo Juan 
Antonio 

- Vásquez Rodríguez 
Rodrigo 

- Acuña Acuña Nicole 
Isabel 

- Acuña Venegas Susana 
E. 

- Alarcón Suazo Camila 
- Avilés Polanco Carmen 
G. 

- Badillo Vargas Bernarda 
- Barahona Arteaga 
Nicole C. 

- Bastias Contreras Paula 
L. 

pero como el trabajo es 
para Santiago nadie se 
mostro interesado aun 
cuando rindieron examen 
psicológico. 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

91 

- Becerra Pérez Patricia 
- Bravo Troncoso Yesenia 
A. 

- Carrasco Díaz Evelyn A. 
- Carrasco Ponce 
Margarita 

- Cavieres Muñoz Karina 
- Colicoy Navarrete 
Sandra 

- Contreras Bastias 
Jessenia 

- Días Sáenz Roxana M. 
- Figueroa Arteaga 
Germeen 

- Figueroa Cea María 
Lorena 

- Fuentes Concha Yanet 
A. 

- Gajardo Muñoz María 
A. 

- Garrido Carrasco 
Oriana 

- Guajardo Quintana 
Mariana 

- Guajardo Zarate Beatriz 
A. 

- Guerrero Palavecino 
María J. 

- Gutiérrez Mora Carolina 
P. 

- Hernández Cifuentes 
Leontina 

- Iturra Fuentes Roxana F. 
- Jiménez Arias Mabel del 
C. 

- Lagos Becerra 
Jacqueline 

- Navarrete Aguilera 
Marilyn E. 

- Villalobos Jaque 
Claudia M. 

Empresa Constructora 
Venner 
 

- Aedo Jonathan 
- Alarcón Raúl Andrés 
- Burgos Andrés  
- Becerra José 
- Carbonell Danny  
- Céspedes Carlos 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

92 

- Carrasco Cristofer 
- Chávez Juan Pablo 
- Flores Héctor Elías 
- González Rafael 
- Galindo Héctor  
- Gallegos Mauricio 
- Hernández José Luis 
- Lucero Felipe 
- Moreno Juan Carlos 
- Oliva José Daniel 
- Pino José Antonio 
- Riquelme Moisés  
- Riffo Ricardo 
- Rubio Bryan Leandro 
- Ramos Carlos 
- Rubio Pablo 
- Riquelme Daniel 
- San Juan Cristian 
- San Juan Pablo 
- Sepúlveda Raúl 
- Toro Manuel 
- Toledo Luciano 
- Urra Carlos Miguel 
- Vilchi Salvador 
- Vásquez Juan 
Zapata Jaime 

Empresa Constructora 
Desco S.A. 

- Améstica José Bernard 
- Carrasco Héctor 
- Díaz Carlos Alberto 
- García Eduardo Ramón 
- González Juan  
- Jiménez Ricardo 
- Molina Luis Alberto 
- Neira Iván Patricio 
- Rosales Riquelme José 
- Saavedra Francisco  
- Sáez Víctor 
- San Juan Cristian 
- San Juan Pablo 
- Sepúlveda José Ismael 
- Sepúlveda Robert 
- Sepúlveda Sergio 

-  

Luis Ferrada Ferrada Solo visita  
Agrícola Santa Isabel Solo visita  
Mermeladas Brita Solo visita  
Publivial - Juan Vásquez Bustos 

- Rafael Aguayo 
- Juan Vásquez Bustos 
- Mauricio Lagos 
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Pinochet 
- Mauricio Lagos 
Constanzo 

- Luis Abarca 
- Juan Muñoz 
Huaiquirilla 

Constanzo 
- Juan Muñoz 
Huaiquirilla 

Constructora Socovi 
Santiago 

- Rafael Aguayo 
Pinochet 

- Juan Vargas 
- Adolfo Riffo Albornoz 

 
 
 

Gleisner - Juan Vargas 
- Raúl Muñoz Vásquez 

 
 

Cav Construcciones - Migue Duran 
- Hernán Amestica 
- Raúl Vargas 
- Ricardo Lillo Lillo 

 
 
 
 

 
 
Capacitaciones: 

La Oficina Omil administra un conjunto de programas de capacitación destinados a 

sectores sociales de escasos recursos y con problemas de inserción laboral, con el fin 

de mejorar sus capacidades laborales y facilitarles el acceso a un empleo o 

actividad de carácter productivo. 

 
CAPACITACIONES 2012 

Programa Abriendo Puertas al Mundo 
del Trabajo 

Prodemu Mucama con Ingles 
Básico 

20 

Fortalecimiento Bolsa Nacional y 
Empleo 

Sence – Omil 6 Sesiones 46 

Fortalecimiento Aprestos Laborales Sence – Omil 5 Sesiones 37 
Fortalecimiento Encuentros 
Empresariales 

Sence – Omil 4 Encuentros 14 

Formación Para el Trabajo Sence- 
Consultora 

Postulaciones 27 

Profocap Conaf – 
Mideplan 

Postulaciones 65 
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO OMIL 

LINEA GENERAL 
 
 
Consta de dos etapas: 

Planificación Participativa: La primera etapa de planificación participativa, es la de 

gestación del programa mediante la elaboración de la Matriz de Diseño de 

Proyecto. Implica realizar, mediante Encuentros OMIL, un análisis de la realidad para 

identificar de forma clara, lógica y secuenciada los actores, problemas y eventuales 

soluciones que el proyecto de desarrollo podrá abordar. 

 

Monitoreo y Evaluación: La segunda etapa consiste en comprobar el estado de 

avance del programa durante su ejecución, a fin de determinar si su implementación 

se desarrolla según lo planificado, así como evaluar los resultados obtenidos a través 

de la ejecución de este. Tanto el monitoreo como la evaluación permiten mejorar la 

calidad del proyecto en ejecución, ya sea con la modificación de la Matriz 

planificada, si es necesario, como a través de la retroalimentación de los resultados 

de monitoreo y aprovechar las lecciones aprendidas para mejorar otros proyectos a 

desarrollar. 

 
METAS ANUALES PROGRAMA 

VALIDADAS EN SISTEMA 
FORTALECIMIENTO OMIL LINEA GENERAL 

PINTO 

ACTIVIDADES 
Meta Primer 

Periodo 
Meta 
Segundo 
Periodo 

Meta Tercer 
Periodo 

Meta Total 
Ingresadas en 
Sistema 

Colocados 50 0 50 27 50 110 150 137 

Capacitaciones BNE. 30 0 30 7 
(62) 

30 8 
(72) 

90 17 (134) 

Talleres de Apresto 
Laboral 

6 0 6 8 
(68) 

6 14 
(139) 

18 22 (207) 

Visita Gestión Empresas 15 0 15 15 15 33 45 48 

Encuentros 
Empresariales 

2 0 2 5 
(24) 

2 1 (5) 6 6 (29) 
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Objetivo del programa 

El programa que ofrece Fortalecimiento OMIL año 2012 a través del SENCE está 

dirigido a apoyar a personas que necesiten una oportunidad para emprender y 

superar la condición de vulnerabilidad en que viven. Estos están dirigidos a personas 

que se encuentran cesantes, jefes o jefas de hogar, jóvenes que quieren encontrar 

trabajo (dependiente o independiente). 

 

De los Fondos transferidos 

Para la ejecución del programa Fortalecimiento OMIL 2012, el Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo realizó una clasificación de comunas que cuentan con 

Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL) constituidas. 

 

Con fecha 30 de Abril del 2012, el municipio recibió, a través de transferencia 

electrónica un monto fijo de $2.625.000.- para gastos Operacionales, los que fueron 

distribuidos según lo siguiente: 

 

 

Recursos Humanos 

Se realiza contrato a Honorarios de la Srta. Odina Sáez Garcés, quien prestara 

servicios como Gestor Laboral, quien tiene a su cargo: 

 

 Realizar catastro de Empresas existentes en la Comuna de Pinto, a través de los 

medios necesarios para ello (Oficina de Rentas y Patentes, visitas a empresas, 

etc.). Para ello deberá incluir toda razón social existente, es decir, desde comercio 

tradicional de facturaciones menores, a empresas con alto porcentaje de 

facturación, 

 Visitar Empresas para gestionar colocaciones de usuarios desocupados y 

desarrollar actividades de apoyo a la inserción laboral con los empresarios 

detectados, 

 Visitar Empresas para realizar seguimiento a las colocaciones realizadas, 

 Coordinar Aprestos Laborales 

 Coordinar encuentros empresariales. 
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Rol Municipal como instancia en una Organización: 

 

La labor del Municipio, a través de la sección de Organizaciones Comunitarias, es 

Asesorar a las organizaciones de la comuna, en todas aquellas materias que 

permitan facilitar su constitución y funcionamiento, y la plena aplicación de la Ley 

Nº19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. Como 

asimismo incentivar la legislación de las Organizaciones. 

Las personas que habitan en Pinto y deseen crear una Organización Comunitaria 

Territorial o Funcional con Personalidad Jurídica, pueden solicitar Asesoría en: 

 

1. Secretaria Municipal: Quien cumple las funciones que le asigna la Ley Nº 19.418, 

sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias y de aquellas que 

se realicen al amparo del Código Civil. 

 

2. Dirección de Desarrollo Comunitario: Quien tiene como principal objetivo prestar 

asesoría técnica a las Organizaciones Comunitarias, fomentar su desarrollo y 

legislación y promover su efectiva participación en el municipio como una forma 

de dar un impulso real y sostenido hacia una mejor calidad de vida, tanto de las 

personas que conforman los grupos como de las comunidades en que están 

insertos y de la comuna en general. 

 

Organizaciones Comunitarias 

El procedimiento debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley Nº19.418, sobre Juntas de 

Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, incluyendo las Modificaciones de la 

Ley Nº20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública: 

 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
TERRITORIALES - FUNSIONALES 
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a) Vecino: Persona natural, que tiene su residencia habitual en la unidad vecinal. 

 

b) Unidad Vecinal: Es el territorio determinado en conformidad con la Ley Nº19.418, 

en que se subdivide la comuna para efectos de descentralizar asuntos comunales 

y promover la participación ciudadana y la gestión comunitaria. 

 

c) Juntas de Vecinos: Son Organizaciones Comunitarias de carácter Territorial 

representativas de las personas que residen en una misma unidad vecinal y cuyo 

objetivo es promover el desarrollo de la comunidad, defender los intereses y velar 

por los derechos de los vecinos y colaborar con las autoridades del estado y de las 

Municipalidades. 

 

d) Organizaciones Comunitarias Funcionales: Las Organizaciones Comunitarias tienen 

por finalidad solucionar problemas comunes y como objetivo general ser capaces 

de dinamizar y crear nuevas formas de estrategias de participación. Son aquellas 

con personalidad jurídica y sin fines de lucro, que tengan por objeto representar y 

promover valores e intereses específicos de la comunidad dentro del territorio de 

la comuna o agrupación de comunas respectivas, tales como: Uniones 

Comunales, Asociaciones, Deportes, Turismo, Medio Ambiente, Comités, Salud, 

Vivienda, Adelanto, Eléctricos, Pavimentación, Allegados, Grupos Juveniles, 

Culturales Agrícolas, Artesanales, Centro General de Padres y Apoderados, 

Talleres, Agrupación de mujeres y Otras Organizaciones. 

 

 

Legalidad de las Organizaciones 

Conjunto de personas con necesidades comunes, que definen e institucionalizan 

roles, y realizan acciones para lograr sus objetivos. Una organización se considera 

como tal cuando ha logrado su reconocimiento formal. 

Hay varias instancias organizativas, pero existen algunas que siempre estarán 

presentes en todo tipo de comunidad. Es importante que las organizaciones sociales 
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cuenten con reconocimiento formal, porque les brinda seguridad jurídica y 

representación legal. 

 

De la Constitución y Funcionamiento 

La constitución de cada Junta de Vecinos y Organización Comunitaria Funcional, 

será acordada por los interesados que cumplan con los requisitos que establece la 

Ley, en asamblea que se celebrará ante un Ministro de Fe: 

- Funcionario Municipal designado por el Alcalde para tal efecto. 

- Oficial del Registro Civil. 

- Notario. 

 

Proceso Para Obtener Personalidad Jurídica 

 

Personalidad Jurídica: Se entiende, aquella por la que se reconoce a una persona, 

entidad, organización o empresa, capacidad suficiente para contraer obligaciones y 

realizar actividades que generan una responsabilidad jurídica frente a sí mismos y 

frente a terceros. 

Una vez que el Ministro de Fe autorice el Acta Constitutiva, se depositará una copia 

en Secretaría Municipal, dentro del plazo de treinta días contado desde aquel en 

que se celebró la Asamblea Constitutiva. Esta gestión debe hacerla el Presidente o el 

Secretario electo. (Titulo 2. Párrafo 1. Art. 8 de la Ley Nº19.418). 

 

Validación de la Personalidad Jurídica y Elección de la Directiva Definitiva: Se realiza 

cuando la Constitución de la organización no hubiere sido objetada, el Directorio 

Provisional deberá convocar, entre los treinta días posteriores a la fecha de 

obtención de la Personalidad Jurídica (día en que se depositó Acta Constitutiva en 

Secretaría Municipal), a una Asamblea Extraordinaria, en la que se elegirá el 

directorio definitivo (duración 3 años) y en el mismo acto se elegirá igual número de 

miembros suplentes, los que suplirán al o a los miembros titulares que se encuentren 

temporalmente impedidos de desempeñar sus funciones, mientras dure tal 

imposibilidad, o los reemplazarán cuando, por fallecimiento, inhabilidad 
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sobreviniente, imposibilidad u otra causa legal, no pudieren continuar en el 

desempeño de sus funciones. 

 

Validación semestral de Personalidad Jurídica: Para mantener la Vigencia de su 

Personalidad Jurídica y validar su existencia, las Organizaciones Comunitarias deben 

presentar en Secretaría Municipal en marzo de cada año, una Copia Actualizada y 

Autorizada del Registro de Socios, el que debe contener: Nombre completo, RUT, 

Domicilio, Teléfono, Firma, y cada 6 meses (septiembre), deberán presentar en la 

Secretaria Municipal certificado con las nuevas incorporaciones o retiros del Registro 

de Asociados. En caso de no haber modificaciones en el Registro, se certificará 

aquello (Art. 15 de la Ley Nº19.418). El cumplimiento de esta Norma se exigirá para 

emitir Certificados de Vigencia de las Directivas. 

 

Formularios que se Encuentran Vigentes: 

 

1. Certificado para elección de Ministro de Fe: 

2. Solicitud de concurrencia de un Ministro de Fe para su constitución 

3. Acta de Asamblea con la elección de la Comisión Electoral. 

4. Acta Asamblea General Constitución Aprobación de Estatutos de Organizaciones 

Comunitarias 

5. Estatutos para Constitución de Organización Comunitaria Territorial y/o Funcional; 

destinado a la constitución legal de nuevas instituciones, norma jurídica cuyo 

rasgo común es que regulan las relaciones de ciertas organizaciones o 

instituciones. 

 

Tramites en otras Instituciones Públicas: 

Una vez reconocida la personalidad jurídica desde el municipio, los dirigentes deben 

cumplir con los siguientes trámites que les posibilitarán acceder a recursos públicos 

y/o privados, ya que son los requisitos mínimos requeridos para postular a proyectos u 

otros. 
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a) Tramitar la obtención del Rol Único Tributario de la organización en el Servicio de 

Impuestos Internos; esta gestión la debe realizar el Presidente. 

b) Abrir una libreta de Ahorro en el Banco Estado a nombre de la organización, la 

que debe administrar el presidente y el tesorero. 

c) Inscribirse como receptor de fondos públicos en el sitio web www.registros19862.cl. 

Si desconoce el procedimiento el municipio le ayudara a realizar el trámite vía 

internet. 

d) Confeccionar el timbre de la organización. 

 

Cuando el Directorio cumple su periodo 

Las directivas durarán tres años, y pueden ser reelegidas, por lo tanto, 30 días antes 

de que se cumpla el periodo. 

Elegir la Comisión Electoral, cuya función es inscribir candidatos verificando 

antigüedad de un año, difundir el acto y cautelar porque el proceso sea conforme lo 

establece la Ley. 

A continuación, se informa sobre las Organizaciones que se crearon, renovaron y 

caducaron durante el periodo del 2012. 

 

Constitución de Organizaciones Comunitarias en la Comuna de Pinto 

Las comunidades tienden a organizarse con el objeto de resolver sus necesidades y, 

de esta manera, mejorar sus condiciones de vida. La posibilidad de organizarse se 

manifiesta en el momento en que se presentan necesidades o aspiraciones que no 

han sido satisfechas y que no tienen una solución a corto o mediano plazo a partir de 

la simple acción individual. La organización surge como producto de la unión de los 

esfuerzos individuales en la perspectiva de enfrentar de manera conjunta la solución 

a los problemas detectados y/o promover intereses específicos. 

 
Territoriales (2) 
Junta de Vecinos Los Lleuques Bajo 
Camino Atacalco 

Ciruelito 
373 166 04.11.2012 

Junta de Vecinos Pichilluanco Pichilluanco 374 167 20.10.2012 
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Funcionales (21) 
Grupo JODEX  (Jóvenes 
Deportistas Extremos). 

Pinto 355 148 24.01.2012 

Club de Motokeros los Duros 
de Pinto Pinto 

372 165 01.11.2012 
Agrupación Vida Verde Las Trancas 357 150 07.02.2012 

         
Comité Campesinos 
Tradiciones de mi Tierra 

Rosal Bajo 
363 156 30.07.2012 

         
1a. Agrupacion de Mujeres 
Lideres de Pinto 

Pinto 
364 157 12.07.2012 

         
Agrupacion Conciencia 
Canina 

Pinto 
370 163 26.09.2012 

         
Centro General de Padres y 
Apoderados Escuela J.J. 
Sotomayor 

Los Lleuques 
360 153 03.05.2012 

         
Comité Campesinos de 
Ciruelito 

Ciruelito 
371 164 12.10.2012 

         
Comité de Vivienda Santa 
Maria Josefa Pinto 365 158 11.08.2012 

         
Comité de Vivienda 
Ampliacion y Mejoramiento 
la Esperanza 

Pinto 
366 159 20.08.2012 

Comité de Vivienda 
Soluciones Habitacionales 
Villa Primera 

Pinto 
376 169 13.12.2012 

Pinto 369 162 25.09.2012 

        
Comité de Pavimentacion 
Calle Central 

        
Ciruelito 356 149 23.01.2012 

Cardal       
Comité de Agua Potable 
Rural "Ciruelito, Cardal y 
Sandial" Sandial       

Pedernales 359 150 07.02.2012 

       
Comité de Agua Potable 
Rural y Adelanto 
Comunitario Sector 
Pedernales        

  362 155 19.05.2012 Comité de Regantes Canal 
Quintana         
Agrupacion Adulto Mayor 
Progreso del Rosal 

El Rosal 
374 167 28.11.2012 

Unidad de Emergencia 
Rescate Pinto Pinto 

354 147 04.01.2012 
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Taller Laboral Bethel Pinto 367 160 03.09.2012 

Agrupaion de Artesanas de 
la Masa 

Recinto 
375 168 22.11.2012 

         
Pinto 361 154 16.05.2012 

        
Comité de Adelanto La 
Esperanza 

        
Pinto 368 161 01.09.2012 

       
Comité de Adelanto y 
Hermoseamiento Entre Rios 

        
 
Renovación y/o Activacion de Organizaciones Comunitarias en la Comuna de Pinto 

Si se amplía la definición anterior se puede afirmar que la organización social es un 

grupo de individuos que se identifican con determinados intereses y qué deciden 

actuar en común con el propósito de defenderlos y resolver de manera colectiva 

problemas compartidos. Las organizaciones constituyen escenarios donde se 

elaboran y ponen en ejercicio iniciativas y propuestas y a partir de las cuales se 

establecen relaciones con distintos sectores de la sociedad y con el Estado. 

Territoriales (22) 
Recinto 2 1 y 2 27.02.1990 04.11.2012 Junta de Vecinos de Recinto 
        a 

          04.11.2015 
Ciruelito 3 2 27.02.1990 16.03.2012 Junta de Vecinos de Ciruelito 
        a 

          16.03.2015 
Pinto 9 5 y 6 02.03.1990 20.07.2012 Junta de Vecinos Villa Primera 
        a 

          20.07.2015 
Rosal Bajo 11 7 y 8 10.05.1990 07.01.2012 Junta de Vecinos Rosal Bajo 
        a 

          07.01.2015 
Pinto 14 9 31.05.1990 06.03.2012 Junta de Vecinos Tejería 
        a 

          06.03.2015 
Km. 32 15 10 15.10.1990 11.03.2012 Junta de Vecinos Vega de 

Saldia        a 
          11.03.2015 

Las Vertientes 28 18 y 19 22.06.1992 08.01.2012 Junta de Vecinos Las Vertientes 

        a 
          08.01.2015 

El Sandial 38 27 10.12.1992 18.03.2012 Junta de Vecinos El Sandial 

        a 
          18.03.2015 
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El Cerrillo 41 29 y 30 29.07.1993 26.05.2012 Junta de Vecinos El Cerrillo 
        a 

          26.05.2015 
Cardal Alto 43 31 y 32 08.10.1993 11.08.2012 Junta de Vecinos El Roble 
        a 

          11.08.2015 
Paso Soldado 45 33 y 34 05.01.1994 23.04.2012 Junta de Vecinos Paso del 

Soldado         a 
          23.04.2015 

Los Rastrojos 47 35 11.07.1994 17.01.2012 Junta de Vecinos Los Rastrojos 
        a 

          17.01.2015 
El Chacay 51 39 16.10.1994 15.02.2012 Junta de Vecinos El Chacay 
        a 

          15.02.2015 
Patagual 62 50 15.11.1995 25.08.2012 Junta de Vecinos Emmanuel 
        a 

          25.08.2015 
Loma Alta 66 54 05.05.1996 01.04.2012 Junta de Vecinos Los Hoyos 

        a 
          01.04.2015 

Ciruelito 74 62 08.07.1997 16.12.2012 Junta de Vecinos Cuatro 
Esquinas         a 
          16.12.2015 

Rosal Bajo 135 123 05.05.2002 14.01.2012 
        a 

Junta de Vecino Manuel 
Rodríguez 

        14.01.2015 
Pinto 145 133 04.11.2005 22.03.2012 Junta de Vecinos de Pinto 

        a 
          22.03.2015 

Paso Perales 147 135 20.02.2003 04.01.2012 Junta de Vecinos Paso Perales 
        a 

          04.01.2015 
Pedernales 164 153 05.06.2004 17.11.2012 Junta de Vecinos Los 

Pedernales         a 
          17.11.2015 

El Rosal 172 161 27.10.2004 12.01.2012 Junta de Vecinos El Rosal 1 Km. 
27         a 
          12.01.2015 

Pinto 195 185 21.12.2005 13.09.2012 
        a 

Junta de Vecinos San Alberto 
Hurtado 

        13.09.2015 
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Funcionales (77) 
Unión Comunal de Juntas de 
Vecino 

Pinto 20 12 y 13 31.05.1991 

25.09.201
2 
a 

25.09.201
5 

Pinto 21 13 05.07.1991 

15.01.201
2 

Club Deportivo Unión El Levante 

        a 
  

        
15.01.201

5 
Club Deportivo la Montaña 

Los Rastrojos 24 15 25.10.1991 

17.01.201
2 
a 

17.01.201
5 

Club Deportivo San Pablo 

Recinto 59 47 23.08.1995 

15.12.201
2 
a 

15.12.201
5 

Club Deportivo COMJUV 

Pinto 72 60 18.04.1997 

22.07.201
2 
a 

22.07.201
5 

Club Deportivo Bello de Horizonte 
de Los Lleuques Bajo 

Los Lleuques 80 68 13.06.1998 

21.01.201
2 
a 

21.01.201
5 
 

Rosal Bajo 81 69 15.09.1998 

18.01.201
2 

        a 

Club Deportivo el Cacique del 
Rosal 

        
18.01.201

5 

Pinto 84/B 72/B 13.03.1999 

16.01.201
2 

Asociación de Futbol de Pinto 

        a 
  

        
16.01.201

5 

Ciruelito 193 183 06.01.2006 

19.01.201
2 

Club Deportivo Ciruelito 

        a 
  

        
19.01.201

5 

Pinto 218 9 31.01.2007 

05.10.201
2 

Club Deportivo los Pumas 

        a 
          05.10.201
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5 
Asociación Rural Clubes Futbol 
Comuna Pinto 

Pinto 224 15 16.04.2007 

28.03.201
2 
a 

28.03.201
5 

Pinto 297 89 16.05.2009 

17.01.201
2 

Club Deportivo Cosmos Junior 

        a 
  

        
17.01.201

5 

El Chacay 328 120 16.04.2010 

15.07.201
2 

Club Deportivo El Chacay 

        a 
  

        
15.07.201

5 
Club de Rayuela Los Pecadores 

Las Vegas 159 147 19.10.2003 

21.06.201
2 
a 

21.06.201
5 

Club de Rayuela Patagual Los 
Avellanos 

Rosal Bajo 159A 148 30.11.2003 

07.08.201
2 
a 

07.08.201
5 

 
 
 
Club de Rayuela Gatica 

El Rosal 200 190 17.03.2006 

31.03.201
2 
a 

31.03.201
5 

Club Rayuela Los Canelos de Pinto 

Los Canelos 243 34 21.10.2007 

15.04.201
2 
a 

15.04.201
5 

Conjunto Folclórico Pehuén 

Pinto 114 102 11.05.2001 

13.02.201
2 
a 

13.02.201
5 

Conjunto Folklórico Copihues de 
Recinto 

Recinto 198 188 06.12.2005 

27.09.201
2 
a 

27.09.201
5 

Banda Escolar Puerta de la 
Cordillera 

Pinto 304 96 08.07.2009 

20.04.201
2 
a 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

106 

20.04.201
5 

Agrupación Dep., Turística, Cultural 
y Artística "Las Espuelas de 
Ciruelito-Adetucuar" 

Ciruelito 350 143 07.10.2011 

25.11.201
2 
a 

25.11.201
5 

Club Rodeo Chileno 

Pinto 6 4 27.02.1990 

04.08.201
2 
a 

04.08.201
5 

Consejo Local de Deportes y 
Recreación 

Pinto 7 4 28.02.1990 

07.08.201
2 
a 

07.08.201
5 

Club Montain Bike Los Lleuques - 
Recinto 

Los Lleuques 347 140 07.05.2011 

12.10.201
2 
a 

12.10.201
5 

Centro de Madres Sor Adelburga 
de Pinto 

Pinto 39 28 29.12.1992 

20.03.201
2 
a 

20.03.201
5 

Centro Padres y Apoderados Jardín 
Infantil Petetín 

Pinto 144 132 05.12.2002 

17.08.201
2 
a 

17.08.201
5 

Centro General de Padres y 
Apoderados Puerta de la Cordillera 
F-1225 

Pinto 222 13 10.04.2007 

22.03.201
2 
a 

22.03.201
5 

Centro de Padres Jardín Infantil 
Girasol 

El Rosal 349 142 07.10.2011 

09.08.201
2 
a 

09.08.201
5 

Comité de Control Social Prodesal 
y Medio Prodesal Comuna de Pinto 

Pinto 283 75 23.04.2009 

08.05.201
2 
a 

08.05.201
5 

Comité Allegados Juan Pablo II 

Pinto 177 166 02.04.2005 

23.06.201
2 
a 

23.06.201
5 
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Comité de Vivienda San Expedito 

Pinto 214 5 17.10.2006 

07.06.201
2 
a 

07.06.201
5 

Comité de Vivienda La Montaña 

Pinto 311 103 22.08.2009 

18.05.201
2 
a 

18.05.201
5 

 
Comité Vivienda Pinto se Levanta 

Pinto 332 124 18.06.2010 

12.04.201
2 
a 

12.04.201
5 

Comité de Mejoramiento Las 
Rosas de Pinto 

Pinto 335 127 14.07.2010 

22.06.201
2 
a 

22.06.201
2 

Comité de Vivienda Santa Maria 
Josefa 

Pinto 365 158 11.08.2012 

13.10.201
2 
a 

13.10.201
5 

Comité La Esperanza 
Pavimentación Participativa 

Pinto 259 50 27.09.2008 

04.08.201
2 
a 

04.08.201
5 

Comité de Pavimentación 
Participativa Calle Luis Uribe y J.J. 
Latorre 

Pinto 272 64 21.04.2009 

17.08.201
2 
a 

17.08.201
5 

Comité de Pavimentación 
Participativa y Desarrollo Carlos 
Condell 

Pinto 285 77 11.05.2009 

17.08.201
2 
a 

17.08.201
5 

Comité de Pavimentación 
Participativa y Desarrollo J.J. Pérez 

Pinto 289 81 13.05.2009 

22.08.201
2 
a 

22.08.201
5 

Comité de Pavimentación 
Participativa Calles Balmaceda y 
J.J. Latorre 

Pinto 290 82 19.05.2009 

10.09.201
2 
a 

10.09.201
5 

Comité Pavimentación Pinto 301 93 15.06.2009 20.09.201
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Participativa Pasaje Oriente 2 
a 

20.09.201
5 

Comité de Pavimentación 
Participativa El Progreso Villa 1ª 

Pinto 308 100 06.08.2009 

23.07.201
2 
a 

23.07.201
5 

Comité de Pavimentacion Calle 
Central 

Pinto 369 162 25.09.2012 

01.12.201
2 
a 

01.12.201
5 

Comité del Medio Ambiente y 
Cultural 

Pinto 352 145 23.12.2011 

06.01.201
2 
a 

06.01.201
5 

Comité Pro-Agua Potable La 
Invernada 

Los Lleuques 68 56 22.10.1196 

18.03.201
2 
a 

18.03.201
5 

Canal de Regantes de El Rosal 

El Rosal 82 70 18.10.1998 

29.10.201
2 
a 

29.10.201
5 

Comité para el Servicio de 
Abastecimiento y Distribución 
Agua Potable Los Pretiles 

Los Petriles 255 46 17.05.2008 

30.06.201
2 
a 

30.06.201
5 

Comité de Agua Potable Rural 
Padre Hurtado 

Pinto 265 57 01.03.2009 

10.06.201
0 
a 

10.06.201
5 

Comité Agua Potable Sandial 

El Sandial 302 94 26.06.2009 

18.02.201
2 
a 

18.02.201
5 

 
Comité Agua El Cardal 

El Cardal 314 106 28.09.2009 

10.11.201
1 
a 

10.11.201
4 

Comité Agua Paso Perales 
Paso Perales 324 116 02.12.2009 

04.01.201
2 
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a 
04.01.201

5 
Comité de Regantes Canal 
Quintana 

  362 155 19.05.2012 

14.07.201
2 
a 

14.07.201
5 

Hogar de Ancianos Jesús de 
Nazareth 

Pinto 46 34 y 35 30.05.1994 

22.11.201
2 
a 

22.11.201
5 

Club Adulto Mayor El Nevado 

Recinto 110 98 12.01.2001 

19.01.201
2 
a 

19.01.201
5 

Club Adulto Mayor Juan Carlos 
Rodríguez 

Pinto 119 107 23.06.2001 

24.03.201
2 
a 

24.03.201
5 

Club Adulto Mayor Los Robles 

Pinto 249 40 26.03.2008 

05.04.201
2 
a 

05.04.201
5 

Club Adulto Mayor Los Copihues 

Pinto 296 88 27.05.2009 

13.03.201
2 
a 

13.03.201
5 

Agrupación Adulto Mayor Las 
Rosas de Los Lleuques 

Los Lleuques 313 105 08.09.2009 

03.04.201
2 
a 

03.04.201
5 

Agrupación Adulto Mayor Cuatro 
Esquinas El Cardal 

4 Esquinas 322 114 25.11.2009 

11.04.201
2 
a 

11.04.201
5 

Agrupación Adulto Mayor Las 
Golondrinas 

Pinto 325 117 04.12.2009 

16.03.201
2 
a 

16.03.201
5 

Agrupación de Adulto Mayor Los 
Aromos de Paso Perales 

Paso Perales 327 119 17.02.2009 

15.02.201
2 
a 

15.02.201
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5 
Agrupación Discapacitados Pre-
Cordillera 

Pinto 112 100 31.01.2001 

13.08.201
2 
a 

13.08.201
5 

Club de Gimnasia Cardiovascular 

Pinto 173 162 16.11.2004 

09.08.201
2 
a 

09.08.201
5 

Unidad de Emergencia Rescate 
Pinto 

Pinto 354 147 04.01.2012 

02.10.201
2 
a 

02.10.201
5 

Centro de Tejidos Mary 

Pinto 69 57 13.11.1996 

18.07.201
2 
a 

18.07.201
5 

Nuestra Señora del Carmen 

El Rosal 128 116 29.08.2001 

15.03.201
2 
a 

15.03.201
5 

 
Taller Laboral Las Hormiguitas 

Recinto 138 126 29.08.2002 

16.01.201
2 
a 

16.01.201
5 

Agrupación de Artesanos 

Pinto 142 130 
11.11.200
2 

27.03.201
2 
a 

27.03.201
5 

Taller Laboral Las Violetas 

Rosal Bajo 169 158 
31.08.200
4 

10.08.201
2 
a 

10.08.201
5 

Taller Laboral y Cultural Villas 
Unidas 

Pinto 180 169 
08.05.200
5 

30.08.201
2 
a 

30.08.201
5 

Taller Laboral Santa Irmina 

El Sandial 185 174 
10.07.200
5 

30.06.201
2 
a 

30.06.201
5 
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Taller Laboral Cultural la 
Esperanza 

Ciruelito 187 176 
30.07.200
5 

12.09.201
2 
a 

12.09.201
5 

Taller laboral y Cultural Las Flores 
del Rosal 

El Rosal 188 177 
10.08.200
5 

16.07.201
2 
a 

16.07.201
5 

Taller Laboral La Copihuera 

Pinto 231 22 
10.07.200
7 

03.07.201
2 
a 

03.07.201
5 

Taller Laboral Nuestra Señora del 
Transito 

Pinto 253 44 
17.04.200
8 

12.07.201
2 
a 

12.07.201
5 

Taller Laboral Los Lleuques 

Los Lleuques 323 115 
04.12.200
9 

26.10.201
2 
a 

26.10.201
5 

Taller Laboral Las Emprendedoras 
de Santa Eduvigis 

Santa 
Eduviges 358 151 

19.12.201
1 

16.03.201
2 
a 

16.03.201
5 

 
 
Caducacion de Organizaciones Comunitarias en la Comuna de Pinto 

Para poder operar las organizaciones sociales deben definir una estructura cuyos 

componentes, relaciones y nivel de complejidad varían de acuerdo a los objetivos y 

metas trazadas. La estructura organizativa se rige y opera según normas claramente 

establecidas (estatutos y reglamentos) a las cuales deben acogerse todos los 

miembros de la organización. 

Independientemente del nivel de complejidad, de los objetivos y del tipo de 

acciones que desarrollen, las organizaciones en su funcionamiento deben establecer 

instancias organizativas de nivel directivo, administrativo, operativo y de control. 

Generalmente, las organizaciones sociales cuentan con una asamblea general de 

miembros, una junta o Comité Directivo, instancias administrativas, órganos de 

operación o ejecución y órganos de control y seguimiento. 
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Territoriales (05) 
 
Junta de Vecinos de Lluanco 

Junta de Vecinos Nº1 de Pinto 

Junta de Vecinos Villa Primera II 

Junta de Vecinos Valle de Atacalco 

Junta de Vecinos Rosal Alto 

 
 
Funcionales (41) 
 
Renovación Unión Comunal de Juntas de Vecino Comisión Ecológica Flora Fauna COEFF 

Club Deportivo por una vida mejor PORVIMER Unión de Regadores de Sitios de Pinto 

Club Deportivo Sol Naciente Comité Agua Los Pretiles Las Trancas 

Club Deportivo Infantil La Cantera Club de Ancianos Jesús de Nazareth 

Club Deportivo La Estrella del Rosal Club Rehabilit. Alcohólicos Renacer 
Club Deportivo Cosmos Club de Gimnasia Adulto Mayor 

Cardiovascular Club de Rayuela Ignacio Carrera Pinto El Renacer de la Mujer Pinteña 

Gimnasia Aeróbica Los Aromos El Sol Naciente 

Fundación Cema Chile-Pinto Comité Vecinos Paso de Atacalco 

Asociación de Funcionarios de la I. Municipalidad 
de Pinto 

Comité Ampliación Vivienda Padre 
Hurtado II Comité Pequeños Agricultores Pichilluanco Comité Mejoramiento de Techumbre Las 
Araucarias Comité Pequeños Agricultores del Rosal Bajo Comité Pavimentación Participativa y 
Desarrollo Villa Primera Comité Pequeños Hortaliceros Villa Primera Centro Cultural Artístico y de Navidad 

Comité Pequeños Agricultores Rosal Alto Organización Funcional Comunicación P. 

Comité Pequeños Agricultores Los Avellanos Comité de Cultura de Pinto 

Comité Pequeños Agricultores Lluanco Tejería Grupo Juvenil La Humanidad de Rosal 
Bajo Pequeños Agricultores Paso Perales Comité Sin Casa Sol de Diciembre 

Organización Juvenil de Pinto Comité Sin Casa Nueva Vida 
Grupo Juvenil Orjuv Comité Allegados Problemas 

Habitacionales  
 
Principios de acción de las organizaciones sociales. 

Los principios constituyen los criterios básicos a partir de los cuáles se organiza y 

desenvuelve su acción y se definen los objetivos y metas que se han propuesto. 
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Resumen de Organizaciones Comunitarias con Personalidad Juridica Vigente 
Organizaciones Territoriales (Juntas de Vecino) 40 
 
 

Uniones Comunales 02 
Clubes Deportivos 31 
Clubes de Rayuela 08 
Otros Deportes 15 
Centros y Asociaciones 13 
Juveniles 04 
Agricolas 05 
Vivienda 47 
Pavimentacion 21 
Ecologicos 05 
Culturales 23 
Agua 22 
Adulto Mayor 17 
Salud 08 
Talleres 33 
Religiosos 04 
Comité Adelanto 09 

Organizaciones Funcionales 
272 

Cámara de Comercio 05 
 
 
El hecho de pertenecer a una organización social implica para sus miembros la 

adquisición de derechos pero también el cumplimiento de un conjunto de deberes. 

Los primeros se refieren a las posibilidades que tienen los asociados de intervenir en 

la vida de la organización y de disfrutar de los beneficios obtenidos a través de su 

acción. Los segundos expresan los compromisos, las responsabilidades y 

obligaciones de los asociados para cumplir con los objetivos, propósitos y metas 

establecidas. 
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El procedimiento debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley Nº20.500, sobre Asociaciones 

y Participación Ciudadana en la Gestión Pública: 

 
Alcances de la Ley Nº20.500 
 
1. Registro de Personas Jurídicas sin fines de lucro. 
2. De las organizaciones de interés público. 
3. Fondo de Fortalecimiento de las organizaciones de interés público. 
4. Modificaciones de distintos cuerpos legales. 
 
Modificaciones Legales y Vigentes de Ley Nº20.500 
 
• LOC Nº 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado. 
• LOC Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
• Ley Nº 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
• Ley Nº 18.593, sobre Tribunales Electorales Regionales. 
• Ley Nº 19.032, del Ministerio SEGEGOB. 
• Código Civil. 
 
Registro Nacional de Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro 
 
En el Registro se inscribirán los antecedentes relativos a la constitución, modificación y 
disolución o extinción de: 
a) Asociaciones y fundaciones constituidas conforme al o dispuesto en el titulo XXXIII 
del Libro I del Código Civil. 

b) Organizaciones comunitarias funcionales, Juntas de Vecinos y Uniones Comunales 
constituidas conforme a la Ley Nº19.418. 

c) Las demás personas jurídicas son fines de lucro regidas por leyes especiales que 
determine el reglamento 

 
Ley Nº18.565, Orgánica Constitucional de Bases de la administración 
 
- Se introduce el título: “De la participación ciudadana en la gestión pública”. 
- Los órganos del Estado están obligados a su implementación. 
- Cada órgano debe establecer consejos consultivos de la sociedad civil. 
- Las municipalidades pueden establecer una normativa especial de participación 
ciudadana. 

 

CONCEJO COMUNA DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
(CCOSC.) 
2012 - 2016 
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CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
COMPOSICIÓN: 
 
Será elegido por las organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional y 

por las organizaciones de interés público de la comuna, también la integrarán 

representantes de asociaciones gremiales y organizaciones sindicales o de otras 

actividades relevantes para el desarrollo económico, social y cultural de la comuna 

 
De las Organizaciones de Interés Público 
 
Se entiende por organizaciones de interés público, aquellas personas jurídicas sin fines 

de lucro cuya finalidad es: 

 

a) La promoción del interés general, en materias de derechos ciudadanos. 
b) Educación. 
c) Salud. 
d) Medioambiente. 
e) Cualquiera otra de bien común, especialmente las que recurran al voluntariado 

 
Funcionamiento: 
 
1. Se reunirá a lo menos cuatro veces por año bajo la presidencia del Alcalde. 
2. Sus miembros durarán en sus cargos cuatro años, en ausencia del Alcalde, el 
consejo será presidido por el vicepresidente que elija el propio Consejo entre sus 
miembros. 

3. El Secretario Municipal, será ministro de fe del Consejo. 
4. Las sesiones serán de carácter público, debiendo consignarse en las actas los 
asuntos abordados en sus reuniones y los acuerdos adoptados en las mismas. 

5. En el mes de marzo de cada año, el Consejo deberá pronunciarse respecto a la 
cuenta pública del Alcalde. 

6. Los Consejeros deberán informar a sus respectivas organizaciones, en sesión 
especialmente convocada al efecto y con la debida anticipación para recibir 
consultas y opiniones. 

 
Obligaciones: 
 
El Alcalde deberá informar al Consejo acerca de: 
 
a) Los presupuestos de inversión. 
b) Del plan comunal de desarrollo. 
c) Sobre las modificaciones al plan regulador. 
 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

116 

 
d) Será obligación de la Municipalidad enviar al Servicio de Registro Civil e 
Identificación, semestralmente, una copia con respaldo digital de los registros 
públicos, lo anterior, para mantener actualizado el Registro Nacional de Personas 
Jurídicas son Fines de Lucro. 

 
Incompatibilidad:  
 
No podrán ser parte del directorio de las organizaciones comunitarias territoriales y 

funcionales los Alcaldes, los Concejales y los Funcionarios Municipales que ejercen 

cargos de jefatura administrativa en la respectiva municipalidad mientras dure su 

mandato. 

 
 

CRONOGRAMA PROCESO ELECCIÓN CONSEJEROS 
 

Nº ACTIVIDAD FECHA 

 
 
1 

 
 
Aprobación Reglamento Consejo Comunal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil – Pinto. 

 
 
 

03/10/2011 
 
 
2 

 
 
Publicación Listado de Organizaciones con 

derecho a participar en el proceso. 

 
 

20/12/2011 

 
 
3 

 
 
Apertura Registro Público Inscripción 

 
 

20/12/2011 

 
 
4 

 
 
Cierre Registro Inscripción 

 
 

28/01/2012 

 
 
5 

 
 
Asamblea Eleccionaria 

 
 

28/01/2012 

 
 
6 

 
 
Asamblea Constitutiva 

 
 

30/01/2012 
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ACTA DE CONSTITUCION 

CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA 
COMUNA DE PINTO 

2012 2016 
 
En Pinto a 31 de Enero de 2012, siendo las 10:15 hrs., se da inicio a La Sesión de 

Constitución, presidida por el Sr. Alcalde Don Manuel Fernando Chávez Guiñez, con 

la asistencia de los Sres. Consejeros Electos: 

 
1. ESTAMENTO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS TERRITORIALES 
 
1. Don Juan de Dios Silva Inostroza   JJ.VV. La Invernada 
2. Sr. Rodrigo Sandoval Villegas   JJ.VV. Recinto 
3. Sra. María L. Pino Lagos    JJ.VV. Las Vertientes 
4. Sra. Sonia Quintana Elgueta   JJ.VV. Rosal Bajo 
5. Sra. Estela Riffo Cifuentes    JJ.VV. Rosal 1 
6. Sra. María Herrera Quintana   JJ.VV. Paso Perales 
7. Don Cesar Oyarce Riffo,    JJ.VV. Los Lleuques Bajo 

 
 
2. ESTAMENTO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS FUNCIONALES 
 
1. Don Segundo Sánchez Ortiz  Consejo D. S. Pinto 
2. Ramón Novoa Pezo   Asociación de Futbol Urbano 
3. Sra. Lucy Sánchez Mellado  Unión C. Adulto Mayor 
4. Don Manuel Ruiz Baeza  Club Dep. Unión Lluanco 

 
 
3. ESTAMENTO ACTIVIDADES RELEVANTES PARA EL DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAL 
Y CULTURAL. 
 
1. Don Eugenio Urrutia Zúñiga,   Cooperativa Agua Potable 
2. Don Ernesto Cavaleri    Cámara Turismo Las Trancas 
 
Secretario Municipal Sr. Mario Osorio Merino 
 
Vicepresidente el Sr. Ramón Novoa Pezo 
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  Esta sección es atendida por un funcionario que  atiende ha  todos los  

usuarios que tiene problemas de Saneamiento de Títulos de Dominio de su 

propiedad es decir personas que no tienen Titulo de Dominio ya sea  por 

herencia, por posesión material más de 5 años, por propiedad menor a 5.000 

metros cuadrados. Dicho trámite se demora de entre 1 año y año 8 meses. 

 

  Año 2012  

Entregados 86 

 Postulados 72, que corresponde a RPI Express damnificados por el 

Terremoto. 

 

 Los RPI Express se los denomina a un Programa especial del Ministerio de 

Bienes Nacionales por el 2010 - 202 a consecuencia del Terremoto del 27 de 

Febrero. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
       
 

REGULARIZACION TITULO DE DOMINIO 
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Con el propósito de contar con un instrumento normativo que permita apoyar 

la regulación del uso de los vehículos de propiedad de la Ilustre Municipalidad de 

Pinto, que responde a la necesidad de ejercer control que garanticen y protejan los 

bienes patrimoniales directa e indirectamente del municipio, se instauró el 

Reglamento de Administración, Uso, Circulación y Control de Vehículos Municipales, 

según Decreto Alcaldicio Nº1.254 del 04/08/2009, aprobado por el Honorable 

Concejo Municipal en Sesión Ordinaria del 04 de Agosto de 2009, el cual está 

orientado a describir los procedimientos de cada concepto que deberán ser 

aplicados en el uso y control de los vehículos, buscando siempre la optimización de 

los servicios aplicados a las actividades de carácter oficial y de las operaciones 

propias de los procesos municipales. Bajo este contexto, se legaliza el Contrato de 

Suministros de fecha 13 de Enero de 2006, suscrito entre la Empresa CIA. DE 

PETROLEOS DE CHILE – COPEC. S.A., Rut.: 99.520.000-7 y la I. MUNICIPALIDAD DE PINTO. 

 

 

Operación y Funcionamiento 
 

Cabe señalar, que desde Diciembre de 2008 a Diciembre de 2010, se me asigno la 

función como Encargada del Parque Automotriz Municipal, lo que conlleva toda la 

administración, distribución, función y responsabilidad de los vehículos, y el personal 

correspondiente. 

 
Desde Enero de 2010 a la fecha, se me encomendó la función como Encargada de 

la Adquisición y Administración del Combustible para los vehículos de propiedad 

municipal. 

 
 
De la Adquisición: 
 
Siguiendo el mismo patrón anterior, se realiza una función directa con Copec S.A., 

para la adquisición, control y designación del combustible, en donde disponen de 

INFORME COMBUSTIBLE  VEHICULOS MUNICIPALES 
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una tarjeta magnética, que es usada por los choferes para la cargada de 

combustible según sea la necesidad. 

 

Se solicitó a la Directora de Administración y Finanzas la adquisición de combustible 

(Bencina y Petróleo) por un monto de $8.000.000.-, durante el periodo Enero a 

Diciembre de 2012, el que fue distribuido en cada vehículo, según su necesidad, el 

que a su vez es cargado una vez a la semana con un stock que dura de lunes a 

viernes respectivamente y cuya carga diaria es de: 

- $50.000.- a $80.000.-, en vehículos petroleros (camionetas, camiones y 

maquinaria), y 

- $30.000.-  en vehículos bencineros (camioneta y Jeep). 

 

El control interno, es decir, los trabajos en terreno y el registro de recorrido, uso de 

Bitácora y kilometraje utilizado por los choferes, le corresponde total y exclusivamente 

al Encargado de los Vehículos Municipales, dependiente de la Dirección de Obras 

Municipales. 

 

A la fecha se encuentran activas y en uso, distribuidas con base al presupuesto las 

tarjetas magnéticas del siguiente cuadro: 

 

VS-7322 69140041-7 G95SP 20/07/2011 ACTIVA 14/08/2012 Recargable 
VS-7325 69140044-1 G95SP 02/02/2012 ACTIVA 14/08/2012 Recargable 
RR-3979 69140003-4 PDGB 21/10/2005 ACTIVA 30/03/2012 Recargable 
VJ-9789 69140009-3 PDGB 21/10/2005 ACTIVA 16/08/2012 Recargable 
BLLT-16 69140027-1 PDGB 28/10/2008 ACTIVA 16/08/2012 Recargable 
BLLT-17 69140028-K PDGB 28/10/2008 ACTIVA 16/08/2012 Recargable 
BLYD-10 69140031-K PDGB 05/01/2009 ACTIVA 12/07/2012 Recargable 
BLLT-19 69140032-8 PDGB 05/01/2009 ACTIVA 14/08/2012 Recargable 
BLYD-13 69140033-6 PDGB 14/05/2009 ACTIVA 08/05/2012 Recargable 
RR-4066 69140034-4 PDGB 14/05/2009 ACTIVA 14/08/2012 Recargable 
CXPT-46 69140037-9 PDGB 10/02/2011 ACTIVA 16/08/2012 Recargable 
CWCV-76 69140038-7 PDGB 10/02/2011 ACTIVA 16/08/2012 Recargable 
XS-2434 69140039-5 PDGB 20/07/2011 ACTIVA 16/08/2012 Recargable 
ZY-4305 69140042-5 PDGB 17/10/2011 ACTIVA 16/08/2012 Recargable 
FF-4760 69140043-3 PDGB 02/02/2012 ACTIVA 09/08/2012 Recargable 
ZY-3839 69140045-K PDGB 02/02/2012 ACTIVA 16/08/2012 Recargable  
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Del Combustible 
 
Inversión en combustible año 2012 por concepto de compra de combustible, según 
tablas: 
ADQUISICION 2012          

MES 

ORDEN 

C. PETROLEO   BENCINA   NETO   IVA   TOTAL 

Enero 2 6122689   600000   6722689   1277311   8000000 

Febrero 31 6122689   600000   6722689   1277311   8000000 

Febrero 71 6122689   600000   6722689   1277311   8000000 

Marzo  88 6122689   600000   6722689   1277311   8000000 

Abril               0   0 

Mayo 115 6122689   1000000   7122689   1353311   8476000 

Junio 132 6122689   600000   6722689   1277311   8000000 

Junio 4 6122689   600000   6722689   1277311   8000000 

Julio 10 5722689   1000000   6722689   1277311   8000000 

Agosto 8 5722689   1000000   6722689   1277311   8000000 

Agosto 180 5722689   1000000   6722689   1277311   8000000 

Septiembre               0   0 

Octubre 204 5722689   1000000   6722689   1277311   8000000 

Noviembre 236 5722689   1000000   6722689   1277311   8000000 

Diciembre               0   0 

Totales   71472268   9600000   81072268   15403731   96475999 
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Mantención de Caminos 
Se mantuvieron y repararon caminos en diferentes sectores de la comuna, lo que 

consistió en la colocación de material de rellenos, bolones y ripio en los sectores más 

deteriorados, de forma que en invierno las arterias arregladas no se vieran tan 

afectadas por las lluvias y por consecuencia del terremoto. 

De esta forma, se llevaron a cabo trabajos en las localidades de Las Trancas, Los 

Lleuques, Los Lleuques Bajo, Recinto, Los Pellines, Ciruelito, El Rosal, Rosal Bajo, 

Pedernales, Tejería, etc., mejorando caminos vecinales, fundamentalmente para el 

tránsito de vehículos de movilización colectiva y particular. 

 
Material de cantera para Caminos Rurales y Ayudas 

Sociales 
Mes Camionadas x 6m3 / $25.000.- 

Junio 40 1.000.000.- 
Julio 70 1.750.000.- 
Agosto 90 2.250.000.- 
Septiembre 75 1.850.000.- 
Octubre 80 2.000.000.- 
Noviembre 105 2.625.000.- 
Diciembre 92 2.300.000.- 
TOTAL INVERSION 552 13.775.000.- 

Nota: Valor promedio por Camionada $25.000.- 
 

Material para Caminos Rurales y Ayudas Sociales solo 
traslado desde Chillan 

Mes Camionadas x 6m3 / $20.000.- 
Junio 35 700.000.- 
Julio 42 840.000.- 
Agosto 39 780.000.- 
Septiembre 45 900.000.- 
Octubre 38 760.000.- 
Noviembre 35 700.000.- 
Diciembre 24 480.000.- 
TOTAL INVERSION 258 $5.160.000.- 

Nota: Valor promedio por Camionada $20.000.- 

INFORME  REPARACION Y MANTENCION DE CAMINOS 
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De la Mantención de Pozos Zanjas e Instalación de Tubos 

Se repararon pozos zanjas en diferentes sectores de la comuna, para lo cual se 

utilizaron las maquinas retroexcavadoras, considerando que nuestra comuna desde 

el año 2008 a la fecha ha mantenido un gran déficit de Agua producto de la Sequía, 

lo cual agravó la situación producto de las consecuencias vividas con el terremotos, 

provocando no solo que los pozos se secaran sino que las napas corrieran su curso 

normal. 

 
 

Pozos Zanjas Ejecutados 
Mes Pozos x 5 horas  x $20.000.- 
Junio 11 55 1.110.000.- 
Julio 10 50 1.000.000.- 
Agosto 12 60 1.200.000.- 
Septiembre 09 45 900.000.- 
Octubre 12 60 1.200.000.- 
Noviembre 03 15 300.000.- 
Diciembre 09 45 900.000.- 
TOTAL INVERSION 67 335 $6.610.000.- 
Nota: Valor promedio por uso Maquinaria $20.000.- 

 
 

Tubos Instalados con uso de Retroexcavadora y Camiones 
Descripción Sector Tubos Valor Tubos  5x $20.000.- 
Tubo Cemento Los hoyos 4 54.000.- 100.000.- 
Tubos Cemento Patagual C. 

Vecinal 
4 92.200.- 100.000.- 

     
     
     
SUB-TOTAL INVERSION  146.000 200.000 
TOTAL INVERCION 346.000 
 
 
Motoniveladora y Rodillo: para manutención de caminos rurales de la comuna De 

esta forma, se llevaron a cabo trabajos en las localidades de Las Trancas, Los 

Lleuques, Los Lleuques Bajo, Recinto, Los Pellines, Ciruelito, Pedernales, Tejería, etc., 

mejorando caminos vecinales, fundamentalmente para el tránsito de vehículos de 

movilización colectiva y particular. 
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Mantención de caminos de la Comuna de Pinto con Motoniveladora 

Y Rodillo 
 Sector Horas Valor por Hora Total 
 Ciruelito – Paso V. 15 30.000 450.000.- 
 Rosal Bajo 3 30.000 90.000.- 
 Cerrillos 17 30.000 51.000.- 
 Recinto Cementerio 3 30.000 90.000.- 
 Paso Soldado 16 30.000 480.000.- 
 Pincura 8 30.000 240.000.- 
 San Jorge 12 30.000 360.000.- 
 Los LLeuques Bajo 15 30.000 450.000.- 
 San Jorge 12 30.000 360.000.- 
 Patagual 15 30.000 450.000.- 
 Santo Domingo 9 30.000 270.000.- 
 Santa Eduviges 6 30.000 180.000.- 
 Los Pellines 7 30.000 210.000.- 
 Las Trancas 15 30.000 450.000.- 
 Atácalo 12 30.000 360.000.- 
 Los Pedernales 4 30.000 120.000.- 
     
SUB-TOTAL INVERSION 169 30.000.- 5.070.000.- 
TOTAL INVERCION 5.070.000.- 
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VI. UNIDAD DE CONTROL 
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La Unidad de Control, depende directamente del Alcalde; y está  

consagrada en el Artículo  29 de la Ley Nº18.695 y establece lo siguiente: 

 

- Realizar la auditoria operativa interna de la municipalidad con el objeto 

de fiscalizar la legalidad de su actuación. 

- Controlar la ejecución financiera y presupuestaria. 

- Representar al Alcalde los Actos municipales cuando los estime ilegales.  

- Representar al Concejo en la definición y evaluación de la auditoria 

externa al municipio. 

 

       SUMARIOS  E INVESTIGACIONES REALIZADAS POR LA UNIDAD 

 

a) En relación a Sumarios e Investigaciones Sumarias, esta Unidad de 

Control, realizó durante el año 2012, seis  procesos.  

 

b) Estado de Avance  Presupuesto Municipal 31 de Diciembre 2012:   

      I .- INGRESOS  : 

Ingresos 
Aprobado 
Inicial 

(M$) 

Presupuesto 
Actual de 
Ingresos  

(M$) 

Total de 
Ingresos 
Percibidos 

(M$) 

Relación  
Ingresos 
(%) a la 
fecha 

1.645.757.- 2.597.534.- 2.149.559.- 82,75 

 

De acuerdo a la información que se  presenta en los cuadros anteriores, que 

corresponden al presupuesto municipal de ingresos municipales al 31 de 

diciembre de 2012, lo cual representa el último trimestre, se puede advertir que 

el presupuesto actual, manifiesta un 57,8%  superior al presupuesto de ingresos 

aprobados inicialmente, donde se destacan principalmente las cuentas de  

“Urbanismo y Construcción”, “Participación Anual” “Otras Transferencias 

Corrientes”, “Participación Anual Impuesto Territorial” y los “Programas de 
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Mejoramiento Urbano”, así como “Transferencias para Gastos de…” que el 

municipio constantemente participa como fuente externa de financiamiento, 

es importante considerar que la sumatoria de estas tres últimas cuentas 

representan el 28% del total del “Presupuesto Actual de Ingresos”. 

II.- GASTOS   : 

Presupuesto 
de Gastos 
Aprobados 
Inicial 

(M$) 

Presupuesto 
Vigente de 
Gastos 

(M$) 

 

Total de Gastos 

Ejecutados 

(devengados) 

(M$) 

Relación 
Gastos 
(%) a la 
fecha 

1.645.757.- 2.597.534.- 1.961.863.- 75,52 

 

El presupuesto correspondiente a los gastos durante el periodo octubre – 

diciembre de 2012, corresponde advertir que estos representan el 75,52% del 

presupuesto vigente de gastos, dado principalmente por cuanto al 31 de 

diciembre no se logran ejecutar el total de los compromisos contraídos, por lo 

tanto, lo cual no necesariamente significa que exista un gran ahorro en esta 

materia, pero no obstante no deja de llamar la atención el control que existe 

de las cuentas de gasto y sus usos. No obstante lo anterior, si consideramos las 

cuentas que presentan una mayor representatividad en materia de los gastos, 

estas son “gastos en personal”, “ CxP transferencias corrientes”,  por 

transferencias a Educación y Salud respectivamente, además de la “CxP 

adquisición de activos no financieros”, donde es posible notar que tanto el 

Educación y Salud han agotado el monto comprometido transferir durante el 

presente año. 

CONCLUSION  : 

En conclusión es posible afirmar que la estimación de ingresos para el periodo 

2012, fue positivamente inferior, lo cual sin duda ha permitido sortear con 

holgura los desafíos y  compromisos que en el devenir de la contingencia 

municipal presenta cotidianamente, no obstante es preciso definir que estos 

mayores ingresos en un gran porcentaje corresponden a programas y 

proyectos que se manifiestan en cuentas complementarias al presupuesto 
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municipal del periodo en análisis. También es posible definir como conclusión 

que en materia de gastos estos manifiestan un comportamiento equilibrado y 

en correlación a los ingresos, prueba de ello es que al 31 de diciembre, se 

presenta con un 75% de su uso. 

 

ANALISIS FINANCIERO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE 
 
 
I.- COEFICIENTE DE INGRESOS PROPIOS: 
 
Este coeficiente, mide el porcentaje de ingresos propios en relación al total de 

ingresos. Los ingresos propios corresponden a los siguientes: 

 
 

INGRESOS PROPIOS PERMANENTES 
 

INGRESOS PROPIOS NO PERMANENTES 
 

• Participación en impuesto 
territorial 

• Permisos y licencias 
• Patentes Municipales 
• Derechos de aseo 
• Otros derechos 
• Participación del Fondo Común 
Municipal (FCM) 

• Rentas de la propiedad, y 
• Multas y sanciones pecuniarias. 

• Venta de activos no financieros 
• Endeudamiento 
• Ingresos por percibir, y 
• Saldo inicial de caja. 

� El total de Ingresos propios 
permanentes del presupuesto al 
31 de Diciembre de 2012, 
corresponde a M$1.457.019. 

� El total de ingresos no permanentes 
del presupuesto al 31 de Diciembre 
de 2012, corresponde a M$692.000. 

 
Por lo tanto, el coeficiente de Ingresos Propios del periodo para el tercer trimestre del 
año 2012, corresponde a lo siguiente: 
 
  
 CIP = TOTAL INGRESOS PROPIOS  
     INGRESOS TOTALES PERCIBIDOS 
 
 
Entonces el CIP    =        1.457.019.  
           2.149.559. 
  
Por lo tanto, el CIP = 67,00% 
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II.- COEFICIENTE DEPENDENCIA  FONDO COMUN MUNICIPAL ( F. C. M. ) 
 
 
Este coeficiente mide el grado de dependencia que tiene la municipalidad en 

relación al Fondo Común Municipal presupuestado para el año 2012, que también 

forma parte de los ingresos propios, que al cuarto y último trimestre del año, son: 

 
C.D.(FCM)   =      F. C. M.____       
      TT ING. PROPIOS 
      
 
 
Entonces, el   C. D. (F.C.M.) =    1.247.780. 
                   1.457.019. 
 
 
Por lo tanto, el C. D. (F.C.M.)                =  85,6%         
 
 
Es decir, para el trimestre octubre - diciembre, nuestra dependencia del F.C.M. es el 

85,6% y nuestros ingresos propios representarían el 14,4% de nuestro presupuesto. 

 
 
 
III.- COEFICIENTE SOLVENCIA ECONOMICA. 
 
 
Este índice mide la capacidad que tiene la municipalidad para financiar las acciones 

comunales básicas, así como su propio aparato de administración, al 30 de 

Septiembre de 2012, es: 

 
 
 
Por lo tanto, C.S.E.  =    TT INGRESOS PROPIOS 
              GASTOS DE OPERACION 
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Los gastos de operación corresponden a los gastos en personal, los gastos de bienes 

y servicios de consumo y las transferencias corrientes, excluidas a las de Educación y 

Salud. 

 
 
Entonces,  el  C. S. E. =        1.457.019. 
                                                              872.798. 
 
 
Por lo tanto, el  C. S. E.  =   1,66% 
 
 
 
Es decir, nuestros  ingresos propios son un  66%, superior respecto de los gastos de 

operación al cuarto y último trimestre del año  2012. 

 
 
 

c)  Estado de Avance  Presupuesto Educación 31 de Diciembre 2012: 

 
I.- CUADRO DE  INGRESOS: 

Ingresos 
Aprobado 
Inicial 

(M$) 

Presupuesto 
Actual de 
Ingresos  

(M$) 

Total de Ingresos 
Percibidos 

(M$) 

Relación  
Ingresos 
(%) a la 
fecha 

1.732.000.- 2.244.574.- 2.199.935.- 98,0 

 

 II.- CUADRO DE GASTOS: 

 

Presupuesto de 
Gastos 

Aprobados 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente de 
Gastos 

Total de Gastos 

Ejecutados 

(devengados) 

Relación 
Gastos 
(%) a la 
fecha 

1.732.000.- 2.244.574.- 2.087.778.- 93,0 
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CONCLUSION:   

Se observa en los cuadros ingresos, para el trimestre octubre – diciembre, que 

el presupuesto actual es superior en un 29% con respecto de los ingresos 

presupuestados para el año, cuya diferencia corresponden a la subvención 

de escolaridad, al mayor aporte que aprobado la municipalidad para el 

presente año y otros aportes que corresponden a programas con fondos 

externos que participa el DAEM durante el año, así como también la 

recuperación por concepto de licencias médicas.  

Ahora en materia de los gastos, su relación de uso al último trimestre es del 

93%, se advierte en el global la cautela mostrada como tendencia para el 

presente año, que en cifras macro su mayor movimiento corresponden a las 

cuentas de remuneraciones y la cuenta desahucios e indemnizaciones, por 

nombra las más relevantes. Ahora como corolario, es preciso señalar que el 

presupuesto del DAEM concluye su año 2012, con una situación equilibrada y 

sin reparos que manifestar.  

d)  Estado de Avance  Presupuesto Salud 31 de Diciembre 2012 

 
I.- CUADRO DE INGRESOS: 

 

 Ingresos 
Aprobado 
Inicial 

(M$) 

Presupuesto 
Actual de 
Ingresos  

(M$) 

Total de 
Ingresos 
Percibidos 

(M$) 

Relación  
Ingresos 
(%) a la 
fecha 

844.250.- 955.958.- 950.244.- 99,4 

 

 II.- CUADRO DE GASTOS: 

 Presupuesto 
de Gastos 
Aprobados 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente de 
Gastos 

Total de Gastos 

Ejecutados 

(devengados) 

Relación 
Gastos 
(%) a la 
fecha 

844.250.- 955.958.- 939.361.- 98,2 
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CONCLUSION: 

La relación de ingresos del área de la Salud Municipal al último trimestre del 

año 2012, muestra que el presupuesto actual de ingresos es un 13% superior al 

presupuesto de ingresos aprobados, donde destacan como ingresos el mayor 

aporte que corresponde al MINSAL y en menor escala a la subvención 

Municipal. Concluye el año actual el área de la Salud Municipal, con una 

relación de ingresos conforme a presupuesto, casi del 100%, es decir existe 

armonía entre lo programado y lo recibido. 

Ahora con respecto, lo correspondiente a los gastos, estos también presentan 

una situación equilibrada, y su relación de uso al terminar el año, es del 98,2%, 

cuyo mayor volumen de uso lo representa el personal del servicio, pero resulta 

conveniente destacar que las cuentas “Productos Farmacéuticos” y “Material 

y Útiles Quirúrgicos” su presupuesto inicial fue de M$ 5.000 y 3.000 

respectivamente y su volumen de gastos para el año, correspondieron a M$ 

48.000 y M$ 12.000 en el mismo orden, lo que permite concluir que es dable 

considerar para el año 2013 un presupuesto acorde a las necesidades y 

relevancia que estos Items representan en el quehacer del CESFAM de Pinto y 

sus dependencias. 
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AREA EDUCACION MUNICIPAL 
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INGRESOS  Y GASTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BALANCE EJECUCION PRESUPUESTARIA  



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

136 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

137 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

138 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

139 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

140 

 

 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

141 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

142 

 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

143 

 

 

 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

144 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

145 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

146 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

147 

 

El Departamento de Educación  de la Ilustre Municipalidad de Pinto, tiene 

como misión Administrar la Educación de la comuna, tarea que implica; definir las 

políticas educativas comunales, Objetivos,   metas y acciones dirigidas a responder 

eficientemente a los requerimientos de la comunidad y en especial a mejorar la 

calidad del servicio educativo que debe traducirse en más y mejor aprendizaje de los 

estudiantes. 

Lo anterior a partir de los recursos provenientes del Estado a través de las 

distintas subvenciones que otorga el Ministerio de Educación. 

El Departamento de Educación, tiene adicionalmente la responsabilidad 

administrativa de dos salas cunas traspasadas por JUNJI  y de la Biblioteca Municipal. 

 
Estructura Administrativa: 
 
Director del Daem SR. JORGE BOUDON PÉREZ 
 
Jefes de Unidades:  
Unidad Técnico Pedagógica SRA. FELISA SOTO ROCHA 
Unidad de Personal y Extraescolar SR. JUAN TAMARIN SALAZAR 
Unidad de Educación Especial y Salas 
Cunas 

SRTA. DARIOLET RIVAS CARES 

Unidad de Finanzas SRA. ANA TORRES ARRIAGADA 
Biblioteca Municipal SR. MAURICIO ASENCIO ARAVENA 
 
 
 
I) AMBITO ADMINISTRATIVO 

A) Reparación  y Mantención Establecimientos 

 
Establecimiento Acción Financiamiento Costo 

Escuela Javier 
Jarpa 
Sotomayor 

Piso flotante sala kínder  
 
 

Instalación eléctrica y puntos 
de red nueva sala enlaces 
 
Construcción hall entrada 
escuela  
 

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 
Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 
Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 

511.938 
 
 

588.802 
 
 

1.535.157 
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Escuela Héctor 
Manuel Arias 
Cortes 

Reparación sistema eléctrico 
escuela 
 
Áridos  

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 
Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 

56.280 
 
 

119.952 

Escuela José  
Tohá Soldevila 

Techo pasillo acceso a 
colegio  

 
Polines 
Áridos 
Reparación sistema agua 
potable 
Reparaciones en baños 

 

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  
 
Fondo reconversión 
infraestructura escolar  
Fondo reconversión 
infraestructura escolar  
Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 

3.328.331 
 
 
2.076.190 

Escuela Nido de 
Golondrinas 

Reposición  cerco perimetral 
completo del colegio 

 

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 
 

1.088.952 

Escuela El 
Rodeo 

Construcción servicios 
higiénicos (cuatro baños, dos 
duchas y dos lavamanos)  

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 

1.901.920 

Escuela San 
Alfonso 

Reposición cerco escuela 
(panderetas) 

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 

1.000.000 
aprox 

Escuela Juan 
Jorge 

Realizar T1 para cambio 
aumento potencia eléctrica 
en colegio  
Reparaciones baños 

 
 

Cambio puerta cocina 

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  
 
Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 
Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 

63.500 
 
 

73.238 
 
 

120.000 

Escuela Puerta 
de la Cordillera 

Instalar piso flotante en las 
dos salas de kínder  
Instalar piso flotante en sala 
de enlaces. 
Construcción de dos oficinas 
para la atención de alumnos 
Compra materiales 
habilitación baños profesores 

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 
 

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 
Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 

1.720.926 
 
 
 
 

172.134 

DAEM Contratación de maestro  
para realizar trabajos en 
escuela E -259 y  liceo     C – 
89 
Cloradores y materiales 

Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 
 

Fondo reconversión 

2.444.442 
 
 
 

455.198 
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eléctricos  para escuelas G -
260, G – 262,  G – 270, Centro 
Ecoeducativo 

 

infraestructura escolar  
 
 

Escuela Paso del 
Soldado 

Reparación red de agua  Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 

6.929 

Centro Eco Reparación cierre perimetral  Fondo reconversión 
infraestructura escolar  

 

179.253 

Liceo  c -89 Compra conteiner para 
habilitar oficinas de atención 
alumnos integración 
 

Fondo 
reconversión 
infraestructura 
escolar  
 

 1.723.120.- 

TOTAL   19.166.262.- 

  
 

B) Acciones Subsidiarias 

Considerando el alto índice de vulnerabilidad de nuestros estudiantes  y sus 

familias, se hace imprescindible emprender acciones subsidiarias con el 

propósito de contribuir al principio de equidad, que sustenta el MINEDUC, 

acciones estas, que permiten a nuestros alumnos acceder a la educación en 

igualdad de oportunidades. Estas acciones han pasado a constituir un eje 

principal del Departamento de Educación. 

 
 B.1 Transporte Escolar 

 El transporte escolar tiene como objetivo acercar a los establecimientos 

a los estudiantes de sectores apartados y de difícil acceso que no cuentan 

con locomoción  pública.  

 

Establecimiento  
Beneficiario 

Recorrido Costo Anual Financiamiento 

Internado 
Escuela José Tohá 

Soldevila 

Balsa Zapallar, San Vicente, 
Ciruelito, Mayulermo, El Chacay 

 
$ 6.750.000 

 

 
SEP 

Escuela Puerta de la 
Cordillera 

Pob. Manuel Rodríguez, La  
Piedra, Paso del Soldado, Boyen, 
Patagual, Sol de Diciembre, 1° de 
Mayo, km. 26 El Rosal,  Padre 
Hurtado. 
 

 
$ 35.794.000 

 
SEP 
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Liceo José Manuel 

Pinto Arias 
 

Escuela Puerta de la 
Cordillera 

 
Sector Tanilvoro 
 
 
Las Vegas – Las Vertientes 
 
 

 
 

$ 8.432.000 

 
 

Fondos Pro 
Retención 

 
 

Escuela Santa 
Eduviges 

Sector Tejeria – Lluanco -  Santa 
Eduviges 

$ 4.052.000 Fondos Subsidio 
Transporte 
Escolar 

Escuela El Rodeo  
Escuela Héctor Arias  

Cortes 

El Sandial, El Rodeo, Ciruelito, 
Cuatro Esquinas,  etc. 
 

 
$ 20.040.000 

Fondos de 
Apoyo a la 
Gestión en  
Educación 

Escuela José Tohá 
Soldevila 

Los Lleuques Bajos 
El Chacay 

Sin 
información 

Ministro de 
Transporte 

Liceo José Manuel 
Pinto Arias 

Chillan  - Pinto 
Las Trancas – Pinto 
Recinto - Pinto 

Sin 
información 

Ministro de 
Transporte 

 
 
B.2  Pro  Retención Escolar 

La subvención Pro Retención Escolar tiene como objetivo fundamental 

emprender acciones para satisfacer necesidades que eviten la deserción de 

los estudiantes y estimulen su permanencia en el sistema escolar y la 

conclusión de sus estudios. 

 

Inversión pro retención escolar año 2012. 

Establecimiento Educacional Acciones Total Beneficiarios Costo 
Liceo Politécnico José Manuel Pinto 
Arias 
 
Escuela José Tohá Soldevila 
 
Escuela Puerta de la Cordillera 

Gira de 
estudios 
Valdivia 

80 alumnos 4.226.709 

Liceo Politécnico José Manuel Pinto 
Arias 

Monitores 
Talleres 
Cheerleaders, 
Orquesta, 
Basquetball 

 
35 alumnos  

 
709.000 

Escuela José Tohá Soldevila Traslado 
alumnos 
encunetro de 
Bandas 
Cañete 

 
42 alumnos 

 
500.000 

Liceo Politécnico José Manuel Pinto 
Arias 
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Escuela José Tohá Soldevila 
 
Escuela Puerta de la Cordillera 

Gif card  
fondos 2011 

215 alumnos 6.055.000 

Liceo Politécnico José Manuel Pinto 
Arias 
Escuela José Tohá Soldevila 
Escuela Puerta de la Cordillera 

Gif card 
Diciembre 
fondos 2012 

 
176 alumnos 

 
13.030.000 

Liceo Politécnico José Manuel Pinto 
Arias 
Escuela Puerta de la Cordillera 

Transporte 
escolar 

26 Tanilvoro 
37 Las vegas 

8.432.000 

TOTAL $32.952.709 
 
 
B.3  Programa Residencia Familiar Estudiantil 

 

 

 
 
B.4 Becas 
 

Beca Beneficiario Costo Financiamiento 
Beca Indígena 14 $2.204.500 
Beca Presidente 
de la Republica 

63 $15.704.640 

TOTAL $17.909.140 

 
JUNAEB 

 
 

B.5 Programa de Alimentación Escolar 2012 
 
 

ESTABLECIMIENTO NUMERO DE 
BENEFICIARIOS  

COSTO ANUAL 
(valor 

aproximado)  
 Liceo P. José Manuel 
Pinto Arias 

300 $ 64.225.800.- 

Puerta de la Cordillera 440 (incluido Educ. 
adultos) 

$ 86.662.600.- 

Cantidad De 
Beneficiarios 

Acciones Costo Financiamiento 

Gastos personal $306.000  
09 E. MEDIA Gastos Mov. y viáticos $121.221 

Gastos Mat. de oficina $87.479  
02 E. BÁSICA Gastos de Capacitación $80.000 

Gastos apoyo pedagógico $100.000 

Gastos Act. Recreativas $180.000 

 
01 E.SUPERIOR 

Total  $874.700 

 
 
 
 

JUNAEB 
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José Tohá Soldevila 191 $ 35.679.200.- 
El Rodeo 13 $   3.438.400.- 
Javier Jarpa Sotomayor 85 $ 21.048.800.- 
Centro Ecoeducativo 15 $   3.798.600.- 
Héctor Manuel Arias 
Cortes 

43 $  11.323.800.-  

Santa Eduviges 25 $    6.309.600.- 
Paso del Soldado 11 $    2.884.400.- 
La Montaña 8 $    2.150.600.- 
Puerta del Sol 10 $    2.704.400.- 
Nido de Golondrinas 19 $    5.164.200.- 
Juan Jorge 63 $  24.540.206.- 
San Alfonso 25 $    6.567.600.- 
TOTAL 1248 $276.498.206.- 
 

 
B.6  Salud Escolar 

 
Área: Oftalmología 
 

 
Área: Otorrino 
 
 
 

 
 
Área:  Columna 
 

 
 
 
 
 
 
 

Atenciones Médicas Ingresos Atenciones Médicas Controles 
At. 
realizadas 

At. 
Programadas 

% 
cobertura 

At. 
realizadas 

At. 
Programadas 

% 
cobertura 

Inversión 
Comunal 
Área 

61 29 210.3 % 73 72 101.4 % $2.729.381 

Atenciones Médicas Ingresos Atenciones Médicas Controles 
At. 
realizadas 

At. 
Programadas 

% 
cobertura 

At. 
realizadas 

At. 
Programadas 

% 
cobertura 

Inversión 
Comunal 
Área 

14 3 466.7% 15 16 93.8% $1.209.766 

Atenciones Médicas Ingresos Atenciones Médicas Controles 
At. 
realizadas 

At. 
Programadas 

% 
cobertura 

At. 
realizadas 

At. 
Programadas 

% 
cobertura 

Inversión 
Comunal 
Área 

12 3 400.0% 16 15 106.7% $610.577 
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INVERSION TOTAL SERVICIOS MEDICOS 
 

 
 

C) Fondo de Apoyo a la Gestión 

 
Gestión para el Fortalecimiento de la Educación Municipal 
 
Objetivo: Fortalecer la Educación Municipal, a través de la resolución de problemas 

que obstaculizan el cumplimiento de los objetivos y políticas comunales de 

educación establecidas en el PADEM. 

 
 

APORTE 2012 
 

$ 82.448.601 

INICIATIVA COSTO 
1- Capacitación 
 

2- Pago de imposiciones y deudas 
legales 

 
3- Transporte escolar desde y hacia los 
sectores rurales de la comuna. 

 
4- Fortalecimiento de la identidad 
comunal emprendimiento del 
turismo rural en las comunidades 
educativas como fuente de 
desarrollo 

 

$ 160.050 
$ 29.976.571 

 
$ 20.418.000 

 
 

$ 31.578.190 
 

TOTAL $ 82.132.811 
 
 
 

D) Biblioteca Municipal 

La Biblioteca cuenta hoy con un sistema automatizado del préstamo 

domiciliario de libros. 

Atenciones Médicas Ingresos Atenciones Médicas Controles 
At. 
realizadas 

At. 
Programadas 

% 
cobertura 

At. 
realizadas 

At. 
Programadas 

% 
cobertura 

Inversión 
Comunal 
Áreas 

87 35 248.6% 104 103 101.0% $4.549.724 
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De esta forma se puede obtener un listado con los libros, ordenarlos por 

códigos, titulo y situación (prestado o no). Además existe un registro detallado 

tales como el nombre del autor y la editorial. 

El apartado de préstamo permite indicar el nombre y apellido de la persona 

que se lo ha llevado, la Rut la fecha del préstamo y la cantidad de libros, entre 

otras cosas, añadir notas y llevar un histórico de los procesos realizados. 

 

- Horario de la Biblioteca: 

El horario de funcionamiento es de Lunes a Viernes de 08:30 a 19:00 hrs y 
Sábados de  10:00 a 17:30 hrs. 
 

- Personal de la Biblioteca: 
1 Director 
1 Administrativo 
1 Encargado de Biblioredes 
1 Auxiliar 
2 Nocheros 
 
 

- Socios Lectores 
 

Usuarios Promedio de Libros Total de Libros 
Promedio de 

libros 
 

Registrados prestados por Usuario 
prestados a 
domicilio 

prestados en 
Sala 

 

         
357 Usuarios  40 Libros  2123 Libros  3597 Libros  

         
 
 

- Biblioredes 
 
Número de Cursos N° de Beneficiarios 

33 Cursos de Alfabetización Digital 
  
47 Cursos Complementarios (Word I y 
II,  Power Point. Publisher, Excel I y II) 
 

 
80 personas fueron capacitadas 
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- Exposiciones, eventos Culturales y Conferencias 
 
 

Tipo Expositor/ Conferencia Cantidad de Publico 
Teatro obra 
“Mi amigo vagabundo” 
 

 
Teatro Argentino 

 
80 Personas 

Exposición Fotográfica 
 

Luís Morales 50 Personas Diarias 

Muestra Gastronómica 
Expo Ovina 2012 
 

Santo Tomas 70 Personas 

Lanzamiento libro 
Eliana Peña “Ciruelito” 
 

Eliana Peña 100 Personas 

 
 

II)  EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
Es una estrategia, del sistema educativo, que desarrolla su acción, de manera 

transversal, en los distintos niveles,  proveyendo un conjunto de servicios, recursos 

humanos, técnicos, y conocimientos especializados, con el propósito de asegurar, de 

acuerdo a la normativa vigente, aprendizajes de calidad a niños y  jóvenes, con 

necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a un trastorno o a una 

discapacidad, asegurando el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades, para todos los educandos. Apoyamos a 12 unidades educativas con 

cobertura  a 255 alumnos, 169  transitorias y 35 permanentes. 

 
� Déficit  Atencional con y sin Hiperactividad (TDAH). 

� Limítrofes con conductas Desadaptativas.(RL) 

� Trastornos Específicos del Aprendizaje (TEA) 

� Trastornos Específicos del Lenguaje(TEL) 

� Discapacidad intelectual(leve, moderada, severa)(DI) 
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� PROFESIONALES  EQUIPO MUTIPROFESIONAL 

PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 

Coordinadora 1 44 
Psicólogos 3 105 
Psicopedagogos 2 75 

Fonoaudiólogos 2 52 
Kinesióloga 1 35 

Preparadora Física 1 30 
Total  10                  341 
 
 
 
Escuela Puerta de la Cordillera F-1225. 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docentes Especialistas en 
Necesidades Educativas 
Especiales 

5 202 

Asistente Diferencial 2 88 
Total  7 290 
 
 
Escuela José Tohá Soldevila E-259. 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docentes  Especialistas en 
Necesidades Educativas 
Especiales 

6 214 

Asistente Diferencial 2 88 
Total  8 302 

 
Escuela Eco educativo Las Trancas 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docentes  Especialistas en 
Necesidades Educativas 
Especiales 

1 14 

  
Escuela El Rodeo G-260. 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docente Especialistas en 
Necesidades Educativas 
Especiales 

1 10 
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Escuela Javier Jarpa Sotomayor G-261 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docentes  Especialistas en 
Necesidades Educativas 
Especiales 

2 48 

 

Escuela Héctor Arias Cortes G-262. 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docente Especialistas en 
Necesidades Educativas 
Especiales 

1 24 

 
Escuela Santa Eduviges  G-264.  
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docente Especialistas en 
Necesidades Educativas 
Especiales 

1 24 

 
Escuela Paso del Soldado G-270. 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docente Especialistas en 
Necesidades Educativas 
Especial 

1 14 

 
Escuela Nido de Golondrinas G-273. 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docente Especialistas en 
Necesidades Educativas 
Especial 

1 26 

 
 
Escuela Juan Jorge G-274. 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docente Especialista en 
Necesidades Educativas 
Especial 

1 38 

 
 
Escuela San Alfonso G-275. 
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docente Especialista en 
Necesidades Educativas 
Especial 

1 30 
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Liceo José Manuel Pinto Arias C-89      
PROFESIONALES Nº PROFESIONALES HORAS 
Docente Especialista en 
Necesidades Educativas 
Especial 

2 48 

 

� ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS EL AÑO 2012 

ACTIVIDADES BENEFICIADOS 
Perfeccionamiento   40 Docentes 
Taller de  hipoterapia 45 Alumnos 
Taller Esquí 30 Alumnos 
Entrega de Medicamentos 27 Alumnos 
Apoyo Psicosocial a Padres       145 Apoderados 
Total  287 
 

III) SALAS CUNAS  

           Las Salas Cunas, “El Refugio” , sector de Recinto y “Capullo de Rosa” , 

sector El Rosal, son una fuente de estimulación, para los lactantes de nuestra 

comuna, desde su primera infancia,  reciben educación integral de calidad, 

brindándoles protección, seguridad y afecto, a fin de favorecer el desarrollo 

integral de sus potencialidades.  Reciben atención niños de 84 días a 2 años, y 

en el jardín infantil nivel medio mayor y transición de 2 a 3años 11 meses.  

    
Profesionales Nº Profesionales Horas 

Educadoras  de Párvulos 3 88 
Técnico de Párvulos 6 264 
Auxiliar servicios menores 3 132 

Ayudante Administrativo 1 30 
Total  12 514 
 
 

- Niños Beneficiarios 

Matricula  Establecimiento 
Sala  Cuna Jardín Infantil 

Sala Cuna “Capullo de Rosa” Sector el Rosal 19 -- 
Sala Cuna y Jardín Infantil “El Refugio” Sector 
Recinto 

22 24 
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IV)  COORDINACION TECNICA 
La Coordinación Técnica Daem es la responsable de la gestión técnico pedagógica 

y curricular a nivel comunal, evaluar y supervisar el desarrollo del PADEM con 

acciones tendientes a mejorar la calidad de la educación. Asesorar a los Equipos 

Directivos, Técnicos y de Coordinación (Educación Especial, Inglés, Parvularia y 

Microcentros), además de brindar apoyo técnico y pedagógica en la 

implementación efectiva del Plan de Mejoramiento Educativo de las escuelas y 

liceos del DAEM, adscritos a la ley de Subvención Escolar Preferencial.  

 

La comuna de Pinto cuenta en su  organización Técnico Pedagógica con el  

siguiente panorama: 

 
RED TECNICA 
COMUNAL 

Participan Directores y Equipos Técnicos los 
establecimientos E-259 José Tohá Soldevila, F-1225 Puerta 
de la Cordillera y C-89 José Pinto Arias. 

Nº 
Establecimientos 

03 

Total participantes 32 
Funcionamiento 1º miércoles de cada mes 
Objetivo Instalar prácticas permanentes  que permitan reflexionar 

respecto  de los requerimientos curriculares y desarrollo 
de competencias en Lenguaje y Matemática que traen 
los alumnos al ingreso a la enseñanza media,  articulando 
la gestión curricular entre  EGB y 1er año de EM  de los 
estudiantes, para atender adecuada y oportunamente 
las necesidades de los educandos. 

 
RED DE 
EDUCACION 
PARVULARIA 

Participan las Educadoras de Párvulos del sistema de 
educación municipal 

Nº 
establecimientos 

05 

Total participantes 07 
Funcionamiento 1º martes de cada mes 
Objetivo Fortalecer el trabajo técnico pedagógico con análisis de 

clases  y acciones colaborativas para potenciar su 
práctica en cada Unidad Educativa, evidenciado en un 
equipo de trabajo efectivamente articulado. 
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RED DE INGLES Participan todos los docentes que imparten Inglés en 

nuestro sistema de educación municipal 
Nº 
establecimientos 

14 

Total participantes 07 
Funcionamiento 1º lunes de cada mes 
Objetivo Lograr la efectiva articulación de los establecimientos 

para la entrega del idioma inglés, potenciando las 
competencias de los docentes a través de un 
permanente autoperfeccionamiento. 

 
MICROCENTROS Cordillera y La Unión 
Microcentro 
Cordillera 

Escuelas Centro Ecoeducativo Las Trancas, Escuela Javier 
Jarpa Sotomayor, Escuela El Rodeo, Escuela Nido de 
Golondrinas, Escuela Puerta del Sol y Escuela Héctor Arias 
Cortés. 

Microcentro La 
Unión 

Escuela Juan Jorge, Escuela San Alfonso, , Escuela Paso 
del Soldado, Escuela La Montaña y Escuela Santa 
Eduviges 

Funcionamiento Segundo y Tercer Viernes de cada mes 
Objetivo 1. Evaluar la situación de los aprendizajes escolares de los 

estudiantes de cada una de las escuelas participantes; 
2. Reflexionar sobre el trabajo pedagógico realizado por 
los profesores en cada escuela para decidir sobre las 
innovaciones necesarias para mejorar los aprendizajes de 
los alumnos; 
3. Intercambiar experiencias pedagógicas, estimando sus 
aportes para enriquecer la enseñanza; 
4. Programar las estrategias de enseñanza en aula 
relacionadas con los programas de estudio, los 
aprendizajes esperados y las disposiciones de 
aprendizaje de los alumnos; 
5. Acordar criterios para la formulación de planes de 
mejoramiento relacionados con las necesidades de 
aprendizaje de los alumnos; 
6. Recibir, cuando corresponda, los apoyos específicos 
de la asesoría técnica del Ministerio de Educación y/o de 
las ATES, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 de la 
ley Nº 20.248, para aquellos establecimientos adscritos al 
régimen de la Subvención Escolar Preferencial. 
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PERFECCIONAMIENTO REALIZADO 

Institución Nombre Nº 
Docentes 

Valor 

APTUS Evaluación en la 
Educación 
Parvularia 

07 1.500.000 

CEIS Manejo de 
situaciones 
conductuales 

42 2.600.000 

ATE  Manejo de pizarras 
digitales 

60 2.600.000 

 

 

 

V)            ACTIVIDADES Y/O EVENTOS DE EDUCACION EXTRAESCOLAR  

 

El Departamento de Educación Municipal, mediante la Coordinación Comunal de 

Educación Extraescolar y su Red de Coordinadores de las Unidades Educativas de 

este Sistema, considerando las  instrucciones emanadas del Ministerio de Educación 

en lo que respecta a las Actividades y Eventos que organiza y su forma de ejecutarlos 

tomando en cuenta  las  Categorías de Participación, que estará a sujeta a la 

realidad de cada Comuna. Del mismo modo, esta Coordinación Comunal en 

conjunto con la red de Coordinadores, organizaron diferentes Eventos 

Autogenerados y se participó activamente en las actividades deportivas-recreativas 

organizadas por el Instituto Nacional de Deportes VIII Región. Esta Coordinación 

Comunal de Educación Extraescolar en el año 2012 realizó diversas Actividades y 

Eventos en las  Áreas Artística-Cultural, Cívico-Social. Deportiva-recreativa, Medio 

Ambiente y Científica, dando participación a 2464 alumnos de nuestra Comuna, 

incluyendo a los Estudiantes del Colegio “Francisco de Asís”. Las Actividades y/o 

Eventos desarrollados el año 2012, fueron los que se detallan a continuación: 
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N° ACTIVIDADES  Y/O EVENTOS MES BENEFICIARIOS 
01 EJECUCION PROYECTO DEPORTIVO-

RECREATIVO “ESCUELA ABIERTA A LA 
COMUNIDAD”, EN  F-1225. 

ABRIL-DIC.     
  197 

02 CELEBRACION “DIA DEL CARABINERO” ABRIL TODAS LAS U.E. 
03 CONCURSO COMUNAL Y PROVINCIAL DE 

PINTURA  “MES DEL MAR” 
ABRIL 
MAYO 

    98 

04 TORNEO COMUNAL DE TENIS MESA 
MUNICIPALIZADO BASICA Y MEDIA 

MAYO     78 

05 CAMPEONATO COMUNAL DE AJEDREZ 
MUNICIPALIZADO BASICA Y MEDIA 

JUNIO     32 

06 ELIMINATORIA FUTBOL INFANTIL VARONES 
CHILE DEPORTES 

JUNIO     44 

07 CAMPEONATO COMUNAL DE FUTBOL 
INFANTIL  MUNICIPALIZADO VARONES 

JUNIO     48 

08 CAMPEONATO COMUNAL DE FUTBOL 
INFANTIL DAMAS MUNICIPALIZADO 

MAYO     32 

09 CONCURSO COMUNAL DE PINTURA 
“CELEBREMOS EL MEDIO AMBIENTE” 

JUNIO     99 

10 ACTO ALUSIVO AL “DIA DEL MEDIO 
AMBIENTE”-PREMIACION CONCURSO 

JUNIO   145 

11 COMUNAL DE AJEDREZ CHILE DEPORTES JUNIO     25 
12 COMUNAL DE FUTBOL MEDIA CHILE DEPORTES JUNIO     32 
13 COMUNAL DE TENIS MESA CHILE DEPORTES JUNIO     44 
14 PROVINCIAL DE AJEDREZ CHILE DEPORTES JULIO     08 
15 PROVINCIAL DE TENIS MESA CHILE DEPORTES JULIO     08 
16 CONCURSO COMUNAL DE PINTURA “MES DE 

LA MONTAÑA” 
JULIO     57 

17 SECTORIAL MUNICIPALIZADO DE FUTBOL 
INFANTIL VARONES 

JULIO     20 

18 PROVINCIAL DE TENIS MESA INF. D-V MUNIC. JULIO     08 
19 PROVINCIAL DE AJEDREZ  D-V MUNICIP. JULIO     08 
20 SECTORIAL FUTBOL INF. VARONES MUNICIP. AGOSTO     16 
21 SECTORIAL FUTBOL MEDIA CHILE DEPORTES AGOSTO     16 
22 SECTORIAL FUTBOL MEDIA DAMAS CHILE 

DEPORTES 
AGOSTO     16 

23 CONCURSO REGIONAL DE PINTURA “MES DE 
LA MONTAÑA” 

AGOSTO   140 

24 CONCURSO COMUNAL DE CUECA ESCOLAR AGOSTO   145 
    
25 CONCURSO PROVINCIAL DE CUECA 

ESCOLAR 
SEPTIEMBRE     06 

26 PROVINCIAL FUTBOLITO ESCUELAS PAC SEPTIEMBRE     15 
27 COORDINACION DESFILE FIESTAS PATRIAS SEPTIEMBRE TODO EL 

ALUMNADO 
28 SECTORIAL FUTBOL E.M. MUNICIPALIZADO V. SEPTIEMBRE     80 
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29 ENCUENTRO PROVINCIAL DE BANDAS OCTUBRE   105 
30 CUECADA PROVINCIAL ESCOLAR OCTUBRE     16 
31 III MARATON “ANIVERSARIO DE PINTO” OCTUBRE   255 
32 COORDINACION DESFILE “ANIVERSARIO DE 

PINTO” 
OCTUBRE TODO EL 

ALUMNADO 
33 CONCURSO COMUNAL DE ORTOGRAFIA OCTUBRE     40 
34 CONCURSO PROVINCIAL DE ORTOGRAFIA OCTUBRE       7 
35 FERIA COMUNAL CIENTIFICA OCTUBRE     85 
36 EXPO FERIA ITINERANTE EXPLORA-CONICYT NOVIEMBRE   120 
37 CAMPEONATO INFANTIL “ESCUELAS ABIERTAS” NOVIEMBRE     15 
38 OLIMPIADA ESCUELAS RURALES-MICROC. NOVIEMBRE   162 
39 ESPOSICION PICTORICA “MES DE LA 

MONTAÑA”, EN FERIA REGIONAL 
EXTRAESCOLAR 

DICIEMBRE     25 

40 MUESTRA ARTISTICA”TELETON 2011” DICIEMBRE   155 
41 MUESTRA COMUNAL DE GIMNASIA ESCORAR DICIEMBRE   162 
* TOTAL ALUMNOS PARTICIPANTES  2464 
La Coordinación Comunal Extraescolar NO cuenta con Recursos Presupuestarios para paliar 
las necesidades de los alumnos participantes, sin embargo éstas se realizaron con aportes de  
la I. Municipalidad y del Ministerio de Educación a través de Recursos JEC a Nivel Comunal. 
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AREA SALUD MUNICIPAL 
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DEPTO. SALUD  / INGRESOS Y GASTOS  

 
 
 
 
 
 

BALANCE EJECUCION PRESUPUESTARIA  
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INFORME GENERAL DEL DEPTO. DE SALUD 

Y SUS ESTABLECIMIENTOS AÑO 2012 

 
El Departamento de Salud Municipal es el responsable de la Dirección 

Administrativo - Financiera de los Establecimientos de Salud de la Comuna, 

suministrando los recursos necesarios para asegurar una óptima  entrega  de 

prestaciones a los Beneficiarios del Sistema de Salud.  

Asimismo, le corresponde velar por el cumplimiento de normas y programas 

impartidos por el MINSAL y coordinar acciones que favorezcan dichas normativas. 

Con una población inscrita año 2012 de 10.350 habitantes según registros en Base 

Per cápita, nuestro CESFAM además atiende  a usuarios  de Comunas vecinas, los 

cuales por lejanía con sus propios Establecimientos de salud o porque les satisface 

más nuestra atención, prefieren atenderse en nuestros establecimientos. 

En Diciembre del año 2005 el Consultorio General Rural de Pinto fue transformado 

en Centro de Salud Familiar. Para dicha transformación, la comuna se  dividió en 

dos sectores: Sector Uno Pinto, que incluye  Posta Ciruelito, Sector Sur, sector Pinto 

Centro hasta límite con el Chacay, y Sector Dos Recinto: que abarca desde el 

Chacay hasta las trancas. Este sector al que se había destinado horas de equipo 

completo, se consolida como equipo de Sector, sumándose a ello la entrega del 

edificio remodelado y equipado en su totalidad. 

El  año 2008  el Sector 1 de Pinto  se subdividió en Sector 1 – Pinto Urbano y Sector 

3 – Pinto Rural, con el fin de favorecer la interrelación entre el Equipo de 

Cabecera y nuestros usuarios. Ello se afianzó en el año 2009. 

El  Modelo de Salud Familiar se Centra en La Familia y no solo en el individuo, 

donde asume un rol protagónico cada integrante del grupo familiar así como el 

conocimiento que cada equipo de sector debe tener de sus familias, siendo  

fundamentales el autocuidado y las redes de apoyo familiares y sociales más el 

acompañamiento de los equipos de cabecera, en la evolución de las familias. 
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Una fortaleza del Equipo de Salud de Pinto es que alrededor del 93,05% de  todos 

los funcionarios tienen capacitación básica en Salud Familiar, la totalidad de los 

Profesionales y los Técnicos Paramédicos cuentan además con capacitaciones 

más avanzadas como Programación en Salud, Trabajo Intersectorial, Visita 

Domiciliaria Integral, Consejerías e Intervención en Crisis, 1 Profesional Diplomado 

en Salud Familiar y un Profesional  con pasantía al extranjero en los Modelos de 

Salud Familiar en Cuba. 

 

Visualizando esta nueva perspectiva de atención en salud, se define la Visión y la 

Misión de nuestro centro de salud. 

 

VISIÓN 

Llegar a ser un centro de salud con enfoque familiar, que gestione y brinde una 

atención integral desde la perspectiva biopsicosocial generando confianza, 

credibilidad y participación de los habitantes de la comuna de Pinto con el fin de 

elevar su calidad de vida. 

 

MISIÓN 

Ser facilitadores y motivadores de una comunidad comprometida que sea capaz 

de reconocer su responsabilidad frente al proceso de salud y enfermedad 

integrando el autocuidado y los estilos de vida saludable, brindando una 

atención integral, oportuna, eficaz, expedita y equitativa. 
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IIII. RECURSOS FÍSICOS POR ESTABLECIMIENTO: 

   CESFAM Pinto: 

11 Box Profesionales 

1   Box Preparación / Tratamiento y curaciones 

1   Pabellón de Cirugía menor  

1   Box Vacunatorio 

1   Box Coordinación Crónicos 

1   Farmacia 

1   Bodega de Farmacia 

1   Bodega Leche con Dispensación incluida 

1   Box Esterilización 

1   Sala Espera 

1   Sala fichero 

1   Oficina de Dirección  

1   Sala Multiuso – Reuniones / Comedor  

    1  Oficina Central de Some 

    1  Oficina OIRS 

    1 Box  Rayos X Dental 

    1 Vestidor 

1 Bodega de Aseo 

7 Baños (1 Público Varón y 1 Público Damas y Discapacitados y 5 baños para el 

personal) 

1  Sala Estimulación Temprana 

1 Container (Atención Psicólogo y Asistente Social)  
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1 Container (Toma de Electrocardiograma y atención Médica) 

1 Container (Residencia de Conductores). 

 

Posta Ciruelito 

3 Box Profesionales 

1 Box primera atención 

1 Bodega de leche 

1 Sala espera 

1 Casa residente para auxiliar paramédico. 

3 Baños (1 baño público y 2 baños para el personal)  

 

 Posta Recinto  

7 Box profesionales 

1 Box preparación  

1 Farmacia 

1 Box Crónicos  

1 Bodega Leche 

1 Sala Espera 

1 Box Esterilización. 

1 Cepillero 

1 Box Toma de muestras 

1 Sala Multiuso (Reuniones y comedor) 

1 SOME 

1 OIRS 

1 Baño Universal (Discapacitados) 
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3 Baños para el personal 

1 Vestidor    

2 Bodegas de Aseo 

1 Sala de Salud Mental 

1 Sala Multiuso (Actividades en general) 

1 Sala Estimulación  Temprana 

 

 Departamento de Salud 

1 Oficina Dirección 

1 Oficina Finanzas 

1 Oficina Adquisición 

1 Recepción Secretaria y Encargado de Bodega e Inventario 

1 Bodega 

 

 Clínica  Dental  Móvil 

1 Módulo Dental 

1 turbina 

1 Micromotor 

1 pieza de mano 

1 jeringa triple 

1 Autoclave 

1 Amalgamador 

1 Lámpara fotocurado 

1 Selladora 

2 Taburete Dental 
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1 Compresor 

1 Piso Giratorio 

1 Calefactor eléctrico Airolite 

1 Mueble C/2 lavamanos C/4 puertas 

1 Estante Base 4 puertas 

2 Repisa Muro con 2 puertas 

2 Papelero Plástico. 

 

 

II. PERSONAL:  

CESFAM Pinto: 

Médico:                            110 horas  y 44 horas Médico Ciclo destinación  

Odontólogo:                    88 horas  

Enfermera:                       88 horas 

Nutricionista:                   66 horas 

Matrona:                          88 horas 

Asistente Social:              33 horas y 6 horas SM     

Psicóloga:                        58 horas y 11 horas SM   

Kinesiólogo:                   11 horas a contrata, 33 horas Sala ERA y 33 horas 

Rehabilitación 

Técnicos  Paramédicos:462 horas 

Auxiliar Paramédico:    132 horas 

Administrativos:             418 horas 

Choferes:                         264 horas 

Auxiliares de Servicio:  110 horas  
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Nochero:                         88 horas. 

 

Posta de Recinto: 

Médico:                             44 horas  Médico Ciclo destinación 

Odontólogo:                     33 horas 

Enfermera:                       44 horas 

Nutricionista:                    22 horas 

Matrona:                           33 horas 

Asistente Social:              33 horas  

Psicóloga:                         8 horas (en apoyo desde Pinto)        

Técnicos Paramédicos:  297  horas  

Chofer:                             44 horas  

Administrativa                66 horas  

Auxiliar Servicio             44 horas (Destinada de Pinto a Recinto) 

 

Posta Ciruelito:  

Técnico Paramédico:       44 horas  

Ciruelito cuenta con una Técnico Paramédico residente, y se realizan ronda de 

profesionales de medio día una vez a la semana, los días jueves por la mañana, 

cumpliendo las tareas factibles de realizar en una Posta de Salud Rural.  

 

Departamento Salud: 

Director:                                   En la figura de Subrogante. 

Jefe Finanzas:                         44 horas 

Encargado de adquisición:  44 horas 
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Administrativo:     44 horas 

Encargado bodega:                44 horas 

Secretaria:                               44 horas  

 

El CESFAM  cuenta con:  

 

1 Ambulancia Hyundai  año 2011.  

1 Camioneta Mitsubishi año 2005 

1 Camioneta NISSAN  año 1993  

1 Jeep Hyundai BT HH 45, año 2008 

 

La Posta de Recinto cuenta con: 

1 Ambulancia marca Mahindra año 2008 

 

III. Programas de Salud: 

 Programa del Adulto y Adulto Mayor: 

 

Entre los principales logros del Programa se encuentran el cumplimiento de la 

atención de las Patologías  del AUGE, según las indicaciones Ministeriales,  el 

aumento de pacientes bajo control, el que al mes de diciembre contamos con 

un Nº cercano a las 2.564 personas de las cuales 2.187  son Hipertensos y 597 son 

diabéticos, 1.437 dislipidémicos bajo control y  obesos 821. Además de estos hay 

pacientes  intolerantes a la glucosa,  epilépticos, asmáticos y otras patologías. 

Hay que considerar que muchos pacientes poseen más de de dos patologías de 

las antes mencionadas.  Cabe señalar, que todos estos pacientes reciben 

atención del equipo multidisciplinario de profesionales como son médico, 

enfermera, nutricionista, además de practicársele sus exámenes 
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correspondientes, incluyendo Electrocardiogramas, los que son informados por 

Cardiólogo a quien se le contrata para este servicio. En el caso de los usuarios 

Diabéticos, se contrata atención de Oftalmólogo para la realización del Fondo 

de Ojo, que permite detectar retinopatía Diabética y por ende ceguera, además 

de atención podológica para estos mismos pacientes que lo requieran, 

previniendo así complicaciones y futuras amputaciones a la personas con 

Diabetes. Durante el año 2012 se realizaron 927 Electrocardiogramas, 400 Fondos 

de ojo y 140 atenciones podológicas. 

 

Otro logro, es la permanencia en el tiempo del  “Grupo de Gimnasia 

Cardiovascular”, en el cual participan alrededor de 60 usuarios, que cuenta con 

su propia organización y al cual se le apoya con honorarios para el Monitor con 

fondos aportados por el Programa de Salud Cardiovascular. 

 

A  raíz de los buenos cumplimientos, nuevamente nuestra Comuna fue 

seleccionada dentro de  20 comunas de la VIII Región, y, dentro de  4 en la 

Provincia de Ñuble, en El Programa de Intervención auspiciado por 

Chiledeportes, el cual aporta con la cancelación de honorarios del Profesor de 

Actividad Física, más  implementación deportiva, para mujeres usuarias del 

CESFAM Pinto y que tienen antecedentes familiares de alguna patología 

cardiovascular. 

 

Una importante actividad que se desarrolla en Nuestro CESFAM, es la entrega de 

alimentación complementaria al Adulto Mayor, PACAM, entregándose en el 2012 

alrededor de 15.384 kgrs. De  Bebida Láctea y Crema Años Dorados,  

favoreciendo además a familias  insertas en el  Programa Chile Solidario que 

tienen Adultos Mayores entre sus integrantes, los cuales son controlados en el 

Centro de Salud. 

 

Los Adultos Mayores, al realizarse su Examen Medicina Preventiva de Adulto 

Mayor (EMPAM), el cual evalúa la funcionalidad de este grupo etareo, además 
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con esto tienen acceso a lentes del Programa de Presbicia o a ser derivados a 

Nivel Secundario cuando corresponda. 

 

 

La Sala de Rehabilitación integral, para usuarios portadores de patologías 

osteoarticulares, se ha constituido en un importante eje de apoyo a las 

actividades del CESFAM, permitiendo una atención por Kinesiólogo en forma 

Integral. 

 

En cuanto a la Sala ERA, (Enfermedades Respiratorias Adulto) con Hrs. Médico y 

Kinesiólogo en forma integral, aumenta su funcionalidad al contratar Horas de 

Enfermería. 

 

Uno de los logros que ha continuado desde el 2011 a la fecha,  fue mantener un 

equipo  multidisciplinario para la atención de pacientes postrados, conformado 

por Enfermera, Kinesiólogo, Técnico Paramédico, el cual es apoyado por médico 

y nutricionista cuando se le requiere. 

Es importante señalar, que durante el 2012, se aumento la  entrega de Estipendio 

a 54 cuidadores. 

 

Dentro de los logros del año 2013 fue el aumento de la dotación profesional, 

manteniendo las actividades de atención, a usuarios en la jornada de extensión 

horaria, de lunes a viernes hasta las 20:00 horas y los sábados en horario de 

mañana. 

 

 Programa de Salud del Niño:  

 

 - Conformación Equipo Psicosocial, integrado por: 

- Asistente Social 11 horas semanales  

- Psicólogo 11 horas semanales  

- Parvularia 44 horas semanales 
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- Matrona 11 horas semanales 

- Enfermera 11 horas semanales 

- Parvularia 11 horas semanales (desde junio 2011 a la fecha) 

 

- Funcionamiento Sala de Estimulación en Cesfam Pinto atendida por Educadora 

de  Párvulos 44 horas semanales y 8 horas atención igual modalidad en Posta de 

Recinto (Jueves) y 4 horas sede comunitaria el Sandial sector Posta Ciruelito 

Modalidad Ludoteca 

 

- Cobertura de EDPM  en las siguientes edades: 

 

-    8 meses    98%   (102 niños evaluados) 

-   18 meses  123.5 %  (131 niños evaluados) 

-    3 años       95 %   (94  niños evaluados). 

 

- El porcentaje de déficit del Desarrollo Psicomotor en los niños menores de 6 años 

bajo control  alcanza un 3.4% compuesto  por 25  niños  con riesgo y 3 niños  con 

retraso,  mostrando los siguientes valores por grupo etareo: 

  - Menores de 1 año =      7 niños con déficit (6.8 %) 

  - Entre 12 a 23 meses =  14 niños con déficit (10.6 %) 

  - De 2 a 4 años =               8 niños con déficit (8.5 %) 

 

- El total de ingresos a la Sala de Estimulación  fue de 92  niños más del 100% de los 

niños detectados con déficit en la comuna; de estos: 

_  El 80.4 % egresó recuperado (74 niños) 

_ El 19.5% continua asistiendo a la modalidad en Pinto (18). 

 

 

En la sala de estimulación de Recinto están asistiendo 6 niños. 

En la sede comunitaria El Sandial asisten 9 niños con alta vulnerabilidad, 

previniendo de esta forma la aparición de déficit en las áreas del desarrollo  

psicomotor de los menores. 
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Asistencia a talleres: cobertura de un 35.8 % de las madres de niños de 0 a 4 años 

bajo control que asisten a talleres CHCC en los temas de: Estimulación temprana, 

normas de crianza y vínculo afectivo. 12 talleres con 189 beneficiarios. 

 

Visita domiciliaria integral por equipo psicosocial: cobertura de un 100% en visita 

domiciliaria 80 V.D. a familias con niños con alto riesgo biopsicosocial y con déficit 

del DSM de 0 a 4 años bajo control. 

Aplicación del instrumento factores de riesgo psicosocial: al 100% de los niños 

menores de una año bajo control, clasificándolos en:  

_ Alto riesgo psicosocial al 46.1 % equivale a 48 niños. 

_ Riesgo moderado AL 10.5 % equivalente a 11 niños. 

 

Aplicación de instrumentos del programa CHCC  en el menor de 1 año bajo 

control: 

- Edimburgo 2 meses   se logro una cobertura de un 86.5 % (90 niños) 

- Edimburgo 6 meses   se logro una cobertura de un  90.3% (94 niños) 

- Massie-Campbell   4 meses se aplico a un 68.2% (71 niños) 

- Massie-Campbell   1 año se aplico a un 69.2% (72 niños) 

 

Fue imposible aplicar los instrumentos al 100% de los niños por déficit recurso horas 

Enfermera y en el caso de Massie-Campbell existe una Enfermera validada en la 

comuna. 

 

- Se clasificó al 100% de los niños menores de un año con el riesgo de morir por 

neumonía; clasificándose en: 

 

    - Riesgo Grave  6.5 % (3 niños) 

    - Riesgo Moderado 8.6% (4 niños) 

    - Riesgo Leve 84.7% (39 niños) 
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Esta encuesta se empieza a aplicar a los dos meses en el primer control de 

Enfermera por lo cual los niños de 1 mes, que los controla el médico no se les 

aplico el instrumento.  

 

- El porcentaje de Lactancia materna en la comuna en el menor de 3 meses bajo 

control es de un 100%, luego en el de 6 meses  disminuye a un 66.6 % por la 

integración de los alimentos sólidos y finalmente en el niño de 12 meses baja a un 

54 % ya que la madre  se ha integrado más al mundo laboral, aún siendo área 

rural. 

 

- El porcentaje de Obesidad en el menor de 6 años bajo control alcanzo a un 8.5 

% en la comuna, siendo relativamente más alto en Recinto  (Sector II) con un 10.9 

%. 

Los menores mal nutridos por déficit continúan en disminución alcanzando un 2.46 

%. 

 

- En cuanto a enfermos crónicos respiratorios, tenemos 76  menores en control, lo 

que constituye un 6.2 % de prevalencia en la población de 0 a 9 años en la 

comuna. De los cuales el 92.1% corresponde a SBOR (70 niños) y un 7.9%  

corresponde a Asma Bronquial (6 niños).   

 

- La cobertura del programa Infantil es de 113% respecto a la población inscrita, 

esto se explica porque estamos absorbiendo población de la comuna de 

Coihueco (Sector Estación Pinto) y de Chillan, que por mejor acceso concurre a 

nuestro establecimiento y además Fonasa aun no entrega la población inscrita 

validada por grupo etareo. 

 

 Programa de Salud del Adolescente:  

 
En relación a los logros alcanzados por el Programa de Adolescente el año 2012 

podemos mencionar un descenso significativo de los embarazos (13.6%) y por otra 
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parte la incorporación de mujeres y hombres adolescentes a la actividad de 

Paternidad Responsable. 

 

Este año se incorporó como meta la aplicación del control del Adolescente 

de 10 a14 años (ficha CLAP) en el 5% de los adolescentes de la Comuna de Pinto y  

en donde se cumplió con lo solicitado y se estableció la línea de base para el 

próximo año. 

Es importante señalar que se considera en la planificación de agendas de los 

diferentes profesionales la atención en extensión horaria para facilitar el acceso a 

los adolescentes que estudian y a los que trabajan. 

 

 Programa de Salud de la Mujer: 

 

El año 2012 se cumplieron  las metas programadas para el Programa de la 

Mujer tanto la incluida en las metas sanitarias como en las metas IAAPS.  

En relación al número de población  en control en los diferentes grupos 

como son planificación familiar, control ginecológico y control climaterio que 

experimentaron un ascenso  continuo a lo largo de los años, se evidencia que en 

los últimos 3 años se ha presentado un estancamiento que se explica porque no 

ha aumentado el RRHH Matrona. Lo mismo ocurre en  las actividades de 

Consejería Salud Sexual y Reproductiva, Consejerías VIH- SIDA, Consejería 

Preconcepcional y EMP. 

 En relación con la actividad de prevención del cáncer cérvico uterino, que 

corresponde a la toma de PAP, se evidencia un aumento en el número de  

muestras tomadas y en  la cobertura (74.1%). 

 Con respecto a la prevención del cáncer de mamas, podemos destacar el 

aumento sostenido en el acceso de las usuarias a realizarse el examen de 

mamografía (211  realizadas), lo que ha permitido diagnosticar cáncer de mamas 

en etapas precoces mejorando la esperanza de vida de nuestras usuarias. 
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  Cabe destacar el aumento en las actividades de Salud Familiar como son 

Consejería familiar  Intervención en Crisis y Visita Domiciliaria Integral. 

Se han fortalecido las actividades de Promoción de la Salud como Consejería en 

Estilos  de Vida Saludables y Consejerías Tabáquica. 

 Gran impacto ha tenido el Sistema de Protección a la Primera Infancia 

Chile Crece Contigo, que ha reforzado el componente Psicosocial, potenciando 

el trabajo en Equipo y el trabajo intersectorial, realizando  planes de intervención  

de  acuerdo a los riesgos que presente la  embarazada  y su familia. 

 Se continuó con la actividad de los talleres educativos CHCC orientados a 

gestantes, con temas relacionados con los cambios del embarazo, cuidados de 

alimentación, preparación para el parto y fomento de lactancia materna 

exclusiva con muy buena aceptación por parte de las embarazadas y sus 

familias. 

 Se ha logrado estimular y mejorar el acompañamiento de la embarazada 

por parte de su pareja, su madre u otra persona significativa, tanto en los 

controles de embarazo, como a los talleres educativos. 

              Actualmente se cuenta con 2 matronas con 44 horas semanales cada 

una, para los Sectores Pinto Urbano – Rural,  1 matrona con 33 horas para el 

Sector Recinto y 11 horas  a  honorarios con recursos  CHCC, además de contar 

con  30 horas semanales a honorarios para control de salud joven sano., este se 

dividió en 2 matronas. 

 

 Programa Odontológico: 

 

Durante el año 2012 se continuaron realizando las acciones odontológicas de 

atención primaria de salud destinadas a resolver los problemas más frecuentes de 

salud bucal de la población. 

 

En el CESFAM de Pinto, además de las 44 horas semanales de odontólogo, se 

mantuvieron las 44 hrs. más de dicho profesional, las cuales incluyen las 15 hrs de 
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extensión odontológica destinadas principalmente a la población adulta, 

correspondiendo las horas restantes para la atención del módulo JUNAEB. 

 

El Módulo Dental de la JUNAEB continúa con la atención a los colegios de nuestra 

Comuna, destacándose que cuenta con Odontólogo, Educadora de Párvulos y 

Técnico Paramédico. 

 

En el Sector II Recinto permanecen las 33 horas de odontólogo. 

 

En relación a las Metas Sanitarias, establecidas por el MINSAL, fueron cumplidas 

en su totalidad. 

El Box de Radiografías dentales sigue funcionando plenamente abarcando cada 

vez más población de la comuna.  

 

Dentro de los programas especiales suscritos con el Servicio de Salud Ñuble se 

encuentran: Ges del Adulto 60 años, Familiar que corresponde Embarazadas, 

Programa Odontológico Integral que incluye prótesis, endodoncias y Altas 

Integrales a Hombres y Mujeres de Escasos Recursos más algunos cupos 

Funcionarios Junji-Integra, y el Programa Preventivo en Preescolares; todos fueron 

cumplidos a excepción de endodoncias y embarazadas los cuales están siendo 

ejecutados  y próximos a su término.  

                          

              

 Programa Salud  Mental: 

 

El Programa de Salud Mental del Cesfam de Pinto se encuentra 

conformado por tres psicólogas (66 horas semanales), 6  horas semanales 

Asistentes Sociales  y  3 horas semanales médicos. Gracias al convenio firmado 

entre nuestra Ilustre Municipalidad y el Servicio Salud Ñuble se lograron financiar el 

año 2012: 11 horas de Psicólogo, 6  horas Asistente Social Recinto. 
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El año 2012 el Programa tuvo en control alrededor de 700 usuarios 

(tratamiento biopsicosocial), existiendo un marcado aumento del segmento 

infanto juvenil. 

 

Dentro de las prestaciones ofrecidas por el Programa se encuentran: 

Atención Psicólogo, Consejería Individual, Consejería Familiar, Atención Médico 

Salud Mental, Atención Asistente Social en Salud Mental, Visita Domiciliaria 

Integral, entrega de Farmacoterapia  según indicación médica. 

 

Nuestro Cesfam cuenta con la posibilidad de administrar terapia 

complementaria (Flores de Bach) a aquellos pacientes que lo requieran en el 

segmento infanto juvenil. 

 

Nuestro equipo de psicólogos atiende a Sector I y III (Cesfam Pinto) y una 

vez a la semana al Sector II (Recinto). Existiendo en cada uno de los Sectores un 

equipo multidisciplinario a cargo. 

 

Dentro de las actividades comunitarias destacaron el año 2012: 

 

• La Agrupación Luz de Esperanza, la cual se reúne los días lunes  y que 

agrupa mujeres que han estado ingresadas en algún momento al 

programa, el cual  ha sido un aporte a nuestra comunidad y ha permitido 

mantener un estilo de calidad de vida para nuestras pacientes. 

 

• Taller Mujeres diagnosticadas con Depresión en Posta Recinto, el cual 

agrupo a usuarias con una frecuencia semanal  dándoles la oportunidad 

de compartir un espacio de contención y recreación. 

• Taller de Mujeres Víctimas de Violencia Intrafamiliar  

• Taller de Psicoeducación a familiares de pacientes alcohólicos. 

• Charlas psicoeducativas en diferentes establecimientos educacionales 

• Charlas en Consejo de Desarrollo en temas de Violencia Intrafamiliar, 

Depresión y Consumo Perjudicial de Drogas y Alcohol. 
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• talleres con grupo  adulto  mayor de Recinto tema calidad de vida a. 

mayor  

 

El equipo de Salud Mental realiza frecuentemente reuniones de coordinación 

con redes comunales como Daem, Centro de la Mujer, Oficina de Protección de 

la Infancia lo que permitió una relación de colaboración y manejo integral de 

casos de nuestra comuna. 

 

De acuerdo a los lineamientos del Servicio de Salud Ñuble el equipo de Salud 

Mental participó en capacitaciones convocadas por esta entidad además de 

realizar Jornada de Autocuidado para sus integrantes. 

 

 

 Programa de Salud del Ambiente:  

 

Continúan labores de coordinación en relación a la denuncia y vigilancia de 

problemas que afectan la salud ambiental, sistema de vigilancia de 

intoxicaciones por plaguicidas, por sustancias químicas y sistema de vigilancia de 

accidentes del trabajo. 

Sigue con buenas coberturas las actividades educativas especialmente las 

relacionadas con enfermedades entéricas, fiebre tifoidea, hidatidosis, hanta virus, 

control de garrapatas y cuidado de mascotas y Cólera, entre otros. 

 

 Urgencia Rural. 

Durante el 2012, se continuó con el Servicio de Urgencia Rural, al igual 

que en años anteriores. 

 
Podemos señalar,  que los grandes adelantos durante el año 2012 se 

pueden definir en tres áreas: 
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1.- Reparación y Mantención de establecimientos:  

CESFAM Pinto: 

- Compra de 3 extractores de aire para baños del personal 

- 2 Camillas para atención de pacientes 

- Compra de 1 carro de paro. 

- 2 balanzas para adultos. 

- 3 contenedores metálicos con tapa para material contaminado 

- 1 negatoscopio. 

- Implementar con extractor y purificador de aire Sala de Esterilización.-   

- Reparación de mesón de lavado y preparación de instrumental (de  

acero inoxidable) 

- Aislar contaminación acústica producida por compresor Dental.-   

- Remodelación  Mesón de Admisión Unidad SOME más amplio y con mejor 

distribución de Computadores.-   

- Implementar  entrada con rampa para uso de silla de ruedas en Puerta 

de acceso a Urgencia.- 

- Implementación de luminarias en acceso de ambulancias y personal de 

urgencia.-    

- Instalación de Generador de corriente para las dependencias del 

CESFAM Pinto.-  

- Remodelación de Unidad de Farmacia, incluyendo dispensador de 

medicamentos.-   

 

Posta Recinto: 

- Reparación de Sala de Esterilización, mejorando flujo de entrada y salida 

de material, cambiando de lugar mesón y lavadero, demoler en forma 

parcial muro para ampliar circulación.-  

- Implementar letrero informativo que estipule horario de atención, días de 

rondas de profesionales y otros.-  

- Implementar 2 contenedores grandes herméticos para la eliminación de 

residuos contaminados.-  

- Implementar depósito para lavado profundo de equipos de Aseo.-  
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- Adquisición de un carro de material lavable, con varios compartimientos 

para distribuir los insumos clínicos.-   

- Adquisición de Kardex y Dispensador de medicamentos  para Farmacia.-   

 

Posta Ciruelito: 

- Habilitación de una puerta en acceso principal que permita libre 

circulación asistida de camillas y de silla de ruedas con rampa.-   

- Implementar letrero informativo que estipule horario de atención, días de 

rondas de profesionales y otros.-  

- Implementación de Contenedores de 20 lts, para depósito transitorio de 

instrumental en uso.-  

- Implementar 2 contenedores grandes herméticos para la eliminación de 

residuos contaminados.-  



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

197 

 
 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

198 

 
 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

199 

 
 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

200 

 
 
 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

201 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
CUENTA PUBLICA  2012                                                                                                                                        _____          SECPLAN 

 

202 

 

PLAN ANUAL SALUD      2012 
 

 
 
INTRODUCCION 
 

La entidad administradora de salud municipal tiene la responsabilidad de 

formular anualmente un Plan de  Salud  Comunal que responda a  las orientaciones 

programáticas y normas técnicas emanadas del MINSAL según establece la Ley 

19.378, con el fin de mejorar la aplicación de políticas de Salud en cada comuna. 

 

Este documento presenta parte importante de lo realizado durante el año 

2012 por el equipo de salud. 

Cabe señalar que dentro de las prioridades del sector salud en la actualidad 

se mantiene el fortalecimiento de la Atención primaria transformando los actuales 

Consultorios en Centros de Salud Familiar (CESFAM), considerando que este modelo 

puede responder a los cambios del perfil epidemiológico y al proceso de 

envejecimiento. 

Recordemos que este nuevo  Modelo de atención primaria en salud, 

denominado Modelo de Salud Familiar, es una propuesta de atención integral 

adecuada a las nuevas demandas de salud de la comunidad. Su objetivo se centra 

en la atención de la familia, entendiendo que la salud y la enfermedad se dan en un 

contexto fuertemente determinado por esta estructura social. 

Para el sustento del Modelo, es fundamental contar con el compromiso de 

todos los actores involucrados en el proceso, partiendo por las autoridades de la 

Comuna, quienes deben conocer y entender que el Modelo de Salud familiar es un 

modelo con enfoque “Biosicosocial”, y no solamente “Biomédico”, es decir, este 

nuevo Modelo, va mucho más allá de dar atención medica solamente. 

También es necesario contar con profesionales especializados y 

comprometidos en salud familiar, así como tener  infraestructura y tecnologías 

adecuadas. Aunque se ha avanzado sustancialmente en los últimos años, aún es 

insuficiente. Un profesional de salud familiar es un elemento con un fuerte 
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componente social y comunitario, con destrezas para el trabajo en equipo. Requiere 

calidad técnica para responder de manera adecuada a la demanda prevalente, 

que sepa determinar la oportunidad de las derivaciones. Un profesional especialista 

en personas, comprometido con la salud y no con la enfermedad, que no sólo 

conoce a su paciente sino a su grupo familiar. Por lo mismo, los planes de 

capacitación en los últimos años, han permitido que un importante número de 

funcionarios del CESFAM de Pinto, tengan acceso a capacitaciones con contenidos 

en el nuevo Modelo de Atención. 

De igual forma, el fuerte componente de satisfacción de las necesidades de la 

comunidad Usuaria, indica que le corresponde a los Municipios hacerse cargo de la 

salud de su Población, permitiendo el desarrollo y la capacitación de sus Equipos de 

salud así como aportando con el apoyo financiero necesario para desarrollar las 

actividades delineadas en forma ministerial y localmente, hechos que se reflejan en 

los compromisos de gestión, metas y programaciones anuales, siempre  en el marco 

de la Atención Primaria. 

 

 


